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A. Seguridad, autoridad y orden para la 
libertad: Defensa Nacional, seguridad 
ciudadana y colaboración ciudadana 

El logro de la equidad a partir de la legalidad y del emprendimiento demanda un Estado 
capaz de garantizar la seguridad y la convivencia pacífica. Ambas condiciones son 
indispensables para la eficacia de la ley, el orden democrático y los derechos de los 
colombianos, así como para la generación de riqueza y el crecimiento económico con 
beneficios sociales para todos. 

Para enfrentar con éxito las amenazas y los desafíos que se presentan a la seguridad de 
los ciudadanos y a los intereses nacionales, se requiere una visión multidimensional de la 
seguridad que trascienda el componente militar y policial y que se asuma integralmente 
como una tarea del conjunto de instituciones estatales y de la sociedad para garantizar los 
derechos civiles, económicos, sociales, culturales y los ligados al medio ambiente.  

La legalidad, el emprendimiento y la equidad generan cohesión social, factor fundamental 
para tramitar pacíficamente los conflictos, procurar la convivencia y para que la sociedad 
esté unida ante las amenazas externas, la defensa de la independencia e integridad del 
territorio y de los intereses nacionales, particularmente, de las riquezas de la nación y de 
los activos estratégicos con los cuales Colombia se proyectará en el resto del siglo XXI. 

El Gobierno se sustenta en el círculo virtuoso de la seguridad, la legalidad, el 
emprendimiento y la equidad, cuyo centro es la transformación estratégica de la defensa 
y la seguridad (Gráfica 1). 

Gráfica I 1. Circulo Virtuoso de la Seguridad 
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Mapa I 1. Convergencia entre economías ilícitas y Grupos Armados Organizados julio de 2018 

Economias ilícitas: cultivos de coca Economías ilícitas: minería ilegal Convergencia entre GAO economías ilícitas 

Fuente: Consejería de Seguridad Nacional, a partir de información sectorial. 

El acelerado crecimiento sin antecedentes de cultivos ilícitos, especialmente de coca, y la 
extracción ilícita de minerales sin control, otorgan a los GAO una fuente de financiación y 
de riqueza criminal que les ha permitido mantenerse y multiplicarse. Durante los últimos 
años, tales estructuras se han desplegado en zonas donde el control de los recursos 
naturales o de actividades relacionadas con el narcotráfico les aseguran nuevos ingresos y 
capacidades. 

El desmantelamiento de la política contra esos cultivos y la adopción de un discurso de 
justificación, sumados a equivocadas medidas de política pública, incrementaron en cinco 
años las hectáreas de coca pasando de cerca de 50.000 a más de 200.000. La Oficina de 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) señala que, a 31 de diciembre de 2017 
el número de hectáreas fue de 171.000, mientras que el Departamento de Estado de los 
Estados Unidos fijó la cifra en 209.000, lo que representaría un potencial de producción de 
cocaína de 1.300 toneladas para el 2017, según esta fuente (gráficas 2 y 3).  

Gráfica I 2. Cultivos de coca SIMCI / UNODC vs. Departamento de Estado 

 

Fuente: Ministerio de Justicia y del Derecho. 
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Gráfica I 3. Potencial de producción de cocaína SIMCI Vs Departamento de Estado de EE. UU. 

 

Fuente: Ministerio de Justicia y del Derecho. 

Por otro lado, es notoria la progresiva participación de Grupos Armados Organizados en la 
extracción ilícita de minerales y su posterior comercialización, actividades que generan 
ingresos similares a los producidos por el narcotráfico y que, al igual que los cultivos de 
coca, son los factores principales de daño a los recursos hídricos, los parques naturales, 
los páramos y, en general, a los recursos naturales del país, los cuales representan en su 
conjunto el más importante activo estratégico de la Nación. La consecuencia es el 
fortalecimiento de esas organizaciones criminales, la dificultad de garantizar la seguridad 
y la convivencia en las zonas afectadas, la degradación acelerada del medio ambiente y la 
creación de condiciones que propician la prolongación indefinida de la violencia y la 
criminalidad e, incluso, su agravamiento.  

La ausencia de autoridad, el déficit de control institucional, la multiplicación de los grupos 
de crimen organizado y de actividades económicas ilícitas, también amenazan los recursos 
naturales estratégicos de la nación y su desarrollo futuro.  

De acuerdo con Parques Nacionales Naturales de Colombia, de 2010 a la fecha se 
deforestaron más de un millón de hectáreas, una gran parte para la siembra de cultivos 
ilícitos, y sólo en el último año la cifra ya superó las 200 mil hectáreas. De seguir ese ritmo, 
en 20 años se habrá destruido la totalidad de esos parques. Esa amenaza se agudiza si se 
tiene en cuenta que los cultivos de coca, las áreas de procesamiento de drogas y los 
corredores del narcotráfico se están expandiendo en áreas protegidas. Para el año 2017, 16 
de las 59 áreas protegidas registraban cultivos ilícitos. Un fenómeno similar se está dando 
con la extracción ilícita de minerales, a lo que se debe sumar la ocupación e invasión ilegal 
de esos parques, la cacería, pesca, tala de árboles, quemas, construcción de carreteras y 
de infraestructura, en contra de las prohibiciones señaladas en el ordenamiento jurídico. 

A eso se debe sumar que la insuficiente respuesta del Estado para ocupar 
institucionalmente los espacios geográficos en los que delinquían estructuras 
desmovilizadas de las FARC facilitó la incursión y el mantenimiento de diversos aparatos 
armados, configurándose hoy en día como uno de los principales obstáculos para lograr el 
imperio de la ley, el orden democrático y el ejercicio de los derechos de los ciudadanos.  
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Gráfica I 4. Panorama de Seguridad Ciudadana 2004-2018: tasas por delito (por cada 100.000 
habitantes) 

 

Fuente: cálculos del DNP, con base en los datos de la Dirección de Estudios Estratégicos, Ministerio de Defensa Nacional5 

De igual forma, se registró un incremento en la percepción de inseguridad en las principales 
ciudades del país. En 2013, este indicador fue del 54,8%; pero en el 2016 aumentó al 62,7% 
(DANE, 2017). Por otra parte, en 2013 se presentó una victimización del 18,5%; y en el 2016 
disminuyó 16,7% (DANE, 2017). 

En segundo lugar, a pesar de la aprobación del Código Nacional de Policía y Convivencia 
(CNPC), que favorece la acción preventiva frente a comportamientos contrarios a la 
convivencia, se ha presentado (1) una baja apropiación y compromiso por parte de las 
autoridades locales en la socialización e implementación del código; (2) una falta de 
apropiación del mismo por parte de la ciudadanía; (3) falencias en los procesos de 
reglamentación nacional-territorial y de recaudo de las medidas correctivas; y (4) falencias 
en los procedimientos y procesos a cargo de las autoridades de policía, que han dificultado 
el trabajo articulado entre la Policía Nacional y los inspectores de policía y corregidores. 
Esto se ve reflejado en el comportamiento que tuvieron durante el 2018 las conductas 
contrarias a la convivencia, donde el consumo de bebidas alcohólicas en el espacio público 
y el porte de armas, de elementos cortopunzantes y semejantes, fueron los 
comportamientos que más afectaron la convivencia en el país (Gráfica 5). 

                                            
5 Cifras sujetas a variación por parte del Ministerio de Defensa Nacional. 
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Gráfica I 5. Conductas del Código Nacional de Policía, 2018 

 

En tercer lugar, la adopción del CNPC no estuvo acompañado de un fortalecimiento de las 
capacidades de la institucionalidad civil, ni de los mecanismos de coordinación, tanto al 
interior de las autoridades de policía, como con las autoridades del nivel nacional con 
competencia en esta materia. Adicionalmente, es necesario fortalecer la participación cívica 
y su articulación con la fuerza pública para identificar las amenazas a la seguridad. Los 
delitos contra el patrimonio económico son los que más afectan a los ciudadanos. El hurto 
en todas sus modalidades registra el mayor número de casos; la extorsión se mantiene en 
niveles muy graves, afectando desde pequeños comerciantes, hasta grandes empresas. 
Junto a esto, el porte ilegal de armas de fuego y de armas blancas impacta negativamente 
en la seguridad y la percepción que el delincuente goza de impunidad, erosionando el 

e, el secuestro sigue siendo una amenaza a la libertad 
personal. 

Por último, el cibercrimen en Colombia tuvo un incremento del 34% en el último año, 
periodo en el que se han registrado más de 60.000 denuncias de hechos que atentan contra 
la información, los datos y los sistemas informáticos y más de 30.000 incidentes 
reportados, según la Policía Nacional. 

e. Capacidades para la defensa y seguridad nacional 

La defensa y protección de la soberanía e integridad del territorio nacional han exigido una 
Fuerza Pública moderna, fortalecida y con capacidad de acción conjunta, enfocada 
principalmente en superar con éxito los retos en materia de defensa y seguridad nacional. 
Adicionalmente, el Estado ha realizado esfuerzos que han permitido la modernización de 
algunas capacidades disuasivas en la última década (Ministerio de Defensa Nacional, 2009, 
2015). Sin embargo, por más de cinco décadas el esfuerzo principal estuvo enfocado en 
atender los retos internos en materia de seguridad. 
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Gráfica I 6. Cantidad de población intramural contra capacidad (hacinamiento) 

Fuente: cálculos de la USPEC, a partir de INPEC (2018) 

Adicionalmente, no se cuenta con estudios suficientes que permitan analizar a profundidad 
los diferentes patrones de criminalidad, así como el fenómeno de reincidencia, el cual ha 
incrementado en los últimos años (Gráfica 7)29.  

Gráfica I 7. Cantidad de población reincidente (2013-2018) 

 

Fuente: cálculos de la USPEC, a partir de INPEC. (2018) 

                                            
29 Según datos del INPEC, en los últimos años la población reincidente ha pasado del 9.9% (2010) al 17.7% (2018). 

(INPEC, 2018, p. 51; Ley 1801 de 2016) 
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Al ser la corrupción un fenómeno social que impacta directamente, y de manera negativa, 
la productividad del país, el Índice de Competitividad Global62, ubicó a Colombia en el 
puesto 89 entre 140 países, en el escalafón de instituciones con la capacidad de proveer 
las condiciones necesarias para una economía próspera. Adicionalmente, el mismo 
instrumento afirma que el factor más problemático para hacer negocios en Colombia es la 
corrupción (Foro Económico Mundial, 2018).  

En consecuencia, la corrupción no atañe solamente al sector público. Es importante anotar 
que la ANDI63 señaló que más del 30% de los empresarios tiene una tolerancia alta frente 
a la entrega de un obsequio o pago en efectivo para evadir un requisito aduanero, agilizar 
un trámite con el Estado o buscar la condonación de una multa o sanción (ANDI, 2017). 
Esto parece evidenciar la existencia de la normalización de conductas asociadas a la 
corrupción para mantenerse en el mercado. 

Entendiendo que la productividad y el crecimiento económico están abocados a contribuir 
al desarrollo social, podría afirmarse que la efectividad de las acciones estatales tendientes 
a garantizar este último se ven afectadas, en la medida en que se deja de percibir una 
cantidad potencial de recursos asociada a la productividad que no se materializa. De 
cualquier manera, el desarrollo social se ve doblemente afectado, en la medida en que este 
fenómeno lo impacta también directamente, cuando los recursos que le son efectivamente 
asignados se ven desviados.  

Gráfica I 8. Índice de Pobreza Multidimensional a nivel departamental vs Índice de Transparencia 
Departamental64 

 
Fuente: elaboración propia con datos del DANE (2005) y Transparencia por Colombia (2015 -2016). 

Al mismo tiempo, se evidencia una correlación entre la capacidad para prevenir y combatir 
riesgos de corrupción a nivel departamental, y el comportamiento del índice de pobreza 

                                            
62 El índice de competitividad mide cuán productivamente un país utiliza sus recursos disponibles. En consecuencia, 

el índice mide las instituciones, políticas y factores que definen los niveles de prosperidad económica. El índice 
es calculado utilizando información pública disponible y la Encuesta de Opinión Ejecutiva, la cual es realizada 
por el Foro Económico Mundial a instituciones líderes en investigación y organizaciones de negocios en los países 
evaluados (Foro Económico Mundial, 2018). 

63 Encuesta de Percepción de la Corrupción en la Actividad Empresarial, (ANDI, 2017) 
64 Los colores en la gráfica corresponden a la clasificación que realiza Transparecia por Colombia de las 

gobernaciones en los distintos niveles de riesgo, según las puntuaciones obtenidas en el Índice de Transparencia 
Departamental. Así: riesgo bajo (89.5-100), riesgo moderado (74.5-89.4), riesgo medio (60-74.4), riesgo alto (44.5-
59.9), y riesgo muy alto (0-44.4). 
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multidimensional (gráfica I-8). Así, las administraciones departamentales que se ubican en 
un riesgo de corrupción administrativa alto y muy alto65, tienden a presentar un Índice de 
Pobreza Multidimensional superior al 60% (DNP, 2005). 

En efecto, la desviación de los recursos públicos incide en la provisión de bienes y servicios, 
desacelerando el desarrollo social y repercutiendo directamente en las posibilidades de 
mejoramiento de poblaciones y territorios. Es así como, con corte a 31 de mayo de 2018, se 
cuentan 4.741 responsables fiscales66 que actualmente le deben al Estado la suma de $3,4 
billones67 por concepto de corrupción o inadecuado uso de los recursos públicos 
(Contraloría General de la República, 2018). Se estima que este monto corresponde a (1) 
aproximadamente tres veces el presupuesto de inversión del sector de la salud y la 
protección social en los años 2017 y 2018; (2) el presupuesto de inversión del sector de la 
educación para el 2018; (3) la financiación de aproximadamente 3.656 proyectos de vías 
terciarias; (4) la habilitación de aproximadamente 4.500 proyectos de espacios públicos de 
recreación y deporte; y (5) la dotación de aproximadamente 1.504 proyectos de agua 
potable y saneamiento básico68.  

Todo lo anterior ha implicado que el Estado canalice recursos públicos en la lucha contra 
la corrupción, en lugar de destinarlos a favorecer el desarrollo económico y social, 
debilitando la capacidad de sus propias entidades y disminuyendo su legitimidad. Por esta 
razón, la ciudadanía juega un papel fundamental para prevenir el fenómeno.  

Gráfica I 9. Distribución de la confianza interpersonal y la percepción de corrupción Colombia 

 

                                            
65 Aquellas con puntuaciones entre 0 y 59.9, que representan un 40.6% de las gobernaciones del país. 
66 Personas naturales o jurídicas a quienes se les ha dictado fallo con responsabilidad fiscal en firme y no han 

satisfecho la obligación contenida en él. Según la Ley 610 de 2000 (Congreso de la República, 2000), un proceso 
de responsabilidad fiscal se entiende como el conjunto de actuaciones administrativas adelantadas por las 
contralorías, con el fin de determinar y establecer la responsabilidad de los servidores públicos y de los 
particulares, cuando en el ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de esta, causen por acción u omisión y en 
forma dolosa o culposa un daño al patrimonio del Estado 

67 Se incluye la información de la Contraloría General de la República (Nivel Central y Gerencias Departamentales 
Colegiadas), las contralorías territoriales (departamentales, distritales y municipales) y la Auditoría General de la 
República. 

68 El DNP realizó las estimaciones de la cantidad de proyectos de vías terciarias, espacios públicos y agua potable y 
saneamiento expuestas, dividiendo el valor de los fallos de responsabilidad fiscal en firme, entre el valor 
individual promedio de los proyectos. El valor individual del proyecto es producto de la división de los recursos 
invertidos por el Departamento de la Prosperidad Social para el periodo 2010 a 2018 (con corte a septiembre) 
entre la cantidad de proyectos para cada sector de inversión. 
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Gráfica II 1. Ejemplo de costos adicionales de ser formal9 

 

Fuente: DNP (2019). 

El monotributo (Ley 1819 de 2016) que buscaba la simplificación tributaria para pequeños 
empresarios fue mejorado mediante la creación del régimen simple de tributación (Simple) 
creado en la ley 1943 de 2018. Su mayor inconveniente radicaba en que la tarifa a pagar, en 
muchos casos, era mayor con respecto al impuesto de renta a trabajadores por cuenta 
propia. Además, el instrumento estaba restringido a un número de actividades, y su registro, 
declaración y pago tenía muchas limitaciones10. El nuevo impuesto unificado bajo el régimen 
Simple debe implementarse de manera que genere incentivos para la formalización y 
generación de empleo. 

Los costos laborales no salariales en Colombia son mayores que en los demás países de la 
región y de la OCDE (Fernández & Villar, 2017). Esto sucede a pesar de la implementación 
de la Ley 1607 de 2012, con la que estos costos laborales no salariales pasaron de 
representar el 66 % del salario a un 52 % (ANIF, 2015). Aunque el empleo formal ha crecido, 
en parte por el impacto de la reforma tributaria de 2012, todavía el 62 % de los ocupados 
son informales (Fernandez & Villar, 2016). Por su parte, la metodología de aumento anual 
del salario mínimo tiende a aumentarlo más que la productividad laboral promedio, por lo 
que el número de personas cuya productividad está por debajo del costo de contratarlos 
formalmente viene creciendo (gráfica II-2). 

                                            
9 Ejemplo construido por el DNP con cálculos para tres casos de estudio para sectores, figuras jurídicas y tamaños 

de empresa recurrentes. Los costos de entrada y de producción hacen referencia a los trámites, tiempos y 
costos en los que incurre el emprendedor para cumplir con toda la regulación y operar en el mercado formal.  

10 Una de las limitaciones, por ejemplo, es que el monotributista debía estar afiliado a una Administradora de Riesgos 
Laborales (ARL). 
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Gráfica II 2. Ocupados formales e informales, total nacional 

Fuente: elaboración del DNP, con datos de la GEIH, DANE. 

En materia de trámites de solicitudes relacionadas con la seguridad social, el empleador 
enfrenta costos de transacción altos, porque estos deben hacerse de manera 
independiente en cada entidad y de manera presencial. Aunque se ha avanzado en la 
unificación y actualización de las reglas de afiliación, actualmente el portal web11 solo 
funciona para un limitado número de trámites en el subsistema de salud.  

De otro lado, la tarifa del registro mercantil representa un costo mayor para las mipymes 
en comparación con las grandes empresas. Como resultado, las microempresas 
contribuyen con el 53,5 % del recaudo total por registro mercantil, seguidas por las 
empresas pequeñas (34,1 %), las medianas (9,4 %) y, finalmente, las grandes, que solo 
aportan el 3 % del recaudo total (Registro Único Empresarial y Social, 2017; Salazar, Mesa, 
& Navarrete, 2017). 

En adición, el impuesto departamental de registro también representa un alto costo para 
las empresas. Creado mediante la Ley 223 de 1995, este afecta todos los actos, documentos 
o contratos que deben registrarse ante las cámaras de comercio y en las oficinas de 
instrumentos públicos. Dicha ley permite establecer una tarifa entre el 0,3 % y el 0,7 % del 
valor incorporado en el documento que contiene el acto. Según el estudio Doing Business 
2019 del Banco Mundial, este costo se constituye como el segundo más alto para la apertura 
de empresas. 

En suma, el proceso de creación de empresas es complicado y lento. Mientras que un 
empresario en Nueva Zelanda12 requería medio día y un trámite para abrir una empresa en 
2017, en Colombia se requerían 11 días y ocho trámites (Banco Mundial, 2019). Sin embargo, 
se resalta que los Centros de Atención al Empresario (CAE) redujeron en 72,5 % el tiempo 
y en 27,3 % el número de trámites necesarios para crear empresas, comparando 2017 con 
2008 (Banco Mundial, 2017). Además, en 2017, se creó la Ventanilla Única Empresarial 
(VUE)13 como canal virtual adicional al proceso físico de creación de empresas. 

                                            
11 www.miseguridadsocial.gov.co.  
12 Calificado como el país con mejor ambiente para hacer negocios en el Doing Business. 
13 Decreto 1875 de 2017. 
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B. Transformación empresarial: 
desarrollo productivo, innovación y 

adopción tecnológica para la 
productividad  

La productividad es el motor principal del crecimiento sostenido en la economía global. La 
población está envejeciendo y las tasas de inversión en capital físico de la economía se 
encuentran en niveles relativamente altos. Con esto, las fuentes de crecimiento del país se 
vienen agotando. Por su parte, la productividad total de los factores (PTF) presentó un 
aporte nulo al crecimiento económico del país entre el 2000 y el 2016 (Gráfica II 3). Sin 
aumentos de la productividad, no se podrá mantener el crecimiento económico del país de 
forma inclusiva y sostenible. 

Gráfica II 3. Participación de factores en el crecimiento promedio, 2000 - 2016 

 

Nota: para las regiones, el valor se pondera según el tamaño de la economía. Para simplificar el análisis, la contribución de calidad 
y cantidad de trabajo se agregan a la categoría de capital humano. 

Fuente: cálculos del DNP, basados en The Conference Board, 2016. 

Para aumentar la productividad, Colombia debe sofisticar y diversificar su aparato 
productivo. Así mismo, debe fortalecer la capacidad técnica de las empresas no solo para 
buscar y seleccionar tecnología, sino también para transferirla y absorberla, así como 
generar y adoptar innovación. Para ello, el conocimiento producido en las universidades, 
centros de investigación y de desarrollo tecnológico y las unidades de Investigación y 
Desarrollo (I+D) es de suma importancia. 

El acceso a financiamiento adecuado para cada una de las necesidades empresariales es 
una condición habilitante para la rápida adopción tecnológica y el desarrollo de 
innovaciones. En línea con esto, la profundización del mercado de capitales colombiano 
potenciaría la movilización de capital para la financiación de proyectos productivos que 
contribuyan a impulsar el crecimiento económico, la productividad y la innovación. 
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Finalmente, no hay información actualizada y completa del tejido empresarial. El inventario 
de unidades económicas realizado en el censo poblacional de 2005 no es completo para 
analizar la dinámica empresarial actual. Esto contrasta con otros países de la región donde 
se realizan censos empresariales periódicos. En México, por ejemplo, se realiza un censo 
empresarial quinquenal que abarca las principales entidades federativas y los sectores de 
manufacturas, comercio y servicios no financieros. En Brasil opera una fórmula similar, 
pues estudios de demografía empresarial se realizan anualmente. 

b. Baja diversificación y complejidad económica del 
aparato productivo y bajo desarrollo del mercado de 
capitales para el financiamiento 

La Política Nacional de Desarrollo Productivo (PDP) (DNP, 2016) busca aumentar la 
diversificación y sofisticación del aparato productivo colombiano y la canasta exportadora, 
entre otros, debido a que las exportaciones colombianas son de baja complejidad y están 
concentradas en pocos productos, principalmente bienes primarios (Gráfica II 4). En línea 
con esto, estudios recientes han identificado los principales cuellos de botella para superar 
la trampa del ingreso medio. Entre ellos, se menciona la falta de complejidad y 
diversificación de las exportaciones como un reto clave (Melguizo, Nieto-Parra, Perea, & 
Pérez, 2017). 

Gráfica II 4. Complejidad y concentración de las exportaciones, 2017 

 

* Promedio de Índice de Complejidad del Producto, ponderado por el valor de las exportaciones, a seis dígitos, del Sistema 
Armonizado, 2007.  

** Datos a 2016. No incluye Colombia, Cuba, Venezuela y Puerto Rico.  
*** No incluye Colombia. 

Fuente: cálculos del DNP, con base en datos del Observatorio de Complejidad Económica MIT, DANE-DIAN. UN-Comtrade para 
comparaciones internacionales. 

Los bajos niveles de encadenamientos productivos internacionales de la economía 
colombiana limitan la diversificación productiva y exportadora del país. En 2011, Colombia 
se ubicaba por debajo del promedio de la OCDE, en cuanto a la contribución del valor 
agregado nacional en las exportaciones de productos de alta tecnología de otros países 
(2,3%, frente a 3,4%)22.  

                                            
22 Trade in Value Added (TiVA) Database - OECD (2016). El ultimo cálculo de indicadores se encuentra para el año 
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Una barrera para aumentar la productividad empresarial es el bajo desarrollo del Subsistema 
Nacional de la Calidad (SICAL), indispensable para ampliar la oferta de bienes de mayor valor 
agregado (la necesidad y las acciones para mejorar otras infraestructuras claves para 
aumentar la productividad, como la de transporte o la de conectividad, están contenidas en 
otros pactos). Además, persisten debilidades institucionales para satisfacer las demandas 
metrológicas en el país. Por ejemplo, solo el 47 % de los laboratorios acreditados obtienen 
servicios metrológicos de parte del Instituto Nacional de Metrología (INM) de Colombia. Esto 
se origina en el bajo desarrollo e investigación en metrología23, la ausencia de patrones y 
laboratorios (óptica, acústica, dureza, rugosidad, flujo, gravimetría y vacío, entre otros24), y la 
baja participación en instancias internacionales por parte del INM. 

Existen vacíos y deficiencias en la prestación de servicios financieros para las pequeñas y 
medianas empresas (PYMES), como los altos costos que deben asumir por los reportes e 
información que deben entregar a las entidades financieras, antes y durante la vida de un 
producto de crédito. Además, los desembolsos de créditos empresariales no son 
compatibles con los periodos de repago y las tasas no permiten que los recursos para estas 
empresas sean competitivos con los de las grandes empresas (Clarke, Modet, & Colombia, 
2018). Esto restringe las capacidades para acumular capital físico, y transferir y adaptar 
tecnologías. 

Por otra parte, el mercado de capitales colombiano carece de profundidad, tiene un 
desarrollo desigual y su evolución se ha estancado. El mercado de deuda pública es 
relativamente grande y líquido, lo que contrasta con el mercado de deuda privada, que está 
subdesarrollado (Gráfica 5) (Banco Mundial, 2018). Colombia tiene el tercer mercado más 
grande de deuda pública de la región (30% del PIB), después de Brasil (118% del PIB) y México 
(53 % del PIB). La mayoría de la deuda pública está denominada en moneda local con 
madurez concentrada en el largo plazo, aunque la liquidez es reducida en los plazos largos.  

Gráfica II 5. Tamaño relativo del sector financiero (porcentaje del PIB), 2016 

 

Fuente: Finstats y Banco Mundial. 

                                            
s eléctricos y ópticos.  

23 Solo el 5 % del presupuesto de inversión del INM es destinado a actividades de investigación en metrología (KDI, 
2018). 

24 uctos 
que deben realizar procesos de liofilización, como es el caso del café y los extractos de frutas y hierbas. 
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En contraste, el mercado de deuda privada es pequeño y corresponde solo al 0,4% del PIB, 
lo que se compara negativamente con un 16% en México y un 37% en Brasil (Gráfica 6). El 
bajo desarrollo del mercado se explica por los elevados niveles de dominancia del sector 
financiero bancario, la alta aversión al riesgo de los inversores institucionales, la 
concentración en la base de inversores dominada por pocos actores, y la existencia de 
barreras regulatorias que resultan en altos costos de emisión y demoras en la salida al 
mercado. 

Gráfica II 6. Títulos de deuda privada como porcentaje del PIB 

 

Fuente: Financial Development Statistics - Banco Mundial. 

c. Bajas capacidades de adopción tecnológica de las 
empresas 

La mayoría de las firmas colombianas muestran niveles de productividad rezagados frente 
a los líderes sectoriales, por la baja capacidad de absorción y adaptación a tecnologías 
existentes, las bajas capacidades gerenciales y el escaso personal capacitado para realizar 
actividades de ciencia, tecnología e innovación (ACTI) (Consejo Privado de Competitividad, 
2017). Según el estudio Colombia Manufacturing Survey, la adopción de técnicas y 
tecnologías de producción generalizadas en el país es baja (Tabla II 1). Aunque el 67 % de 
las empresas manufactureras utilizaron asistencia externa en los últimos dos años, el 42 
% de las empresas más pequeñas (con menos de 15 empleados) y el 47 % de las empresas 
jóvenes (con menos de cinco años) no utilizaron ningún servicio (Youtie, 2017). 

Tabla II 1. Porcentaje de adopción de técnicas y tecnologías de producción 

Técnicas y tecnologías de producción 
Porcentaje de empresas que 

utilizan la técnica y 
tecnología 

Mantenimiento preventivo 59 % 

Enterprise resource planning (ERP)  42 % 

ISO 9000 (calidad) 41 % 
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d. Baja articulación entre instituciones generadoras de 
conocimiento y empresas 

En los últimos años, hubo una baja y decreciente colaboración entre instituciones 
generadoras de conocimiento (IGC) y empresas (Gráfica II 7). En 2016, solo el 4 % de las 
empresas se relacionó con alguna IGC para el desarrollo de actividades científicas, 
tecnológicas o de innovación (DANE, 2017b). 

Gráfica II 7. Porcentaje de colaboración entre empresas e instituciones generadoras de 
conocimiento, 2009-2016 

Fuente: elaboración del DNP con datos del (DANE, 2017b). 

e. Débil desarrollo tecnológico y pocos procesos de 
innovación 

Hay bajas capacidades de gestión tecnológica de las empresas, insuficientes fuentes de 
financiación para la innovación y un reducido uso de mecanismos de propiedad intelectual. 
De cara a estos problemas, el país desarrolló un esquema de incentivos para la innovación 
y el emprendimiento, nacido en las universidades públicas (Ley de Spin-Offs26) y fortaleció 
programas, como las brigadas de patentes, para incentivar su uso en las regiones del país. 
El número de patentes de invención presentadas aumentó levemente, pero el país sigue 
rezagado respecto a pares regionales (Gráfica II 8). 

                                            
26 La Ley de Spin-offs permite a profesores e investigadores de universidades públicas beneficiarse financieramente 

de sus innovaciones. 
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Gráfica II 8. Patentes de invención presentadas por residentes por cada millón  
de habitantes, 2000-2015 

Fuente: elaboración del DNP con datos del DNP (2018b) y el Banco Mundial (2018). 

Por otra parte, menos del 1 % de las empresas de manufactura o servicios son innovadoras 
en sentido estricto. Con una definición más amplia, el porcentaje de empresas consideradas 
innovadoras en el sector manufacturero y el sector servicios es de 21,5% y 22,6%, 
respectivamente. Estos porcentajes presentan una tendencia negativa (Gráfica II 9). 

Gráfica II 9. Tipificación de las empresas, de acuerdo con su comportamiento innovador en 
Colombia, 2009-2016 

Fuente: elaboración del DNP con datos del DANE (2018). 
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C. Un mundo de posibilidades: 
aprovechamiento de mercados 

internacionales y atracción de inversiones 
productivas 

El comercio internacional afecta positivamente la productividad, porque facilita el acceso 
a capital productivo, insumos de producción, tecnología, estándares de producción y 
economías de escala en el proceso de expansión hacia nuevos mercados (Fieler, Eslava, & 
Yi Xu, 2018). Así mismo, reasigna factores de producción hacia sectores que los emplean 
con mayor eficiencia y tienen ventajas comparativas (Eslava, Haltiwanger, Kugler, & Kugler, 
2012). Finalmente, beneficia a los consumidores, al permitirles acceder a una mayor 
variedad y calidad de productos a precios más bajos, tras inducir mayores niveles de 
competencia y escala en el mercado (Hummels & Klenow, 2005). En consecuencia, los 
países que logran incrementar el peso del comercio internacional en su economía logran 
también elevar la productividad de sus factores de producción (OECD, 2018).  

1. Diagnóstico 

El peso del comercio internacional en la economía colombiana es relativamente bajo (Mc 
Kinsey, 2018). La participación del comercio es inferior al promedio de países de ingreso 
mediano-alto y de América Latina y el Caribe (Gráfica II 10). Lo anterior sucede a pesar de 
que el país cuenta con acceso preferencial a mercados de más de 1.500 millones de 
consumidores, equivalentes a casi el 60% del PIB mundial31. 

Gráfica II 10. Comercio exterior de bienes y servicios en relación con el PIB (%)

 

Fuente: elaboración del DNP, a partir de Indicadores de desarrollo mundial (Banco Mundial, 2018a). 

                                            
31 Cálculos del DNP, a partir de Indicadores de desarrollo mundial (Banco Mundial, 2018c). 
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Así mismo, la participación de las exportaciones de servicios en el PIB (6,6%) fue muy 
inferior al promedio del mundo en 2017 (12,9%). Si bien los servicios han ganado 
participación en el total de las exportaciones del país en los últimos años, 
proporcionalmente siguen siendo minoría con respecto a las exportaciones minero-
energéticas, que en 2017 participaron con un 50% en el total (Gráfica 11). 

Gráfica II 11. Exportaciones de bienes y servicios colombianos 

 

Fuente: elaboración DNP a partir de datos DANE y Banco de la República 

Los procesos y la logística de comercio exterior aún se encuentran en niveles de eficiencia 
muy bajos cuando se comparan internacionalmente, lo que afecta la competitividad de los 
productores domésticos. De acuerdo con el Índice de Desempeño Logístico 2018 (LPI) del 
Banco Mundial, la eficiencia de los trámites aduaneros en Colombia es menor que en países 
como Chile o Brasil (gráfica II-12).  

El tiempo de importación de mercancías es entre 60 y 230 horas (DIAN, 2018), superior al 
compromiso de 48 horas establecido en diversos acuerdos comerciales firmados por el 
país. Así mismo, el informe Doing Business del Banco Mundial muestra que el costo del 
proceso de exportación e importación en Colombia es un 75% mayor que el promedio en 
países de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) (Banco 
Mundial, 2016).  
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Gráfica II 12. Índice Desempeño Logístico internacional, componente de aduanas 

Fuente: elaboración del DNP, a partir de LPI Development Indicators (Banco Mundial, 2018a) 

Por otro lado, los proyectos de inversión de alto impacto económico en el país son 
relativamente escasos. De acuerdo a datos de ProColombia32, en el periodo 2010-2016 
Latinoamérica recibió 50 proyectos de inversión greenfield de más de 1.000 millones de 
dólares en sectores distintos a la minería, de los cuales ninguno llegó a Colombia. Además, 
el grueso de la inversión extranjera directa (IED) en el país se ha enfocado en la explotación 
de recursos naturales y el aprovechamiento del tamaño del mercado local. La inversión para 
aumentar la eficiencia productiva, que generalmente se da en el sector industrial, es poca. 
Como resultado, la industria participa en el total de IED con porcentajes menores que los 
registrados en países de la OCDE y en países con un nivel de ingreso similar (gráfica II-
13Gráfica II 13).  

Gráfica II 13. Flujos de inversión extranjera directa recibida por sectores, 2016 

 

Fuente: elaboración del DNP, a partir de OCDE Stats, Banrep Balanza de pagos y Secretaría de Economía de México.  

                                            
32 Cálculos de ProColombia, con base en anuncios de inversión incluidos en la base de datos de fDi Markets.  
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Gráfica II 14. Normas emitidas por la Rama Ejecutiva de 2000-2016 

Fuente: elaboración del DNP (2017c). 

Para atender esta problemática, el documento CONPES 3816 de 2014 adoptó una política 
integral de mejora regulatoria, con el fin de asegurar que el diseño y expedición de las 
nuevas normas se sustente en evidencia y garanticen seguridad jurídica (DNP, 2017c). 
Igualmente, el Gobierno nacional introdujo lineamientos de técnica normativa, y estableció 
un control previo de aquellas regulaciones que tratan sobre trámites, reglamentos técnicos 
o que afectan la competencia. Por otro lado, el Plan Decenal del Sistema de Justicia 2017-
2027 incluyó como estrategia transversal el principio de seguridad jurídica (Decreto 979 de 
2017), el cual impone a las autoridades el deber de garantizar conocimiento, comprensión 
y confianza sobre el derecho aplicable, así como fomentar una cultura de la legalidad. No 
obstante, se presentan las siguientes debilidades: 

La política de gobierno de mejora regulatoria carece de obligatoriedad legal.  

• No hay un conjunto común y obligatorio de requisitos mínimos para preparar 
regulaciones de alta calidad basadas en evidencia (OCDE, 2014), incluyendo los 
componentes de Análisis de Impacto Normativo (AIN).  

• Hace falta una autoridad que supervise la calidad de los AIN y la evaluación ex post de 
las normas. Por ejemplo, esto es obligatorio para los reglamentos técnicos; sin embargo, 
no existe una entidad que cumpla dichas funciones en el arreglo institucional vigente 
(Decreto 1595 de 2015). 

• No hay articulación entre los diversos procedimientos que se requieren previamente a 
la expedición de una regulación de la rama Ejecutiva a escala nacional. 

• No existen lineamientos generales para la prevención del daño antijurídico39 en el 
proceso de producción normativa. 

• No se tienen mecanismos para obligar a las entidades de la rama Ejecutiva a cumplir 
los requisitos y procedimientos que fija la política de racionalización de trámites y 
mejora regulatoria. 

• Hay poca divulgación y apropiación de las buenas prácticas regulatorias en el ámbito 
territorial y en los demás órganos del poder público. 

                                            
39 La mala regulación puede causar daños a terceros, lo que genera responsabilidad del Estado. La Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado ha generado ahorros, pero persisten pretensiones cercanas a $ 375 billones por 
distintas causas, entre ellas el daño antijurídico generado por normas que expide el Gobierno nacional.  
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En tercer lugar, más allá de reducir la carga regulatoria y mejorar la calidad de las nuevas 
regulaciones, el proceso regulatorio requiere la participación de los sujetos regulados para 
asegurar que las normas atiendan el interés general (OCDE, 2012). En Colombia, a pesar de 
existir requisitos sobre la publicidad de los proyectos de regulación (Ley 1437 de 2011 y 
Decreto 270 de 2017), se presentan los siguientes desafíos:  

• No se tiene un procedimiento claro y homogéneo para garantizar la participación de los 
ciudadanos en el proceso regulatorio. Además, el término de publicidad requerido no 
está acorde con los estándares internacionales40.  

• Hace falta formalizar y poner en marcha el Sistema Único de Consulta Pública (SUCOP) 
como una herramienta tecnológica para facilitar la transparencia y participación en el 
proceso regulatorio. Así mismo, no existen espacios institucionales que faciliten que 
terceros realicen propuestas regulatorias o de simplificación normativa al Gobierno 
nacional. 

• Se requieren acciones para potencializar el uso de plataformas tecnológicas para 
mejorar la interacción del Gobierno nacional con la ciudadanía y empresas en materia 
de trámites (Gráfica 15). 

Gráfica II 15. Participación de terceros interesados en el proceso de regulación del Gobierno (2018) 

 

Fuente: OCDE (2018). 

En cuarto lugar, adicional a un marco general de mejora regulatoria en la rama Ejecutiva, 
es importante modernizar y fortalecer las comisiones de regulación. Aunque en Colombia 
hay reglas mínimas para la expedición de las regulaciones de estas entidades (Decreto 2696 
de 2004), las cuales incluyen procesos de participación ciudadana, es pertinente acelerar 
el uso de buenas prácticas regulatorias en el ejercicio de sus funciones. Además, se 

                                            
40 Colombia tiene un periodo de consulta pública de la regulación menor que varios países de la OCDE: 9 de los 35 

países miembros tienen entre 4 y 5 semanas; 7 tienen un requerimiento de consulta de mínimo 45 días (6 
semanas), y 3 países tienen la práctica de 90 días (12 semanas) (OCDE, 2015). 
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Gráfica II 17. Evolución de las hectáreas sembradas y la participación del área asegurada, 2010-2017 

 

Fuente: elaboración del DNP, a partir de FINAGRO (2017), y MADR (2017). 

Por otra parte, en los últimos años se ha dado poco impulso a las inversiones que se pueden 
realizar a través del Fondo de Inversiones de Capital de Riesgo, ya que desde el 2009 este 
fondo no ha desarrollado nuevos proyectos para dinamizar economías regionales. 

Finalmente, a la par que la inclusión financiera en las áreas urbanas (87,2%) supera 
significativamente a la de las rurales (65,1%) y rurales dispersas (54,7%) (Banca de las 
Oportunidades, 2018), el acceso al crédito de las mujeres rurales es bajo en comparación 
con el de los hombres. En este último aspecto, de 445.000 operaciones crediticias 
nacionales, por un valor de $14,7 billones en el año 2017, los hombres fueron destinatarios 
del 66,2% de las operaciones y del 25,2% del valor desembolsado, mientras que el registro 
para las mujeres fue del 27% y 6,5%, respectivamente. El monto restante de los 
desembolsos estuvo dirigido a personas jurídicas (DNP, 2017a).  

f. Limitado desarrollo y aprovechamiento de las 
actividades no agropecuarias en los territorios rurales 

La ruralidad va más allá de las actividades agropecuarias, y también de la clasificación del 
61. De acuerdo con las categorías de ruralidad de la MTC (DNP, 

2015), el 30,4% (14,5 millones) de la población es rural, del cual 62,5% (9,06 millones) reside 
en municipios rurales o rurales dispersos. Una parte importante de estos territorios se 
ubica por fuera de la frontera agrícola o bajo condiciones agroecológicas que no permiten, 
en principio, que las actividades agropecuarias sean una alternativa económica para la 
dinamización de los territorios rurales, como sí lo pueden ser actividades como el turismo 
sostenible o la conservación ambiental. De otro lado, en territorios donde las actividades 
agropecuarias constituyen un renglón importante de la actividad económica, ellas coexisten 
y muchas veces están relacionadas con un conjunto de actividades no agropecuarias que 
amplían las opciones de ingreso y empleabilidad de los hogares rurales. 

Un factor importante para aprovechar el mayor valor agregado de las actividades no 
agropecuarias rurales es la formación del capital humano en las zonas rurales para 
desarrollar actividades calificadas. Solo un 1,1% de la matrícula en educación superior se 
localizó en áreas rurales y rurales dispersas, cifra menor a lo reportado en 2010, cuando el 

                                            
61 Corresponde a los centros poblados y rural disperso. 
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desarrollan talentos en el arte, la cultura, el deporte, la ciencia y la tecnología (Robinson, 
2009), (Gardner, 1999), es también donde se establecen las bases para el desenvolvimiento 
de sus trayectorias de vida (MinSalud, 2015), de acuerdo con las condiciones sociales, 
económicas, políticas e incluso culturales de su entorno.  

En la adolescencia se consolida el proceso iniciado en primera infancia, donde se toman 
decisiones cruciales como acceder a la educación posmedia, al mercado de trabajo y el 
ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos. En conclusión, en la primera infancia, la 
infancia, la adolescencia y la juventud1 se crean las bases para el desarrollo personal, y el 
de todo el país, razón por la cual estos tres momentos son entendidos por el Gobierno 
como un círculo virtuoso alrededor del cual el Estado se compromete a generar y fortalecer 
las condiciones para que los niños, niñas y adolescentes del país logren su desarrollo 
integral pleno.  

Gráfica III 1. Marco normativo y político según momento vital 

 

 

Fuente: Elaboración propia DNP, 2018a 

Finalmente, las familias son instituciones corresponsables del desarrollo integral de la 
niñez2 y cuentan con capacidades para ser fortalecidas y, por esta vía, son centrales en la 
transformación social y económica del país (MinSalud, 2018a).  

1. Diagnóstico 

En las últimas décadas, en un contexto de cambio social acelerado, la situación de las 
niñas, niños y adolescentes ha mejorado, esto se traduce, entre otros aspectos, en unos 
mejores indicadores de desarrollo y en la disminución de la pobreza y el crecimiento de la 
clase media (Angulo, Gaviria & Morales, 2014). No obstante, existen condiciones que han 
permanecido a lo largo del tiempo y otras que han emergido en los últimos años, que han 
afectado su proceso de desarrollo y constituyen amenazas para la materialización de sus 
derechos. Estas condiciones se convierten en retos para el país en relación con la niñez y 
su propio desarrollo (tabla 1) 

                                            
1 Para este momento vital, véase la línea G de este Pacto por la Equidad. 
2 Cuando se utiliza el término niñez, se refiere a la primera infancia, infancia y adolescencia. 
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De acuerdo con la Gráfica III 2, la atención integral cubre al 28 %4 de la primera infancia. 
Así mismo, solo el 8 %5 de la infancia y la adolescencia participa en algún tipo de atención 
para la prevención de vulneraciones, el empoderamiento como sujeto de derechos y el 
desarrollo de talentos, los cuales no están conectados por rutas integrales de atención. 
Este punto es relevante, en tanto la atención integral posibilita el desarrollo integral de la 
niñez y la transición a la juventud. 

Gráfica III 2. Atención integral a la primera infancia y atenciones a la infancia y adolescencia, 2018 

Fuente: Elaboración DNP a partir (SINERGIA, 2018a) y (SNBF, 2018)  

De acuerdo con la Encuesta de Calidad de Vida (ECV) del año 2016, casi 3.500.000 niñas, 
niños y adolescentes pertenecían a hogares pobres multidimensionales, condición que 
limita su desarrollo integral y los pone en riesgo frente a distintas problemáticas (Pells & 
Woodhead, 2014). Las violencias y las vulneraciones de derechos son persistentes en el 
país, en particular contra las niñas y las adolescentes. Para el año 2017, el 86,8 % del 
presunto delito sexual de todo el país fue sobre menores de edad, y el 73,8 % sobre niñas 
y adolescentes (INMLCF, 2018)6.  

Existe un subregistro de vulneraciones de derechos en el que se invisibilizan situaciones y 
problemáticas. A pesar de esto, se presenta una tendencia creciente en el ingreso al 
Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos (PARD); en el año 2011 lo hicieron 
32.536 y en el año 2017, 46.339 niñas, niños y adolescentes. Así mismo, el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística (DANE) informa que para el año 2017 trabajaban en 
el país 1.249.631 o el 11,4 % de los menores de edad7. 

A pesar de una reducción general de los casos reportados de reclutamiento, uso/utilización 
y violencia sexual sobre niñas, niños y adolescentes; permanece el riesgo de que este 
fenómeno se recrudezca debido a las disputas por el control de zonas y mercados ilegales 

                                            
4 Razón definida como niños y niñas con educación inicial en el marco de la atención integral sobre número de 

niñas y niños de 0 a 6 años, según ECV 2016. 

5 Razón definida como niños, niñas y adolescentes que participan en algún tipo de atención para el desarrollo de 
talentos, u otra clase de atención, sobre número de niños, niñas y adolescentes de 6 a 17 años, según ECV 2016. 

6 El diagnóstico sobre el reto de malnutrición se encuentra en la línea D de este Pacto por la Equidad. 

7 Por otro lado, el diagnóstico sobre el reto de conflicto con la ley e ingreso al Sistema de Responsabilidad Penal 
Adolescente (SRPA), se encuentra en el Pacto por la Legalidad. 
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entre los grupos armados al margen de la ley. De los registros de la CIPRUNNA8, al menos 
se reportaron 33 casos de reclutamiento y utilización en 19 municipios del país durante el 
2018 (CIPRUNNA, 2018). 

El porcentaje de adolescentes que son madres sigue siendo elevado, en especial en las 
zonas rurales donde, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Demografía y Salud (ENDS) 
2015, estuvo en el 24,8 %, 9,7 p. p. por encima de la zona urbana con 15,1 %. Entre los 
determinantes principales de esta situación, se encuentra una menor cobertura y acceso a 
la educación, barreras para construir proyectos de vida, y creencias culturales que sitúan 
como rol central de la mujer el ser madre, además del matrimonio temprano (Gráfica III
3)9. 

Gráfica III 3. Porcentaje de mujeres de 15 a 19 años madres o embarazadas del primer hijo 

 

Fuente: ENDS (2015) 

Del total de atenciones prestadas en salud a adolescentes entre 13 y 17 años en el periodo 
2016 a octubre de 2018, el 5 % correspondió a las relacionadas con diagnósticos de salud 
mental10. Dentro de estos, el 22 % correspondió a trastornos mentales y de 
comportamiento, debido al consumo de SPA, porcentaje que viene incrementándose en los 
últimos años (2016, 8 %; 2017, 16 %; y 2018, 22 %). Según la ECV 2017, se encuentra en 
soledad infantil (de 6 a 17 años) un 16 % de la niñez urbana. 

Este Pacto por la Equidad desarrolla una política social moderna que responde al cambio 
social acelerado, donde la clase media supera a quienes se encuentran en la pobreza. Sin 
embargo, la transición se desacelera para los hogares con menores de edad, quienes están 
en condición de pobreza (39,1 %) y están en la clase media (17,9 %), por lo que demandan 
estrategias particulares que se describen en esta línea y en todo el Plan Nacional de 
Desarrollo. La transición se presenta en la Gráfica III 4. 

                                            
8 Comisión Intersectorial para la Prevención del Reclutamiento, la Utilización y la Violencia Sexual contra Niños, 

Niñas y Adolescentes. 

9 Pacto de equidad para las Mujeres. 

10 SISPRO-Registro Individual de Prestación de Servicios de Salud (RIPS)-consultado en octubre de 2018 para 
información de las vigencias 2016 a 2018. 
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Gráfica III 4. Evolución de las clases sociales para hogares con niños, niñas y adolescentes de 0 a 17 
años 

Fuente: Cálculos DNP a partir de DANE-GEIH, con base en López Calva & Ortiz Suarez, 2011 

El suicidio viene en aumento en el país, en el año 2017 se quitaron la vida 415 niñas, niños 
y adolescentes. Otras muertes violentas son los homicidios (775), especialmente crítico 
para adolescentes hombres; las muertes por accidentes de tránsito (544) y las muertes 
accidentales (650) que afectan más a la primera infancia. De igual forma, es motivo de gran 
preocupación la desaparición de 2.745 niñas, niños y adolescentes (INMLCF, 2018). 

Desde la dimensión institucional, a través de la Comisión Intersectorial para la Atención 
integral de la Primera Infancia (CIPI) y en el marco del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar (SNBF), el país ha fortalecido sus acciones para la atención integral de las niñas y 
niños en la primera infancia, mediante la Política de Estado para el Desarrollo Integral de 

 

A partir de su gestión intersectorial, organizada en las cinco líneas de acción establecidas 
en la Ley 1804 de 2016, la CIPI impulsó un aumento en la cobertura de la atención integral 
que llegó en septiembre de 2018 a 1.362.604 niñas y niños de cero a seis años, la cual 
incluyó acciones destinadas a la cualificación de las familias y a los distintos agentes 
responsables del desarrollo integral de la primera infancia, aunque existen debilidades en 
su coordinación con las acciones destinadas a la infancia y la adolescencia (UNICEF, 2018). 

El Plan nacional de Desarrollo tiene como reto implementar la Política Nacional de Infancia 
y Adolescencia 2018  2030 (PNIA), vincularla armónicamente con otras políticas y líneas 
dirigidas a la niñez y conectarla con la política social, lo cual se materializa en las 
estrategias presentadas en esta línea (Gráfica III 5). De igual manera, la PNIA tiene el reto 
de desarrollar componentes específicos concertados con los grupos étnicos. Todo lo 
anterior, con el desarrollo de las herramientas de análisis y con la profundización del 
conocimiento sobre la situación de la niñez. 
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Gráfica III 5. Línea de tiempo de las políticas públicas asociadas a la primera infancia, la infancia y 
la adolescencia 

 

Fuente: Elaboración propia DNP, 2018a 

Existen retos en el ejercicio del derecho a la participación de la niñez en los diferentes 
entornos en donde transcurren sus vidas y en las instancias de participación política. La 
iniciativa Niñez Ya, señala debilidades en los mecanismos de participación infantil, y una 
baja asignación de recursos, a pesar de ser impulsada por el Código de la Infancia y la 
Adolescencia y la Ley 724 de 200111. El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
(Unicef) señala que el 70 % de las niñas, niños y adolescentes manifiestan no sentirse 
tenidos en cuenta y que quieren participar en espacios en donde sean informados, 
formados y escuchados (Niñez Ya, 2018). 

Finalmente, también hay retos según las especificidades en las que viven y se desarrollan 
las niñas, niños y adolescentes, particularmente para quienes habitan la ruralidad, 
pertenecen a grupos étnicos, están en condición de discapacidad, son niñas o adolescentes 
mujeres, población víctima o migrante. El PND buscará garantizar la protección integral de 
las niñas, niñas y adolescentes en la diversidad de situaciones que afrontan, apostando por 
el cuidado y la orientación de sus familias. 

2. Objetivos y estrategias 

a. Objetivos 

Esta línea busca crear las condiciones para el desarrollo integral de las niñas, niños y 
adolescentes y prevenir y resolver las situaciones de violencia y vulneración de derechos 
que los afectan, mediante la vinculación de las familias y el fortalecimiento de sus 
capacidades, de tal manera se consoliden como entornos protectores y principales agentes 
de transformación social, económica y cultural de Colombia.  

                                            
11 Por la cual se institucionaliza el Día de la Niñez y la Recreación y se dictan otras disposiciones. 
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Gráfica III 6. Instituciones involucradas en la atención integral a la primera infancia 

 

Fuente: DNP, 2018a 

En el marco de las atenciones priorizadas, la CIPI diseñará y promoverá la implementación 
de escenarios no convencionales, para que la atención integral se ajuste a las dinámicas 
territoriales, sociales y laborales de las familias, por ejemplo, con horarios nocturnos o 
flexibles. Así mismo, fortalecerá la atención nutricional en el marco de la atención integral 
en articulación con la Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional (CISAN) y de la línea D de este Pacto por la Equidad. En todos los casos las 
modalidades de atención a la primera infancia serán de calidad y tendrán en cuenta la 
diversidad en la que se desarrolla la primera infancia. El Gobierno nacional evaluará la 
viabilidad institucional, técnica y financiera de extender la licencia de maternidad y 
paternidad. 

Se fomentará el derecho a la recreación y al deporte en la implementación de la política y 
la articulación entre el Gobierno nacional y las entidades territoriales. Se ampliará el 
concepto de la cultura en la atención integral, a la luz del reconocimiento y la valoración 
de lo cultural y patrimonial, la promoción y disfrute de la oralidad y la lectura, y el desarrollo 
de lenguajes expresivos.  

El ICBF, en articulación con las entidades de la CIPI, cualificará los hogares comunitarios 
de bienestar (hcb), de tal manera que 170.000 niños y niñas adicionales cuenten con 
educación inicial en el marco de la atención integral. La atención de la modalidad 
comunitaria se fortalecerá con programas de cualificación a las madres comunitarias y el 
mejoramiento en la prestación del servicio. Así mismo, el ICBF garantizará el acceso de las 
niñas y los niños en zona rural y rural dispersa, con una focalización de enfoque territorial 
y se ajustará el servicio de desarrollo infantil en el medio familiar. En todas las modalidades 
de educación inicial se fortalecerá el acompañamiento a familias para la prevención de 
violencias que afecten a las niñas y los niños. 

Para garantizar que los recursos destinados a la atención prestada tengan un mayor grado 
de efectividad, el ICBF establecerá acciones que garanticen la oportunidad, la eficiencia y 
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defensorías, comisarías y juzgados de familias, que permita plantear ajustes sobre el tema. 
El subsistema de protección consolidará los roles de los actores involucrados, incluyendo 
MinJusticia, MinSalud, MinEducación, Medicina Legal, Fiscalía, Policía Nacional, entre otras 
instituciones. Los gobiernos territoriales, en el marco del SNBF, implementarán este 
subsistema de protección en municipios y departamentos. 

Gráfica III 7. Subsistema de Protección de Derechos en el marco del SNBF 

 

Fuente: Elaboración DNP a partir de información del SNBF, 2018a 

La estrategia de desarrollo naranja se vincula al subsistema de protección, el cual contará 
con profesionales en el ámbito psicosocial que permitan identificar y anticipar 
vulneraciones de derechos. Se fortalecerán y ampliarán los Equipos Móviles de Protección 
Integral (EMPI) del ICBF, de manera tal que se aborden las situaciones probables de 
vulneración de derechos, en cuanto permitan resolver situaciones en un ámbito previo, y 
enfocar a las defensorías y comisarías a los casos de vulneración de derechos. Se 
incorporará un enfoque de prevención de violencias en los programas de niñez, y en los de 
fortalecimiento familiar y comunitario. 

La estrategia de alertas tempranas de Prosperidad Social y de otras instituciones se 
vincularán al subsistema de protección. Se emplearán modelos de identificación anticipada 
de vulneraciones (big data)27, en forma tal que permita realizar abordajes estructurales y 
estratégicos sobre la situación de la niñez. Para esto, el subsistema de protección creará 
un sistema de información que permita hacer seguimiento a los casos y vincular la 
información de las familias. El ICBF liderará este proceso, en el marco del SNBF y quedará 
vinculado a la línea K de este Pacto de la Equidad. 

Se adoptarán herramientas tecnológicas que permitan prevenir vulneraciones y violencias, 

Big data y el acceso las 24 horas del día a distintas tecnologías como teléfono o App, que 
serán impulsados en la estrategia para hacer frente a las violencias que afectan la niñez. 

El MinSalud, en coordinación con el ICBF implementarán, en el marco de la política de 
atención integral en salud las acciones que garanticen la gestión del riesgo, la promoción y 

                                            
27 Los modelos identifican anticipadamente situaciones de vulneración de derechos como trabajo infantil, violencias, 

maltrato, conflicto con la ley, entre otros, que permiten actuar de manera preventiva.  
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Nación, 2017). Sin embargo, las medidas no han sido suficientes ni responden a una política 
integral. 

Esto deriva en una alta percepción de corrupción por parte de las personas que participan 
en todo el sector (Gráfica III 8). En particular, se percibe vulnerabilidad frente a la 
corrupción en las direcciones territoriales de salud, empresas sociales del estado y 
entidades administradoras del plan de beneficios; así como mayor ocurrencia de hechos 
corruptos en prácticas de favoritismo, tráfico de influencias y conflictos de interés, 
soborno, desvío de dinero y fraude en la contratación. Se identifican como principales 
deficiencias: (1) debilidad de las sanciones, especialmente penales, sociales y económicas; 
(2) bajo nivel de denuncia ante la justicia, pues esta predomina en redes sociales y medios 
de comunicación; y (3) deficiente cultura de prevención y manejo de riesgos (GES, UdeA, 
2018)30.  

Gráfica III 8. Resultados de encuesta de percepción de corrupción en salud ciudadana e 
institucional 

 
Fuente: GES & UdeA (2018). 

b. Salud pública y resultados en salud 

Aunque se han presentado grandes avances en la identificación y priorización de 
problemáticas en salud a nivel territorial a través del Plan Decenal de Salud Pública (PDSP), 
una de las principales limitaciones para la gestión integral del riesgo en salud y la 
intervención oportuna es la desconexión entre la gestión del riesgo desde el aseguramiento 
y las acciones de salud pública a cargo de las entidades territoriales. De otro lado, la 
capacidad para afectación de los determinantes sociales y ambientales en el nivel territorial 
es limitada y lleva a considerar la necesidad de desarrollar capacidades en las entidades 
territoriales para abordar aquellos aspectos prioritarios de la salud pública, según sus 
características. 

En cuanto a los resultados en salud, el aumento de la mortalidad por enfermedades del 
sistema circulatorio y crónicas, así como el aumento de la prevalencia de multimorbilidades 
(Banco Mundial, MSPS, DNP, 2018) definen las nuevas prioridades en salud pública. Lo 
anterior, sumado a un comportamiento individual relacionado con un inicio temprano de 
consumo de sustancias psicoactivas, baja actividad física, violencia y estrés (que son 

                                            
30 Este estudio contó con la coordinación del Minsalud y la SNS. 
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Gráfica III 9. Evolución de afiliados al régimen subsidiado y de incidencia de pobreza 

 

Fuente: elaboración del DNP, a partir del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE, 2018a) y del Ministerio de 
Salud y Protección Social (MinSalud 2018b). 

La Tabla III 2 resume la problemática descrita, de acuerdo con los retos institucionales o 
poblacionales. Por retos acumulados, se entienden aquellos que persisten desde hace 
décadas, asociados a la madurez institucional y a los problemas sobre la población 
(relacionados con la pobreza crónica y la desconexión de territorios); mientras que, por 
retos emergentes, se hace referencia a aquellos que son sustantivos en razón de las 
trayectorias de cambio social acelerado, transición demográfica, procesos de urbanización 
y nuevas problemáticas de la salud pública. 

Tabla III 2. Retos acumulados y emergentes del sistema de salud en Colombia  
 

Tipo de reto 

Acumulado Emergente 

Instituciones • Debilidad en la rectoría y 
diseño institucional en torno 
a un objetivo común en el 
largo plazo. 

• Debilidad en las funciones 
de inspección, vigilancia y 
control. 

• Inequidad territorial en la 
asignación y ejecución de los 
recursos, asociado a las 
capacidades diferenciales de 
las entidades territoriales, 
para gestión de las acciones 
a su cargo. 

• Insuficiencia de la atención 
integral del paciente. 

• Congestión normativa y de 
agentes, inspectores y 
vigilantes. 

• Necesidad de mejorar la 
inspección, vigilancia y control 
de la competencia entre los 
agentes en el ejercicio de sus 
funciones.  

• Necesidad de generar 
esquemas regulatorios que 
hagan más transparente la 
composición financiera y de 
operación, de los diferentes 
tipos de entidades, que ejercen 
la función de articulación y 
prestación, para promover la 
competencia.  
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Gráfica 1. Sistema Nacional de Cualificaciones 

 

1) Institucionalidad y gobernanza del Sistema Nacional de 
Cualificaciones (SNC) 

Las entidades que hacen parte de la CIGERH definirán la institucionalidad y gobernanza del 
Sistema Nacional de Cualificaciones (SNC), de cada uno de sus componentes y su 
relacionamiento con el sector productivo. 

2) Marco Nacional de Cualificaciones (MNC) 

El Ministerio de Educación y el Ministerio del Trabajo reglamentarán el Marco Nacional de 
Cualificaciones como instrumento del SNC, de tal forma que se logre consolidar en un 
referente para organizar, dar coherencia, pertinencia y calidad a la oferta educativa y 
formativa y el reconocimiento de las competencias y aprendizajes obtenidos con la 
experiencia laboral. Con esto, se proporcionará información sobre los perfiles de salida 
ocupacional para el acceso al mercado laboral, en atención a las necesidades sociales, 
productivas regionales y nacionales. También se permitirá avanzar en nuevos catálogos de 
cualificaciones en sectores estratégicos para el desarrollo social y productivo del país, tales 
como el de la Economía Naranja43, la cultura, los asociados al crecimiento verde, la salud44, 
la logística y el transporte45, los priorizados por la Política de Desarrollo Productivo46 y las 
demandas que están surgiendo a raíz de la cuarta revolución industrial, entre otros. Para 
lograr lo anterior, es necesario dinamizar los espacios de interacción con el sector 

                                            
43 Véase Pacto por la identidad y la creatividad: desarrollo de la economía naranja y protección y promoción 

de nuestra cultura. 
44 Véase Pacto por la equidad: política social moderna centrada en la familia, eficiente, de calidad y conectada 

a mercados, línea A. Salud para todos con calidad y eficiencia, sostenible por todos 
45 Véase Pacto por el transporte y la logística para la competitividad y la integración regional, línea A. 

Gobernanza e institucionalidad moderna para el transporte y la logística eficientes y seguros. 
46 Véase Pacto por la transformación digital de Colombia: Gobierno, empresas y hogares conectados con la 

era del conocimiento, línea B. Hacia una sociedad digital e industria 4.0: por una relación más eficiente, 
efectiva y transparente entre mercados, ciudadanos y Estado. 
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Gráfica III 10. Disponibilidad del grupo prioritario de alimentos. Colombia, 2010-2017 

 

Fuente: Cálculos DNP a partir de MADR - EVAS (2017) y Censo Nacional Agropecuario. 

b. Accesibilidad a los alimentos 

En Colombia, se observa un panorama favorable respecto al acceso a los alimentos en los 
últimos años. Esto se refleja en una reducción en el porcentaje de hogares que, por falta 
de dinero, no consumieron ninguna de las tres comidas (desayuno, almuerzo y cena) la 
última semana al pasar del 6,6 %, en 2010, al 4,4 %, en 2017 (DANE, 2010-2017a). Este 
resultado tiene una estrecha relación con la disminución generalizada de la pobreza 
monetaria extrema en el mismo periodo de tiempo, de 16,4 % en 2010 a 7,4 % en 2017, 
calculada a partir de la línea de pobreza extrema, que permite adquirir una canasta básica 
de alimentos para cumplir un mínimo de requerimientos calóricos (DANE, 2018b). 

De igual forma, se observó una reducción en el porcentaje de hogares con inseguridad 
alimentaria, del 57,7 %, en 2010, a 54,2 %, en 2015 (Ministerio de Salud, 2017b), según la 
estimación de la ELCSA que se incluyó en la Encuesta Nacional de Situación Nutricional 
2015, que basa la estimación de inseguridad alimentaria en función de los recursos físicos 
o económicos del hogar para comprar alimentos durante un periodo de tiempo determinado 
(FAO, 2012). 

Frente a las variables económicas que afectan el componente de accesibilidad, al analizar 
el comportamiento del IPC del grupo de gasto de alimentos frente al IPC total, en el periodo 
entre 2011 y 2017, se observa que el nivel de precios de los alimentos ha sido mayor al nivel 
de precios de la canasta básica total48 para todos los años, y únicamente inferior en los 
años 2013 y 2017. Esto, posiblemente, ha afectado la adquisición de alimentos por parte de 
los hogares, especialmente aquellos en pobreza monetaria. Por su parte, la variación del 
salario mínimo anual ha sido superior al costo de vida (IPC total), excepto para el 2015. 

En relación con el comportamiento del ingreso per cápita nominal de los hogares, en 
resumen, se observa que para los años en que este ingreso fue mayor al costo de vida (y, 
a su vez, este fue mayor al nivel de precios de los alimentos), surgieron condiciones 
económicas favorables para los hogares en términos de un mayor ingreso per cápita 

                                            
48 Que incluye, además de alimentos, otros conceptos como vestuario, transporte, educación, entre otros. 
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registró carencias en acueducto; el 39,82%, en servicio de sanitario; el 21,61%, en estructura 
de pisos; el 14,79%, en cocina; y el 15,73% reportó hacinamiento mitigable. 

Gráfica III 12. Déficit de vivienda rural, 2010-2017 

 

Fuente: cálculos del DNP, a partir de la Encuesta Nacional de Calidad de Vida (ECV) (DANE, 2010-2017b). 

Los mecanismos empleados son insuficientes para atender la demanda. En efecto, el 
Programa VIS rural, que atiende población localizada en centros poblados y zonas rurales 
dispersas, enfrenta el reto de atender a estas últimas zonas, pues sus habitantes disponen 
de menos oportunidades para generar ingresos y su remuneración equivale, en promedio, 
al 79% de un salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV)52. Además, sólo el 5,2% de los 
hogares rurales dispone de financiación para el desarrollo de sus actividades 
agropecuarias53. 

El Programa se ve afectado por la complejidad para atender a los beneficiarios, generando 
una diferencia entre el otorgamiento y la entrega del subsidio, que en promedio es de 2,5 
años54. Esto incrementa los costos de operación, debido a la dispersión geográfica de las 
viviendas, sobrecostos de transporte55, insuficiencia de mano de obra calificada y aumento 
de precios de materiales respecto a la estructuración financiera (DNP-Unión Temporal G 
exponencial - Ipsos, 2013). 

Por su parte, el déficit de vivienda urbano en 2017 afectó a 1,68 millones de hogares 
(14,97%), de los cuales 586.850 (5,22%) requieren vivienda nueva y 1.095.594 (9,75%) 
mejoramiento (DANE-GEIH, 2017a) (Gráfica III 13). 

                                            
52 DNP, a partir de DANE (2018a). 

53 DNP, a partir de DANE (2011). 

54 DNP, a partir de Banco Agrario de Colombia (2018). 

55 Sobre costos de transporte por difícil acceso a los predios y el mal estado de las vías, principalmente en la época 
de lluvias, lo que motiva el uso de métodos no tradicionales para el transporte de materiales, como el transporte 
mular.  
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Gráfica III 13. Déficit de vivienda urbano, 2009-2017 

Fuente: cálculos del DNP, a partir de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) (DANE, 2009-2017a). 

De los 1.095.594 hogares urbanos estimados con déficit cualitativo, el 52,2% tienen 
deficiencias de alcantarillado; el 27,2%, de hacinamiento mitigable; el 24,9% de cocina; el 
14,4%, de acueducto; y el 8,2%, de pisos (DANE - GEIH, 2017a). Al respecto, entre 2003 y 
2016, los SFV de Fonvivienda en materia de mejoramiento y tenencia formal, se 
distribuyeron así: un 25% para mejoramiento saludable, un 58% para otorgación de títulos 
y un 17% para mejoramiento estructural (Gráfica III 14).  

Este panorama evidencia que la política de vivienda ha dirigido mayoritariamente sus 
esfuerzos a la reducción del déficit cuantitativo, con énfasis en la propiedad de la vivienda 
nueva, tanto en zonas urbanas como rurales. Aunque aún persisten retos en este frente, el 
principal desafío es la reducción del déficit cualitativo.  

Gráfica III 14. Distribución de SFV para el mejoramiento de vivienda urbana 

 

Fuente: Cortés (2017). 

Ahora bien, el diagnóstico de la vivienda a nivel regional en 2017 evidencia importantes 
brechas. El Caribe fue la región con mayores necesidades en calidad de las viviendas 
(26,58%), mientras que el Pacífico presentó los mayores retos en materia de déficit 
cuantitativo (8,37%). En contraste, la región Oriental registró los menores porcentajes 
(3,97% y 3,67%, respectivamente). 

Las diferencias regionales56 se reflejan también en variables relacionadas con la provisión 
del bien. Al analizar los precios de VIP y VIS nuevas, tomando como referencia las cifras de 
                                            
56 Actualmente, la normatividad contempla criterios de política diferencial en materia de topes de vivienda prioritaria 
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Coordenada Urbana, se observa una heterogeneidad entre departamentos y al interior de 
estos57. Para VIP, se encontró que el precio medio del metro cuadrado osciló entre $754.688 
y $1.643.690, siendo Quindío y Caldas las regiones con mayores niveles promedio, en 
contraste con Antioquia y Valle, que presentaron los más bajos (Gráfica III 15). Así, hubo 
una brecha de hasta $889.009. 

Gráfica III 15. Precio promedio del metro cuadrado de VIP, 2017 

Fuente: Salcedo (2018). 

En el caso de la VIS, Santander, Antioquia y Cundinamarca registraron los mayores precios 
promedio del metro cuadrado, alcanzando valores de hasta $2.637.000; mientras que Meta, 
Valle y Antioquia, los menores, con un mínimo promedio de $606.855/m² (Gráfica III 16).  

  

                                            
Guainía, San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina, Putumayo, Chocó, Vaupés y Vichada, la Vivienda de Interés Prioritario podrá 
superar el valor de los 70 SMMLV, teniendo en cuenta los costos de los materiales de construcción y el transporte 
de estos, de acuerdo con la reglamentación y previa aprobación del Ministeri  

57 Se tomó el precio corriente promedio del metro cuadrado para el año 2017; el mínimo y máximo corresponde a 
los valores de las ciudades que se toman para cada departamento.  
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Gráfica III 16. Precio promedio del metro cuadrado de VIS (2017) 

Fuente: Salcedo (2018). 

Por otra parte, aún persisten desafíos en materia social y de acceso al financiamiento. En 
el primer caso, de acuerdo con la evaluación del Programa de Vivienda Gratuita (fase I), se 

hogares y alejarlos de sus familiares y amigos, es posible que se destruya la confianza en 
los vecinos y se reduzcan sus redes sociales, incluyendo su participación en 
organizaciones58 (DNP, 2014a). 

Además, a pesar de los esfuerzos que se han adelantado en materia de subsidio y cobertura 
a la tasa de interés para apoyar la demanda, la profundización financiera en Colombia aún 
muestra un rezago importante frente a sus pares en la región. La cartera hipotecaria del 
país permanece en niveles del 6% del PIB, mientras que el promedio latinoamericano 
alcanza un 9,6% y, de manera particular, la relación para la cartera de VIS no supera el 2%. 
Esto implica que las condiciones del mercado crediticio no estarían permitiendo que más 
hogares accedan a la oportunidad de adquirir vivienda.  

En cuanto al entorno de la vivienda, también se encuentra que éste presenta deficiencias 
cualitativas, especialmente relacionadas con condiciones de riesgo. En efecto, el 28% de la 
población se encuentra en áreas susceptibles a inundación; el 31%, en áreas propensas a 
remoción en masa; y el 87%, en zonas de amenaza sísmica alta e intermedia (Cortés, 2017).  

Esto evidencia la necesidad de mejorar la calidad de las viviendas y garantizar espacios 
habitables en condiciones adecuadas. Sin embargo, es importante tener en consideración 
que no existe una única forma de aproximarse al mejoramiento, por lo cual se debe 
responder a las necesidades particulares de los hogares y sus barrios de manera diferencial. 

Entre tanto, los desequilibrios entre la oferta y la demanda se evidencian en la relación 
entre la formación de hogares urbanos (280.005, promedio anual (Misión Sistema de 
Ciudades, 2018) entre 2010 y 2017), y las viviendas iniciadas (223.347 (DNP, 2018b) en el 
mismo periodo). Esto acentúa el déficit y refleja que el mercado formal no logra absorber 
la demanda, que resulta siendo atendida mediante el mercado informal o de alquiler.  

Frente a esta última modalidad, entre 2005 y 2017 (DANE - GEIH, 2017a), el alquiler en 
Colombia pasó de 37 a 45 hogares por cada 100, para un estimado total de 5,08 millones 
(Gráfica III 17). Esta dinámica puede explicarse por algunas bondades del arrendamiento 
como son: los impactos positivos sobre el mercado laboral, al permitir mayor movilidad de 

                                            
58 Dentro de estas, se incluyen organizaciones de carácter comunitario, social o religiosas, entre otras.  
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la mano de obra, menores costos y tiempos de transacción (Torres, 2014); mejores 
condiciones de calidad del stock (solo el 7,7% de la vivienda en arrendamiento presenta 
déficit cualitativo); y dinámica de precios más estable (al comparar el Índice de Precios de 
Vivienda Nueva IPVN  y el Índice de Precios del Consumidor IPC  para alquiler, se 
encuentran variaciones del 98,5% y del 36,3%, respectivamente, entre 2009 y 2017). 

Gráfica III 17. Árbol de tenencia de vivienda urbana, 2017 

 

Fuente: cálculos del DNP, a partir de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) (DANE, 2017a). 

Particularmente, el alquiler es un vehículo de acceso a la vivienda para los hogares de 
menores ingresos, dado que el 83% de los arrendatarios registró ingresos inferiores a 4 
SMMLV (DANE - GEIH, 2017a). Además, mientras que estos hogares destinaron 40,2% de su 
ingreso al canon, los hogares entre 0-2 SMMLV usaron el 52% (superando los estándares 
internacionales del 30% (Banco de la República, 2015)), lo que restringe su capacidad de 
ahorro. En adición a lo anterior, el 45,6% de estos hogares reportó condiciones de 
informalidad59 y difícil acceso a instrumentos de financiación convencionales. 

Por otra parte, la presión sobre la generación de oferta de vivienda también proviene de la 
tasa de crecimiento de los hogares, la cual se estima en un 2,2% entre 2018-2022, 
superando el 1,17% de la población, debido a la reducción en el tamaño de los hogares, que 
entre 2011-2017 pasó de 3,6 a 3,4 personas (Misión Sistema de Ciudades, 2018). Esta presión, 
junto con la falta de suelo urbanizable disponible (Pacto por la Descentralización), 
contribuye a la absorción de la demanda a través del mercado informal, alentando la 
formación de asentamientos precarios.  

Este fenómeno se ha evidenciado en gran parte del territorio nacional, en donde terrenos 
de propiedad de las entidades públicas han sido ocupados ilegalmente, generando 
problemas de tenencia en el país. No obstante, de acuerdo con Moreno (2017), debido a la 
ausencia de lineamientos nacionales que establezcan criterios estándar para la 
identificación de estos territorios, son diversos los mecanismos mediante los cuales los 
municipios se aproximan a la identificación de asentamientos precarios, siendo los 
predominantes: (1) zonas de riesgo por vulnerabilidad frente a eventos naturales; (2) zonas 
de origen informal por ausencia de norma urbanística; y (3) polígonos de tratamiento 
urbanístico de mejoramiento integral, según el POT60 (Tabla III 7). En consecuencia, la 
información disponible no es comparable y, por tanto, se desconoce la magnitud, escala y 

                                            
59 Medido a través de seguridad social y cotizantes a régimen contributivo y especial. 
60 La definición de los polígonos de mejoramiento no se basa en una metodología que permita un diagnóstico 

riguroso, por lo que deja el proceso al libre entendimiento de quienes realizan los estudios de cada 
municipio. 
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Gráfica III 19. Actividad emprendedora por motivación y nivel de ingresos  Colombia (2016) 

 

Fuente: Elaboración DNP a partir de Global Entrepreneurship Monitor  Reporte Colombia, 2016. 

*Porcentaje de personas de 18 a 64 años que son emprendedores nacientes (menos de 3 meses) o nuevos emprendedores 
(actividad de 3 a 42 meses) 

En Colombia, la falta de demanda laboral por empleos de baja calificación, combinada con 
la existencia de nuevas formas de producción, y la carencia de las competencias adecuadas 
en suficiente cantidad por parte de los trabajadores, se ha traducido en un aumento del 
emprendimiento por necesidad76 en años recientes. También se observa que el número de 
emprendimientos por necesidad es más alto conforme las personas tienen ingresos más 
bajos (Gráfica III 20). 

Es así como el grupo de cuenta propia representó en 2017 un 43 % (9.600.000 personas) 
del empleo total, mostrando un aumento de seis puntos porcentuales desde 2007. Este 
fenómeno es más acentuado en los territorios rurales en donde entre 2007 y 2017, la 

aumentó de 38,8 % a 52,57 %, mientras que la de los jornaleros cayó de 21,6 % a 11,6 %.  

La mayoría de los productores rurales se enfrenta a cuellos de botella que impiden su 
inserción sostenible en las cadenas de valor agropecuarias. Por un lado, se caracterizan por 
producir en pequeñas extensiones, y por no participar de esquemas asociativos: a escala 
nacional el 70,4 % de las UPA77 tiene menos de cinco hectáreas y ocupa solo el 2,1 % del 
territorio nacional; además, solo el 14,7 % de las UPA pertenece a algún tipo de esquema 
asociativo (DANE, 2014).  

Lo anterior limita la capacidad de los productores de crear economías de escala que 
reduzcan sus costos e incrementen su competitividad. De igual manera, estos exhiben un 
limitado acceso a activos productivos fundamentales como tierra78, servicios de extensión 

                                            
76 Los emprendimientos por necesidad están motivados por no disponer de una alternativa para generar ingresos; 

su objetivo es de subsistencia. Por su parte, los emprendimientos por oportunidad son desarrollados por quienes 
identifican nichos de negocio buscando utilidades. 

77 Unidad Productiva Agropecuaria: puede estar formada por una parte de un predio, un predio completo, un 
conjunto de predios o partes de predios continuos o separados en uno o más municipios, independientemente 
del tamaño, la tenencia de la tierra, el número de predios que la integran; produce bienes agropecuarios, tiene 
un único productor y hace uso de medios de producción como maquinaria y mano de obra. 

78 El 37,4 % de los hogares rurales tiene acceso a la tierra, y de estos, más de la mitad (59 %) presenta informalidad 
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agropecuaria, crédito, maquinaria, sistemas de riego y drenaje e infraestructura productiva 
o de comercialización (Gráfica III 20). Solo el acceso integral a la totalidad de activos 
productivos y a las redes de cooperación que facilitan los esquemas asociativos, pueden 
garantizar la inserción sostenible de los productores agropecuarios que emprenden en 
territorios rurales (CEPAL, 2014). 

Gráfica III 20. Acceso de las UPA a activos productivos79 (2014) 

Fuente: Cálculos DNP a partir de Censo Nacional Agropecuario (CNA) (DANE, 2014). 

Por lo tanto, los productores no logran estándares de calidad requeridos por los mercados 
ni los volúmenes de producción demandados, lo que disminuye su poder de negociación 
frente a comercializadores y supermercados (Gráfica III 21). En todo caso, existe evidencia 
del impacto positivo de modelos de agricultura por contrato que establecen 
encadenamientos comerciales directos entre productor y transformador, como el programa 
Alianzas Productivas, en la inclusión productiva de pequeños agricultores vulnerables. 
Según la evaluación de este programa, las ventas de los beneficiarios (vulnerables y no 
vulnerables) incrementaron como resultado de la implementación80.  

                                            
en la propiedad (línea E del Pacto por el Emprendimiento).  

79 El Censo Nacional Agropecuario 2014 registró el número de UPA que tienen acceso a asistencia técnica, crédito, 
maquinaria, infraestructura, sistemas de riego y a esquemas asociativos. 

80 Incremento varía por producto agropecuario y región. Por ejemplo, productores de leche en Cauca 
incrementaron ventas en 38,4 %, mientras productores de caña panelera en Risaralda aumentaron ventas 
en 58 % (Parra-Peña, Lundy, Bischler, Astorquiza, & Hurtado, 2016) 
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Gráfica III 21. Destinos de la producción agropecuaria (2014) 

Fuente: Cálculos DNP a partir de Censo Nacional Agropecuario (CNA) (DANE, 2014). 

2. Objetivos y estrategias 

a. Objetivos 

Para lograr que los trabajadores, los pequeños productores, los emprendedores y otros 
grupos poblacionales con ingresos inestables e inferiores al salario mínimo, que se 
encuentran en la informalidad, participen y obtengan beneficios dignos se establecen los 
siguientes objetivos : (1) promover el acceso de la población a esquemas de protección y 
seguridad social; (2) promover la garantía de los derechos de los trabajadores a nivel 
individual y colectivo; (3) posicionar la formación del talento humano como fuente de oferta 
de conocimientos y habilidades ocupacionales respondiendo a las necesidades del sector 
productivo, la vocación territorial y en concordancia con la formación profesional a nivel 
internacional, en el marco del Sistema Nacional de Cualificaciones y del Sistema Nacional 
de Formación para el Trabajo; (4) generar estrategias para una gestión del empleo eficiente, 
oportuna e integral con énfasis en los grupos poblacionales con mayores barreras para la 
empleabilidad y el emprendimiento; y (5) promover la generación de ingresos y la inclusión 
productiva de la población vulnerable y en situación de pobreza, en contextos urbanos y 
rurales a través del emprendimiento. 
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riesgos y están excluidos del progreso social y económico del país, con el agravante que el 
71 % de ellos son mujeres. 

De igual forma, en 2017, un 27,9 % de los jóvenes (3.400.000) estaban dedicados 
exclusivamente a estudiar y el 39,2 % exclusivamente a trabajar (4.800.000). De estos 
últimos, se resalta que, entre los 14 y 21 años, el 20,8 % se dedica exclusivamente a trabajar, 
es decir, 1.300.000 de jóvenes de este rango se encuentran por fuera del sistema educativo 
cuando deberían estar accediendo con dedicación exclusiva o alternando sus estudios con 
sus primeras experiencias laborales (Tabla 12).  

Tabla III 112. Distribución de la población joven, según estados, por rangos de edad, 2017 

 Rangos de edad (años) 

Estados De 14 a 21 De 22 a 28 De 14 a 28 

Ninis 1.261.501 19,2 % 1.331.619 23,5 % 2.593.120 21,2 % 

Solo trabajan 1.369.435 20,8 % 3.430.832 60,5 % 4.800.267 39,2 % 

Solo estudian 3.141.537 47,8 % 272.892 4,8 % 3.414.429 27,9 % 

Estudian y trabajan 649.195 9,9 % 532.325 9,4 % 1.181.520 9,7 % 

Desempleados 
estudiando 

153.700 2,3 % 98.785 1,7 % 252.485 2,1 % 

Total 6.575.368 100,0 % 5.666.452 100,0 % 12.241.819 100,0 % 

Fuente. Gran Encuesta Integrada de Hogares. Cálculos SESS-DNP. 

Las actividades que desarrollan los jóvenes también están relacionadas con sus ingresos. 
Por un lado, se observa que el 85,9 % de los jóvenes que ni estudian ni trabajan son pobres 
o están en situación de vulnerabilidad. Esta misma situación se refleja en los jóvenes que 
dedican su tiempo únicamente a trabajar: el 62,6 % se encuentran en situación de pobreza 
o vulnerabilidad (Gráfica 19).  

Gráfica 19. Distribución de los jóvenes por actividad principal desagregado por clases, 2017 

 

Fuente: Gran Encuesta Integrada de Hogares. Cálculos DNP. 
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Gráfica III 22. Pobreza monetaria, 2002-2017 

 

Fuente: cálculos del DNP a partir de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) (DANE, 2002-2017a).  

Nota: para los años 2006 y 2007, no se cuenta con información de cifras de pobreza. Estos años corresponden al periodo de 
transición de entre la Encuesta Continua de Hogares y la Gran Encuesta Integrada de Hogares. Por tanto, no se cuenta con 

información comparable de ingresos.  

En el mismo periodo, salieron 3,6 millones de personas de la pobreza monetaria extrema, 
de las cuales 1,8 millones fueron de cabeceras y 1,8 millones de áreas rurales, para una 
reducción de más de la mitad (10,3 p. p.), pasando de 17,7%, a 7,4% (Gráfica III 23). A 2017, 
la pobreza extrema rural fue 3 veces más alta que la urbana. 

Gráfica III 23. Pobreza monetaria extrema, 2002-2017 

 

Fuente: cálculos del DNP a partir de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) (DANE, 2002-2017a).  

Nota: para los años 2006 y 2007 no se cuenta con información de cifras de pobreza. Estos años corresponden al periodo de 
transición entre la Encuesta Continua de Hogares y la Gran Encuesta Integrada de Hogares. Por tanto, no se cuenta con 

información comparable de ingresos.  
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Las diferencias urbano-rurales son aún más notorias al examinar la pobreza por categorías 
de ruralidad (Gráfica III 24). A 2017, la pobreza monetaria en el territorio rural disperso fue 
2,3 veces más grande que la de las ciudades y aglomeraciones. En el caso de la pobreza 
monetaria extrema, esta fue 5 veces más grande en el territorio rural disperso. 

Gráfica III 24. Pobreza monetaria (izquierda) y monetaria extrema (derecha) por categorías de 
ruralidad, 2017 

  

Fuente: cálculos del DNP a partir de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) (DANE, 2017a).  

Adicionalmente, si bien se presentó una reducción generalizada de la pobreza en el país 
(Gráfica III 29), la velocidad de la reducción no fue constante a través del tiempo y difirió 
por zona, como se observa en la Tabla III 12. En particular, en los últimos 3 años, la 
reducción de la pobreza urbana se desaceleró, mientras que la rural se aceleró en los 
últimos dos años. Estas diferencias han llevado a que, si bien la proporción de población 
en condición de pobreza es mucho más alta en la zona rural, en términos absolutos la 
pobreza se esté concentrando ligeramente en las cabeceras.  

En 2002, el 68% la población en condición de pobreza y pobreza extrema, es decir 13,5 
millones de personas, se ubicaban en cabeceras. A 2017, esta proporción fue de 70%, 
aproximadamente 9 millones de personas. Al interior de las cabeceras, la pobreza en las 
trece principales áreas metropolitanas ha disminuido de manera acelerada y se está 
concentrando en el dominio 
personas, correspondientes al 52% de la población en condición de pobreza en centros 
urbanos, estaban concentradas en esta zona, y en 2017 fueron 5,5 millones de personas, es 
decir, el 62%. 

Tabla III 12. Variación porcentual de la incidencia de la pobreza monetaria y la pobreza monetaria 
extrema, 2002-2017 

Año Pobreza monetaria Pobreza monetaria extrema 

Nacional Cabecera Rural Nacional Cabecera Rural 

2003 -3,62% -1,1% -8,1% -10,89% -8,8% -12,4% 

2004 -1,0% -2,7% 2,8% -5,7% -10,4% 0,2% 

2005 -5,1% -5,9% -3,3% -6,9% -8,9% -4,3% 

2006 
      

2007 
      

2008 
      

2009 -4,0% -3,7% -5,1% -12,1% -11,5% -12,3% 

2010 -7,7% -7,5% -7,4% -15,2% -16,8% -12,6% 

2011 -8,3% -9,0% -7,2% -13,5% -14,9% -11,5% 

2012 -4,1% -6,3% 1,5% -2,0% -6,2% 2,9% 
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Año Pobreza monetaria Pobreza monetaria extrema 

Nacional Cabecera Rural Nacional Cabecera Rural 

2013 -6,4% -5,3% -8,5% -12,5% -9,1% -16,1% 

2014 -6,9% -8,6% -3,3% -11,0% -15,0% -5,8% 

2015 -2,5% -2,0% -2,7% -2,5% -3,9% 0,0% 

2016 0,7% 3,3% -4,2% 7,0% 14,2% 0,5% 

2017 -3,9% -2,8% -6,7% -12,7% -10,1% -15,0% 

Fuente: cálculos del DNP a partir de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) (DANE, 2002-2017a).  

Nota: para los años 2006, 2007 y 2008 no se cuenta con información de variación en las cifras de pobreza. Durante el 2006 y el 
2007, se hizo la transición de la Encuesta Continua de Hogares a la Gran Encuesta Integrada de Hogares. Por tanto, no se cuenta 

con información comparable de ingresos.  

A nivel departamental (Gráfica III 25¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.), si 
bien el país experimentó caídas en la pobreza monetaria y la pobreza monetaria extrema 
en todos los departamentos, Chocó y La Guajira resaltan, ya que su brecha frente al 
promedio nacional fue la que más aumentó entre 2002 y 2017, especialmente en pobreza 
extrema. A 2017, Chocó tuvo 4,4 veces más población en condición de pobreza extrema 
frente al promedio nacional; y La Guajira, 3,6 veces más. En 2002, estas cifras fueron de 1,8 
para los dos departamentos. Esto viene acompañado del rezago en otros indicadores 
sociales, en particular, en mortalidad y desnutrición infantil (La Guajira, en particular, tiene 
la tasa más alta del país en ambos indicadores). 

Gráfica III 25. Pobreza extrema por departamento como proporción de la nacional, 2002 vs 2017 

 

Fuente: cálculos del DNP a partir de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) (DANE, 2002 y 2017a).  

Lo anterior plantea cuatro retos principales: (1) la identificación de las personas en pobreza 
en las zonas rurales, para focalizar el gasto social eficientemente; (2) la mejora en la calidad 
de servicios, para la inclusión y el desarrollo en la zonas urbanas, dada la concentración de 

reforzar programas en los territorios específicos que se están quedando atrás; y (4) el 
diseño de nuevos indicadores que den cuenta de los nuevos retos de inclusión propios de 
una sociedad que ha aumentado su nivel de bienestar115. Esto implica, por un lado, la 

                                            
115 Estos indicadores deberán reflejar los retos emergentes de la política social, enfocándose en temas de calidad, 

acceso y desigualdad. Además, teniendo en cuenta que el bienestar de las personas puede depender también 
del bienestar de las personas de su entorno, se requieren mediciones que reflejen los efectos de las privaciones 
relativas en el bienestar (Ravallion & Chen, 2011, 2012). 
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necesidad de contar con información para categorías geográficas más pequeñas, para tener 
diagnósticos más precisos del cambio social, así como diseñar mecanismos adicionales de 
focalización. Por otro lado, muestra la necesidad de replantear los principales programas 
de reducción de la pobreza de acuerdo con estas realidades territoriales. 

Como lo muestra la evidencia empírica, el crecimiento del ingreso per cápita real, es decir, 
el efecto del crecimiento económico fue el principal determinante de la reducción en la 
pobreza tanto en las zonas urbanas como las rurales (Cepeda, Ocampo, Rivas, Álvarez, 
Rodríguez, Álvarez & Marcillo, 2018). Además, en los últimos años el patrón de crecimiento 
del país fue a favor de los pobres para las dos zonas. En términos de las fuentes de ingreso, 
el ingreso laboral creció a un mayor ritmo que el ingreso no laboral; y el crecimiento del 
ingreso laboral también benefició más que proporcionalmente a los pobres.  

El efecto del crecimiento de ingresos fue parcialmente contrarrestado por el aumento en 
precios (inflación). En particular, en los últimos tres años y en las zonas urbanas, el efecto 
de la inflación sobre la pobreza fue mayor que el efecto del crecimiento, lo cual es una 
alarma en términos de mantener el poder adquisitivo de la población pobre y de aquella 
cercana a la línea de pobreza. 

b. Pobreza multidimensional  

La Gráfica 23 muestra el Índice de Pobreza Multidimensional (IPM), el cual se ha reducido 
desde 2010 (primera medición oficial) y actualmente se ubica en un 17%, además de la 
disparidad entre las cabeceras y la zona rural. Así mismo, se evidencia como, en el 2010, el 
IPM rural era el doble del de las cabeceras, y en 2017 era tres veces mayor. 

Gráfica III 26. Índice de Pobreza Multidimensional, 2010-2017 

Fuente: cálculos del DNP a partir de la Encuesta de Calidad de Vida (ECV) (DANE, 2010-2017b).  
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Gráfica III 27. Índice de Pobreza Multidimensional (ajustado*) por categoría de ruralidad, 2017 

 

Fuente: cálculos del DNP a partir de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) (DANE, 2017a).  

*El Índice corresponde a la versión ajustada, o proxy, del IPM oficial. 

En el caso del IPM, también se observan amplias diferencias por categoría de ruralidad 
(Gráfica III 27) en el que el IPM del territorio rural disperso es un poco más de 3 veces 
mayor al de las ciudades y aglomeraciones. El IPM ilustra, de manera clara, la agenda 
sectorial que debe existir para la reducción de la pobreza y las prioridades para cada sector. 
Por otra parte, la Gráfica III 28 muestra la importancia de las dimensiones del IPM en la 
pobreza, medida por la incidencia ajustada del índice116. Se observa que las contribuciones 
han variado desde la primera medición del IPM, mientras que las dimensiones de educación 
y trabajo han aumentado su importancia relativa. Las demás dimensiones la han ido 
perdiendo.  

                                            
116 La incidencia ajustada del IPM es la tasa de incidencia de la pobreza multidimensional (la proporción de personas 

en pobreza multidimensional) por el promedio de la proporción de privaciones entre la población en condición 
de pobreza. Es decir, combina la proporción de personas en situación de pobreza y sus privaciones. Las 
contribuciones se refieren a la proporción de contribución de cada dimensión o privación a la incidencia ajustada, 
y suman 100%. 
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Gráfica III 28. Contribución de dimensiones a la incidencia ajustada del IPM 

Fuente: cálculos del DNP a partir de la Encuesta de Calidad de Vida (ECV) (DANE, 2010 y 2017b).  

Adicionalmente, hay privaciones que son particularmente críticas entre la población en 
condición de pobreza, pero que, además, son altas entre la población que no se encuentra 
en condición de pobreza, como el bajo logro educativo, el rezago escolar y el empleo 
informal (Tabla III 13). También se observa que, entre 2010 y 2017, las privaciones de empleo 
informal, bajo logro educativo, analfabetismo y trabajo infantil no presentaron 
disminuciones entre la población en condición de pobreza y que, de estas cuatro, las 
primeras dos contribuyeron con casi la mitad (46,7%) del IPM. Esto refuerza la necesidad 
de contar con una agenda de política pública multisectorial para la población en esta 
condición en particular, pero también para la población general, para aquellas privaciones 
que son más críticas.  
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Tabla III 13. Privaciones del IPM para quienes se encuentran en condición de pobreza y quienes no, 
2010-2017 

Privación 2010 2017 

Condición 
de 

pobreza 

Sin 
condición 

de 
pobreza 

Condición de 
pobreza 

Sin condición 
de 

pobreza 

Bajo logro educativo 94,22 43,12 94,79 35,51 

Analfabetismo 44,7 3,51 45,45 2,9 

Rezago escolar 72,48 35,86 67,46 35,16 

Inasistencia escolar 20,21 1,35 18,93 2,09 

Barreras primera infancia 27,92 11,19 19,86 10,31 

Trabajo infantil 16,39 2,31 15,35 1,5 

Desempleo 10,59 4,87 14,48 6,16 

Empleo informal 99,24 76,69 99,77 71,76 

Sin aseguramiento en salud 47,76 14,1 30,45 7,92 

Barreras de acceso al servicio de salud 17,29 4,11 25,21 4,87 

Sin accesos a fuentes de agua mejorada 27,53 6,41 30,08 5,15 

Inadecuada eliminación de excretas 29,23 6,38 31,08 6,59 

Material inadecuado de pisos 20,71 1,97 18,65 1,45 

Material inadecuado de las paredes 7,61 1,31 8,41 1,44 

Hacinamiento crítico 38,32 13,09 25,95 9,11 

Fuente: cálculos del DNP a partir de la Encuesta de Calidad de Vida (ECV) (DANE, 2010 y 2017b).  

Finalmente, es importante destacar que la reducción de la pobreza multidimensional se dio 
de manera más veloz que la reducción de la pobreza monetaria (Gráfica III 29). En 2003, la 
pobreza monetaria y la multidimensional eran del mismo nivel; a 2017, la segunda fue 10 
p. p. menor que la primera. 

Gráfica III 29. Pobreza monetaria y multidimensional, 2002-2017 

 

Fuente: cálculos del DNP a partir de la Encuesta de Calidad de Vida (ECV), 2003-2017, la Encuesta Continua de Hogares (ECH), 
2002-2005 y la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) (DANE, 2008-2017a).  
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Gráfica IV 1. Brechas en reciclaje y reutilización de materiales en Colombia frente a referentes 

internacionales 

Fuente: DNP (2018e)21. 

d. Financiamiento, instrumentos económicos y mercados 
para impulsar actividades comprometidas con la 
sostenibilidad y la mitigación del cambio climático 

La debilidad en el acceso a la financiación del sector privado y las barreras de mercado 
han limitado la transición del sector productivo hacia el desarrollo de actividades 
sostenibles, que mitiguen el cambio climático y reduzcan sus impactos ambientales. 
Aunque existen algunas iniciativas de la banca de desarrollo para financiar la reconversión 
de procesos productivos industriales y agropecuarios, aún se presentan dificultades para 
su masificación. Además, instrumentos innovadores como los mercados de carbono, son 
incipientes y no permiten apalancar grandes inversiones en tecnologías y medidas que 
reduzcan significativamente las emisiones de carbono de las actividades productivas. 

Adicionalmente, la reconversión de las actividades productivas hacia procesos más 
sostenibles requiere de señales económicas por parte del Estado que desincentiven la 
contaminación ambiental. En el país no se han desarrollado tasas ambientales asociadas a 
la contaminación del aire; y las que existen, en materia de vertimientos puntuales al agua, 
necesitan ser actualizadas para fortalecer su implementación. 

2. Objetivos y estrategias 

a. Objetivos 

Con el propósito de afianzar el compromiso de las actividades productivas con la 
sostenibilidad y la mitigación del cambio climático, se establecen los siguientes objetivos: 
1) avanzar hacia la transición de actividades productivas comprometidas con la 

                                            
21 En el marco de la consultoría desarrollada en la Misión de Crecimiento Verde sobre intensidad en el uso de los 

materiales, se realizó el análisis de la distancia al objetivo de máximo potencial de reincorporación de materiales 
reciclados, a partir de los datos reportados por entidades, gremios y académicos en el país y que, 
complementados con experiencias internacionales, permiten la estimación tanto de las tasas actuales, como de 
las tasas máximas de reciclaje para cada uno de los materiales priorizados en el estudio. 
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bosque seco, del cual solo se mantienen 720.000 hectáreas de los 9 millones que existían, 
y con los manglares, cuya pérdida ha conllevado a desproteger las costas, aumentando su 
vulnerabilidad a eventos climáticos, a la erosión y a la disminución en el número de especies 
y poblaciones de las que dependen las comunidades. De igual manera, se ha perdido el 
35% de los humedales en los últimos 30 años por actividades extractivas y por la expansión 
desordenada de la frontera agrícola y urbana (WWF, 2017). En el caso de los ecosistemas 
marinos, el aprovechamiento inadecuado y la contaminación han diezmado su biodiversidad 
y los recursos pesqueros, con especial afectación de los arrecifes de coral46 (Invemar, 2018). 

Gráfica IV 2. Deforestación histórica 2000 - 2017 

 

Fuente: Ideam (2018c). 

                                            
46 Su conservación se encuentra enmarcada en una de las Metas de Aichi, a través de la cual se busca la reducción 

de las presiones antropógenas y la vulnerabilidad ante el cambio climático y la acidificación de los océanos.  
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Gráfica IV 3. Participación del presupuesto del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible y variación 
anual, 2013-2018 

 

Fuente: DNP, 2018*. 

*Nota: Esta gráfica se construyó teniendo en cuenta las ejecuciones presupuestales del sector de ambiente y desarrollo sostenible. 

b. Licenciamiento ambiental y otros instrumentos de 
control y manejo ambiental 

Entre los aspectos institucionales del sector ambiental, se destacan las problemáticas 
relacionadas con el principal mecanismo de control y seguimiento, que es la licencia 
ambiental. Se ha venido reduciendo progresivamente el universo de actividades sujetas a 
este instrumento con potencial de impactar en forma negativa el ambiente, y se evidencian 
debilidades en el seguimiento a las licencias y a los planes de manejo ambiental. Pese a 
que dicho seguimiento es financiado con aportes del licenciatario, frecuentemente los 
recursos se trasladan a inversiones o al Tesoro Nacional, donde no cumplen el fin para el 
que fueron destinados (CGR, 2018). Esta situación se replica en los diferentes instrumentos 
de control ambiental. 

c. Articulación y coordinación 

Como se destacó en la problemática inicial, existe una alta descoordinación en el Sina, que 
se refleja en que las acciones del Gobierno son frecuentemente superpuestas, ineficientes 
(debido a la duplicación de tareas fragmentadas y de esfuerzos paralelos en el tiempo), e 
ineficaces (por la desconexión entre actores claves para la protección efectiva del 
ambiente). Se suma la baja o inexistente coordinación entre el Gobierno nacional y los 
ejecutores en el nivel central y descentralizado (CGR, 2017). Igualmente, a pesar de la 
creación del Sina, del SNGRD y del Sisclima89, los cuales fueron pensados como 
mecanismos de articulación, aún el país no ha conseguido la implementación de acciones 

                                            
89 En los tres sistemas se promueve la articulación de la gestión ambiental y el riesgo de desastre, con la adaptación 

al cambio climático; y se plantea la vinculación de estos temas en los procesos de desarrollo y ordenamiento 
territorial. 
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A. Desarrollo de sistemas nacionales y 
regionales de innovación integrados y 

eficaces 

1. Introducción 

La CTeI está en la base de la productividad, el crecimiento, la sostenibilidad, el bienestar y 
la convivencia. El Gobierno nacional debe fortalecer la institucionalidad de CTeI para 
movilizar el talento, impulsar empresas de base tecnológica y promover la equidad en la 
sociedad, especialmente entre regiones. 

A pesar de que durante los últimos años el Gobierno nacional apoyó la integración del 
Sistema Nacional de Competitividad, Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCCTI), el ambiente 
para la innovación en el país se debilitó al compararlo internacionalmente, lo que refuerza 
la necesidad de continuar con la labor de fortalecimiento del SNCCTI. Entre 2013 y 2018, el 
país ha superado cada vez menos países evaluados en el Global Innovation Index en la 
disposición de un entorno propicio para la innovación (INSEAD et al., 2018) (gráfica 1). Es 
necesario modernizar la arquitectura institucional, el marco regulatorio, los incentivos y las 
relaciones entre actores para el fomento de la CTeI como estrategia para garantizar la 
competitividad del país en el mediano y largo plazo.  

Gráfica V 1. Porcentaje de países superados en el Global Innovation Index (GII) en el puntaje global,  
2013-2018 

 

Fuente: cálculos del DNP-DIDE, a partir de INSEAD et al. (2018). 

El arreglo institucional y el marco regulatorio para el fomento de CTeI requiere adaptarse 
a los retos de una economía abierta, cada vez más globalizada y diferenciada localmente. 
A este respecto se identifican los siguientes problemas: (1) hay traslape de funciones, roles 
y responsabilidades, además de atomización del gasto de las instituciones del SNCCTI; (2) 
entre las regiones y la mayoría de los departamentos del país existe un desempeño bajo o 
medio respecto a sus capacidades y condiciones para innovar (DNP, 2017), lo cual muestra 
la heterogeneidad de entornos para la innovación y la existencia de brechas; (3) el marco 
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Mapa 5. Índice departamental de innovación para Colombia (IDIC) (2017)1 
  

 

Fuente: DNP-DIDE (2017). 

Por último, las entidades del SNCCTI tienen dificultades para la ejecución de recursos. Por 
ejemplo, en el marco del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación (FCTeI) del Sistema 
General de Regalías (SGR), Fedesarrollo (2014) encontró que los problemas en el 
funcionamiento de este fondo resultan de vacíos en la regulación del sector CTeI respecto 
a los siguientes puntos: (1) definiciones sobre el alcance de las actividades de CTeI y sus 
tipologías de proyectos; (2) ausencia de mecanismos que promuevan la articulación entre 
actores; (3) deficiencias en temas técnicos, como contratación o propiedad intelectual; y 
(4) complejidad en los procedimientos, como en el seguimiento de proyectos de CTeI.  

b. Baja articulación entre universidad y empresa  

De acuerdo con el GII, Colombia está rezagada en la colaboración entre el sector productivo 
y la academia cuando se le compara con pares internacionales (gráfica 2). Además, la 
Encuesta de desarrollo e innovación industrial (EDIT) muestra que esta relación se viene 
deteriorando con el tiempo: mientras que entre 2009 y 2010 el 5,7 % de las empresas del 
sector manufacturero se relacionó con universidades, entre 2015 y 2016 solo el 3,8 % contó 
con esta colaboración. 

                                            
1 Los departamentos de San Andrés, Arauca, Vichada, Vaupés, Guainía y Amazonas no se incluyeron dentro del IDIC 

por restricciones de información y medición confiable. 
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Gráfica V 3. Impacto científico y publicaciones en colaboración con empresas, 2011-20161 

 

Fuente: Scopus (2018). 

Es necesario mejorar la efectividad de estas instituciones de enlace para promover la 
conexión entre universidades y empresas alrededor de proyectos de generación y uso de 
conocimiento. El Gobierno nacional ha fomentado estrategias orientadas a las instituciones 
de enlace, como el fortalecimiento a las OTRI, la política de parques científicos, 
tecnológicos y de innovación, o, recientemente, el programa Colombia Científica. A pesar 
de ello, representantes de las instituciones coinciden en que sus entidades se enfrentan a 
retos como la volatilidad de su financiación, la capacitación especializada de su talento 
humano e insuficientes incentivos para el trabajo colaborativo.  

3. Objetivos y estrategias  

a. Modernización y coordinación institucional 

1) Consolidar un arreglo institucional para el fomento de la CTeI 

Colciencias, la Presidencia de la República, el Departamento Nacional de Planeación (DNP) 
y el Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP), en coordinación con las 
entidades, liderarán el ajuste de la estructura organizacional y de la oferta de instrumentos 
en CTeI de Colciencias, el MinCIT, el MinEducación, el Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA), iNNpulsa y demás entidades involucradas. Esto se realizará a partir de una división 
funcional que tenga en cuenta los lineamientos derivados del enfoque de presupuesto 
orientado a resultados, las recomendaciones del Banco Mundial sobre análisis de gasto 
público, del Programa Colombia + Competitiva sobre la gobernanza del SNCCTI y de órganos 
consultivos, como el Comité Ejecutivo del SNCCTI.  

Se ajustarán las funciones de las entidades del SNCCTI en materia de ciencia, tecnología e 
innovación, con el objeto de lograr una mejor especialización de roles. Además, se 
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Gráfica V 4. La escalera de las capacidades: necesidades de políticas de innovación  

Fuente: Cirera y Maloney, BM (2017). 

2. Diagnóstico 

a. Baja inversión en CTeI 

El Gobierno nacional propuso en 2010 invertir el 1 % del producto interno bruto (PIB) en 
actividades de ciencia, tecnología e innovación (ACTI) en el 2018. Sin embargo, el país solo 
invirtió 0,67 % del PIB en 2017, con lo que mantuvo la brecha frente al líder en América 
Latina (gráfica 5). No se ha contado con un presupuesto estable en los últimos años, lo 
cual se refleja en políticas inconsistentes que responden a la disponibilidad de recursos, 
en lugar de responder a las necesidades del país (Banco Mundial, 2015). 
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Gráfica V 5. Inversión en ACTI como porcentaje del PIB, 2000-2009 

 

Fuente: elaboración DNP a partir de datos del Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología (2017), y de la Red de Indicadores 
de Ciencia y Tecnología (2018). 

La creación del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación de regalías (FCTeI) en 2012 
contribuyó a aumentar la inversión en ACTI, pero su efecto se ha venido diluyendo debido 
a la falta de ejecución de los recursos y la volatilidad de los ingresos del Sistema General 
de Regalías (SGR). 

Las debilidades de estructuración de proyectos de CTeI de los departamentos y la ausencia 
de instrumentos efectivos de apoyo por el Gobierno nacional para mejorar tales 
capacidades explican la falta de ejecución de estos recursos. Para 2016, el 64 % de los 
recursos del FCTeI estaban concentrados en los departamentos con mayores debilidades 
en sus capacidades institucionales y científicas3 (Contraloría General de la Nación, 2016), lo 
que llevó a aprobar proyectos sin relación con CTeI. Si bien el SGR ha venido 
implementando ajustes para mejorar la gobernanza del sistema, estos continúan 
restringiendo el potencial del FCTeI. 

La baja ejecución ha reducido la inversión total en CTeI como porcentaje del PIB entre 7 y 11 
p. p., comparado con la inversión que se hubiera logrado con todos los recursos del FCTeI 4. 
Entre 2012 y el bienio 2017-2018 se han asignado $ 7,3 billones para la CTeI, equivalentes a 
1,5 veces la inversión total en ACTI de 2017. No obstante, de estos solo se han aprobado para 
inversión en proyectos el 27 %5. 

Además de la deficiente ejecución de los recursos del FCTeI, las regalías provenientes de 
la explotación de los recursos minero-energéticos tienen alta volatilidad lo que afecta la 
capacidad de planeación de la inversión en CTeI además del volumen de recursos 
disponibles del FCTeI (gráfica 6).  

                                            
3 En parte, la distribución de los recursos tiene este comportamiento por los criterios de desempleo, pobreza y 

población. 
4 La construcción de la trayectoria de la inversión asume que: (1) cada año se aprobará la mitad de los recursos del 

FCTeI del bienio, y (2) la inversión privada se mantiene en los niveles observados. 
5 Sin descontar el traslado de fondos para construcción de vías. 
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Gráfica V 6. Ingresos petroleros como determinantes de las regalías para el FCTeI 
 

 

Fuente: Elaboración DNP a partir del Banco Mundial (2018), Agencia Nacional de Hidrocarburos (2018), y MinHacienda (2018). 

Para aumentar el volumen total de inversión y alcanzar la meta del 1,5 % del PIB es 
necesario generar más incentivos para la atracción de recursos privados. Aunque la 
inversión privada en CTeI ha venido creciendo en los últimos años, se pasó de un 
crecimiento en 2015 del 8,5 % a uno del 2,1 % en 2017 (OCyT, 2017). El crecimiento se debe 
en parte a estrategias lideradas por Colciencias y en alianza con otras entidades del SNCCTI. 
Un ejemplo de ello es el programa de beneficios tributarios para CTeI que desde 2015 
entrega la totalidad del cupo asignado y ha financiado 789 iniciativas de innovación y 
desarrollo. Aunque la asignación del cupo de beneficios tributarios se ha incrementado a 
partir de 2015, este se ha concentrado principalmente en grandes empresas asignando solo 
el 6,7 % a Mipymes durante el periodo 2012-2017. 

b. Ineficiencia de la inversión pública en CTeI 

De acuerdo con la razón de eficiencia del Global Innovation Index (Cornell University; 
INSEAD; WIPO, 2018) que indica qué tanto un país obtiene resultados efectivos en materia 
de ciencia, tecnología e innovación respecto a los recursos invertidos, Colombia superó 
solamente al 25,4 % de los países evaluados evidenciando debilidades en cuanto a la 
eficiencia de su inversión en el sector. 

Es necesario entonces mejorar la eficiencia de la inversión con la implementación de 
medidas tendientes a mejorar el diseño y gobernanza de los instrumentos de las entidades 
de orden nacional y fortalecer las capacidades de estructuración de proyectos a escala 
departamental. 

En cuanto al diseño y gobernanza de los instrumentos de intervención, el análisis de gasto 
público (AGP)6 de 2015 encontró duplicidad en los esfuerzos de las entidades de orden 
nacional, además de alta concentración en subsidios y baja capacidad de coordinación 
entre los instrumentos de intervención (Banco Mundial, 2015) (gráfica 7). 

                                            
6 La metodología de AGP evalúa 27 dimensiones en diseño, implementación y gobernanza de los instrumentos de 

CTI. Cada una de estas dimensiones se califica de 1 a 5, de acuerdo con la aplicación de las mejores prácticas 
en cada dimensión, donde 1 es un desempeño bajo y 5 es alto. 

1.010
990

1.006
886

854 844
872

109

99

52
44

55

67 65

0

20

40

60

80

100

120

800

850

900

950

1.000

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

B
ar

ri
le

s 
B

P
D

C

Producción y precio promedio anual de 
petróleo

3,3

2,6

1,1

0,1 0,3 0,6

1,2

10,5
10,5

17,7 17,7

0,5

0,5

0,0

2,0

4,0

6,0

8,0

10,0

12,0

14,0

16,0

18,0

20,0

0

0,5

1

1,5

2

2,5

3

3,5

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

In
g

re
so

s 
p

o
r 

re
g

al
ía

s 
(B

ill
o

n
e

s 
d

e
 

In
g

re
so

s 
to

ta
le

s 
p

e
tr

o
le

ro
s 

(%
P

IB
)

Ingresos petroleros y regalías



 

465 

BASES DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2018 - 2022 
PACTO POR COLOMBIA, PACTO POR LA EQUIDAD 

Gráfica V 7. Desempeño de las entidades en diseño, implementación y gobernanza 

Fuente: (Banco Mundial, 2015). 

Nota: las dimensiones de diseño inician en la parte superior del radar y continúan hacia la derecha. En este se presentan también 
las de implementación y gobernanza. 

Por otra parte, la baja especialización de las entidades del SNCCTI genera duplicidad de 
esfuerzos, de manera que las entidades del SNCCTI ofrecen instrumentos con objetivos 
similares (gráfica 8). Por ejemplo, más del 80 % del presupuesto de los instrumentos del 
Programa de Transformación Productiva (PTP), MinCIT y MinTIC tiene instrumentos similares 
de otras entidades (Banco Mundial, 2015). Además, el 80 % de los instrumentos de apoyo 
público son subsidios, lo que contrasta con la necesidad de programas que generen 
capacidades y servicios (fortalecimiento de capacidades, acompañamiento empresarial, 
incubadoras, aceleradoras, laboratorios, entre otros) 7. Finalmente, solo el 27 % de los 
instrumentos presentó mecanismos de coordinación formal y de trabajo de diseño conjunto 
de instrumentos (Banco Mundial, 2015), por lo cual la política pública enfrenta de forma 
descoordinada los retos que debe resolver. 

                                            
7 Los porcentajes de distribución de instrumentos por objetivo de política no suman 100 %, puesto que pueden 

atender, en diferentes proporciones, distintos objetivos de política. 
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Gráfica V 8. Inversión de las entidades del SNI por objetivos de política 

Fuente: BM-DNP-DIDE (2015). 

En cuanto a las capacidades de estructuración de los departamentos, el análisis de gasto 
público (AGP) subnacional encuentra una relación positiva entre las capacidades, el PIB per 
cápita y la inversión en ACTI público. Esto evidencia que departamentos con menores 
capacidades tienen rezagos en inversión en ACTI pública y ACTI total (gráfica 9). 
Adicionalmente, el análisis muestra que no existe complementariedad entre inversión en 
ACTI privado y el desarrollo de capacidades de los departamentos. 

Gráfica V 9. Inversión en ACTI público y PIB per cápita, según capacidades de diseño, 
implementación y gobernanza de políticas de CTeI por departamento en AGP subnacional 

Fuente: elaboración DNP a partir de datos del DANE (2018), OCyT (2018), (Fedesarrollo, 2015). 

Nota: 1. El tamaño de la burbuja corresponde a la inversión en ACTI público de cada departamento. 2. La clasificación de los 
departamentos se deriva del índice de capacidades en ciencia y tecnología (Fedesarrollo, 2016)8 departamental calculado por 
Fedesarrollo. 3. El porcentaje que acompaña la etiqueta del departamento corresponde a la participación del FCTeI sobre la 

inversión total en ACTI. 

                                            
8 Levantamiento y consolidación de la línea de base de las inversiones financiadas con recursos del Fondo de Ciencia, 

Tecnología e Innovación. 
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c. Debilidades en el sistema de monitoreo, seguimiento y 
evaluación 

Las entidades del SNCCTI tienen debilidades de monitoreo y seguimiento. Según el análisis 
de gasto público nacional (AGP), el 31,5 % de los instrumentos no implementa un sistema 
de monitoreo y seguimiento, o el que ejecutan es de calidad deficiente. En contraste, solo 
tres de los 124 instrumentos analizados por el AGP cuentan con un sistema de monitoreo 
y seguimiento robusto desde el diseño, y 20 lo incluyen en el diseño con menor calidad. 

La información de las interventorías de las convocatorias carece de sistematización y es 
subutilizada (Banco Mundial, 2018) y la información de los resultados de implementación 
de las convocatorias es de calidad heterogénea. En el Plan de Transferencia e 
Implementación de Recomendaciones (PTIR) asociado al Análisis de Gasto Público se 
construyeron acciones de mejora para el uso racional de instrumentos, que incluye la 
centralización de la oferta de apoyo a la CTeI por medio del portal de innovación 
(innovamos.gov.co) como herramienta de monitoreo. No obstante, a la fecha esta 
herramienta aún no ha cumplido con dicho rol. Respecto a las evaluaciones, aunque 
Colombia ha incrementado el número de evaluaciones de resultado e impacto en CTeI, 
estas aún son esporádicas y responden más a iniciativas institucionales que a procesos 
planificados. Al respecto, la OECD (2014) señala que dichas evaluaciones no están diseñadas 
para generar la evidencia sobre la eficacia de los mecanismos de intervención, no indican 
medios alternativos para alcanzar las metas deseadas y tampoco identifican nuevas 
necesidades de intervención. 

3. Objetivos y Estrategias  

a. Objetivo 1: Aumentar la inversión para CTeI 

1) Aumentar la inversión pública en CTeI nacional y regional 

Para alcanzar la meta de 1,5 % del PIB en el 2022 de inversión en ACTI se propone gestionar 
la senda de inversión en ACTI que se presenta en la gráfica 10. 

Gráfica V 10. Proyección de inversión en ACTI por actor 

Panel A. Inversión en ACTI por actor, 2018-2022 Panel B. Participación por porcentaje de inversión 
en ACTI/PIB por actor 

  

Fuente: elaboración DNP con base en el MHCP9. 

                                            
9 Nota metodológica: se toma la proyección del PIB real del MFMP (Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 2018) y 
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Gráfica V 11. Publicaciones colombianas12 y citaciones por publicación13, 2006-2015 

 
Fuente: OCyT (2018). 

Colombia presenta un descenso en su posición respecto a infraestructura para CTeI, al 
pasar de superar al 74,6 % de los países evaluados en 2013 en el Global Innovation Index, a 
solo superar al 68,3 % en 2018 (INSEAD et al., 2018). Así mismo, según la Red Iberoamericana 
de Indicadores de Ciencia y Tecnología (RICYT), mientras en América Latina y el Caribe el 
gasto promedio en investigación y desarrollo (I+D) por investigador para 2016 fue de USD 
71.000, en Colombia fue de USD 58.000. Lo anterior sugiere que los investigadores 
colombianos presentan un rezago respecto a la disponibilidad de infraestructura y de 
recursos financieros para realizar investigación. 

Solo 8,4 % de los investigadores de Colombia participan o han participado de alguna red de 
conocimiento especializado cuyo nodo principal se encuentra fuera de Colombia. Este 
hecho se encuentra relacionado con las restricciones para implementar acciones de largo 
plazo, la necesidad de focalizar esfuerzos alrededor de áreas estratégicas, la ausencia de 
incentivos en los instrumentos públicos de apoyo a la investigación, las oportunidades de 
mejora del sistema de propiedad intelectual y la baja implementación de estrategias 

un desafío para el desarrollo científico del país pues la producción científica de alto impacto 
surge en el marco de redes de trabajo colaborativo.  

c. Baja apropiación social de la CTeI 

A pesar de que el Gobierno nacional ha implementado acciones para promover una cultura 
de la innovación y el emprendimiento, el país ha reducido su puntaje en la categoría de 
cultura del emprendimiento del Global Entrepreurship Index, al pasar de 0,40 en 2015 a 
0,28 en 2018. En Colombia, solo el 14,8 % de los emprendedores indican que sus productos 

                                            
12 Producción bibliográfica de autores vinculados a instituciones colombianas en revistas indexadas en Scopus, 2006-

2015. 
13 Promedio de citaciones de documentos publicados por autores vinculados a instituciones colombianas en revistas 

indexadas en Scopus, 2006-2010. 
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dinámico innovador (startup
organización dedicada a explorar y a aprender cuál modelo de negocio funciona mejor 
(gráfica 12). Para enfrentar la incertidumbre, una startup experimenta y busca 
retroalimentación constante de sus usuarios, que, así, participan como cocreadores de sus 
productos o servicios. De manera similar, en los procesos de innovación pública se busca 
descubrir nuevas soluciones, mediante procesos en los que reiterativamente se extrae 
evidencia y se cocrean productos y servicios con la ciudadanía. 

Gráfica V 12. Las startups experimentan para evaluar y adaptar su modelo de negocio 

 

 

Fuente: EiP-DNP. 

Para que la experimentación contribuya a la generación de valor público de forma efectiva, 
debe tener las siguientes características (gráfica 13): 

1. Adaptativa: realizarse en ciclos de iteración, en los que el aprendizaje obtenido en 
un ciclo se usa como insumo para realizar ajustes en el siguiente. 

2. Basada en evidencia: la evidencia debe sustentar la generación de opciones y 
apoyar la toma de decisiones sobre qué solución es mejor. 

3. Abierta: se pasa de crear valor para las personas a crear valor con ellas, al 
aprovechar la inteligencia colectiva y fortalecer la legitimidad democrática. 

Gráfica V 13. Características del proceso de experimentación  
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Fuente: EiP-DNP. 

Un ejemplo de este tipo de experimentación en el sector público es el programa Ideas para 
el Cambio, adelantado por Colciencias, que promueve la apropiación social del 
conocimiento científico y tecnológico para generar respuestas a retos enfrentados por 
comunidades en el territorio. Otro ejemplo es la estrategia de Lenguaje Claro, liderada por 
el Departamento Nacional de Planeación (DNP), que transforma la interacción entre el 
Estado y la ciudadanía mediante comunicaciones simples que facilitan el ejercicio de 
derechos y el cumplimiento de deberes. En ambos casos, el proceso ha sido adaptativo 
(cada versión incorpora ajustes derivados del aprendizaje acumulado en versiones 
anteriores), basado en evidencia (se compilan y analizan datos que guían la toma de 
decisiones) y abierto (se trabaja conjuntamente con la ciudadanía para definir retos y 
generar respuestas).  

Si bien existen muchos ejemplos de innovación pública con espíritu experimental, el 
objetivo es dejar de interpretar la innovación pública como una colección de iniciativas 
aisladas, para reconocerla como una aproximación transversal para la resolución de 
desafíos públicos (OECD, 2017). 

2. Diagnóstico 

Nuestra agenda de desarrollo es cada vez más compleja. En la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible existe gran complejidad en el hecho de que los diferentes objetivos 
están interconectados entre sí, lo cual implica potenciales sinergias, pero también trade-
offs (gráfica 12). Para entender y abordar estas interacciones efectivamente, es necesario 
usar aproximaciones innovadoras que reconozcan la complejidad e involucren directamente 
a los actores inmersos en contextos específicos, incluyendo en primera instancia a la 
ciudadanía (PNUD, 2017).  

Gráfica V 14. Mapa de interconexiones entre los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Fuente: (Mohr, 2016, con base en Le Blanc, 2015). 

Nota: el tamaño de los íconos representa el número total de metas de ese indicador que comparten contenidos con metas de 
otros ODS. El grosor y los números sobre las líneas indican el número de metas compartidas entre dos ODS. 
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Además, la meta de cumplir los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) se da en un 
contexto en el que el ritmo de cambio es cada vez más acelerado, como resultado de las 
transformaciones asociadas con la cuarta revolución industrial. Esta aceleración se 
evidencia, por ejemplo, en el crecimiento exponencial de datos generados a escala global 
(gráfica 15). Esto aumenta el nivel de complejidad y desafía la capacidad de los gobiernos 
para responder oportunamente a nuevos retos (OECD, 2017).  

Gráfica V 15. Crecimiento de datos en el mundo 

 

Fuente: DNP con datos de International Data Corporation (2017). 

Ahora bien, los gobiernos han dedicado décadas a perfeccionar sistemas para gestionar 
satisfactoriamente problemas complicados. Estos son problemas que, aunque estén 
compuestos de una enorme cantidad de elementos, podemos entender, y es posible 
predecir qué tan efectiva sería una solución si se implementara en la práctica. Un posible 
ejemplo de este tipo de problema es la construcción de infraestructura básica, como una 
carretera. En contraposición, los problemas complejos tienen muchos actores que 
interactúan entre sí, relaciones entre causas y efectos difíciles de precisar, y una alta 
sensibilidad al contexto (Dorst, 2015). Posibles ejemplos de este tipo de problema son la 
contaminación del aire o la regulación del mercado de alimentos. 

gráfica 16). En este ciclo suele asumirse que el uso de conocimiento 
técnico experto es suficiente para predefinir soluciones. Además, el modelo parece suponer 
que es posible enfrentar un eventual surgimiento de mayor complejidad con la asignación 
de más recursos en alguna de sus fases (Junginger, 2014; DNP, 2016; OECD, 2017).  
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Gráfica V 16. Ciclo de política pública 

 

Fuente: EiP - DNP. 

Este tipo de aproximación a la gestión pública no es efectivo para problemas complejos, 
en especial porque es difícil estimar las probabilidades de éxito y los riesgos asociados con 
una potencial solución. Para abordar la complejidad, es necesario probar los efectos de 
posibles intervenciones, con el fin de aprender y entender las especificidades del contexto, 
así como adaptar y ajustar las soluciones. Esto supone involucrar directamente a las 
personas que viven el desafío en la práctica, pues su experiencia resulta esencial para 
diseñar respuestas efectivas al problema en cuestión. Esto se vivió en un caso de la tercera 
versión de Ideas para el Cambio (Bio 2016) (BIO), en la que se abordó el desafío de provisión 
de agua en un territorio mediante la cocreación de un sistema especial de aprovechamiento 
de aguas lluvias. En MinTIC también existen ejemplos de esta aproximación para la 
promoción del emprendimiento y el desarrollo de aplicativos y contenidos digitales 
(Colombia 4.0).  

Aunque en el sector público existen muchas iniciativas de innovación, hay una necesidad 
de fortalecer capacidades en el recurso humano, especialmente para generar nuevas ideas 
e implementar proyectos de innovación. Esto se reveló en una aplicación reciente del 
llamado test de Basadur, para identificar perfiles creativos en equipos de innovación 
(gráfica 17). El test mostró que una mayoría de los servidores públicos que participaron en 
este tienen perfiles con fortalezas en relacion

estas pasen a la realidad concreta (  ha adelantado un programa 
de formación de capacidades (Catalizadores de la Innovación) que aborda esta necesidad, 
y ha incorporado aprendizajes acumulados a lo largo de siete versiones (por ejemplo, la 
necesidad de fortalecer capacidades mediante proyectos adelantados por equipos y no 
mediante actividades dirigidas a individuos). 
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Gráfica V 17. Resultados del test de Basadur para servidores públicos participantes en el Programa 
Catalizadores de la Innovación (2016-2018) 

 

Fuente: MinTIC.  

Nota: test aplicado a 1549 servidores públicos, tanto en entidades del orden nacional como territorial, con perfiles directivos y 
operativos (muestra no representativa). 

Adicionalmente, las iniciativas de innovación existentes se encuentran aisladas y dispersas, 
con lo cual se desaprovecha el potencial de coordinar esfuerzos y usar aprendizajes 
acumulados. Este punto se evidenció en dos encuestas en las que se identificaron 59 
entidades del sector público del orden nacional (con representación de la mayoría de los 
sectores), que informaron adelantar un total de 362 iniciativas con enfoques innovadores. 
Esto demuestra un interés amplio por adelantar iniciativas de innovación y, 
simultáneamente, la necesidad de conectar las distintas iniciativas e impulsar la innovación 

individuales. 

Finalmente, existen obstáculos significativos para incorporar la experimentación de manera 
transversal en el sector público, que pueden ordenarse bajo cinco categorías: (1) fortalecer 
el ecosistema de innovación pública; (2) robustecer las condiciones institucionales para 
impulsar la innovación pública y remover barreras; (3) promover una mentalidad y cultura 
afines a la innovación; (4) crear mecanismos de apoyo y financiación para materializar la 
innovación; y (5) gestionar el conocimiento y los aprendizajes para crear valor público. Esta 
clasificación es el resultado de un proceso participativo para diagnosticar el estado de la 
innovación pública en Colombia, que fue potenciado en un proyecto de cooperación 
apoyado por el Fondo Newton-Caldas y adelantado con Nesta, organización británica líder 
en innovación, que incluyó la realización de talleres y espacios de construcción colectiva 
(Nesta, 2018). 

Por último, en estos espacios participativos se identificó una serie de mitos relacionados 
con la experimentación como enfoque central para la innovación, como pensar que la 
experimentación es improvisación (y no una actividad estructurada), que es demasiado 
riesgosa (y no que permite gestionar el riesgo ante la complejidad) o que es demasiado 
costosa (cuando es posible desplegarla con pocos recursos). Sin embargo, más allá de 
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insuficiente para el diseño de políticas de movilidad urbana y nacional, transporte y 
logística. 

En atención a la tecnología asociada con la infraestructura, el país no cuenta con un 
sistema integrado de peajes electrónicos para todo el territorio, razón por la cual el 
MinTransporte ha impulsado el uso de tecnologías para el recaudo electrónico vehicular, 
mediante la Resolución 546 de 2018, con la que se busca que el tránsito por diferentes 
peajes se pueda realizar con un único dispositivo, que a su vez permita integrar servicios 
conexos. 

Respecto a la seguridad vial, la ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. muestra 
que la mortalidad asociada con siniestros viales aumentó en un 16 % entre 2009 y 2017; así, 
se posicionó como la segunda causa de muertes violentas en Colombia (90 % causado por 
factores humanos)6, con una participación de motociclistas del 50 %, y de personas de 20 
a 30 años del 25,5 %. 

Se estima que los datos de lesionados que administra la Agencia Nacional de Seguridad 
Vial (ANSV) representan solo el 10 % de la población, dado que el alcance de la prestación 
del servicio forense de Medicina Legal no cubre todos los heridos por siniestros viales del 
país (Forensis, 2017). 

Gráfica VI 1. Fallecidos por siniestros viales 

Fuente: Elaboración propia, DNP a partir de Forensis (2017). 

Para enfrentar estos problemas, la ANSV entró en operación en 2015 como máxima 
autoridad para la implementación de políticas en la materia. Esta entidad ha enfocado sus 
esfuerzos en brindar asistencia técnica a las entidades territoriales, con el propósito de 
fortalecer su gestión y realizar campañas de prevención de siniestralidad. No obstante, 
pese a las labores adelantadas por la ANSV, el país está lejos de cumplir las metas previstas 
en el Plan Nacional de Seguridad Vial (PNSV), especialmente respecto a los fallecimientos 
(reducir la mortalidad de los peatones en un 18 % y de los motociclistas en un 27 % para 
el 2021) (PNSV, 2015), considerando que esta tasa, con excepción del 2017, viene en 
aumento desde 2010. 

Colombia, como parte de la agenda para la implementación de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), tiene como meta reducir a 8,35 la tasa de fallecidos por cada 100.000 
habitantes (documento CONPES 3918) para 2030, frente al indicador de 13,7 obtenido para 
2017 (Forensis, 2017), por lo que afronta un importante desafío para contribuir de manera 
efectiva al cumplimiento del objetivo mundial. 

                                            
6 Hipótesis de causa probable de siniestros 2014-2018 p, ONSV. 
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Los siniestros viales imponen un alto costo al sistema de salud. De acuerdo con la 
Federación de Aseguradores Colombianos (Fasecolda), la atención a víctimas en este tipo 
de eventos en 2016 costó alrededor de $ 2,2 billones (Fasecolda, 2018) (¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia.). En 2016, de la totalidad de siniestros viales con 
lesionados, el 87,4 % involucraron motocicletas (información de Fasecolda). 
Adicionalmente, se evidencia que la asignación de riesgo en el esquema actual de 
liquidación del seguro obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT) no refleja en su totalidad 
los riesgos y costos del vehículo. 

Gráfica VI 2. Costo anual de la accidentalidad vial en Colombia (2016) 

Fuente: Elaboración propia, DNP a partir de Fasecolda (2018). 

Estas cifras muestran que el país enfrenta el reto de implementar medidas efectivas para 
reducir el número de siniestros viales y así minimizar el número de años de vida 
potencialmente perdidos por muerte prematura a causa de estos. 

Frente al capital humano del sector, por cada trabajador estadounidense se necesitan ocho 
trabajadores colombianos en las actividades de transporte, almacenamiento y 
comunicaciones para producir el mismo valor agregado (Consejo Privado de Competitividad, 
2017)7. Este rezago en la productividad laboral del sector transporte está relacionado con 
las brechas de pertinencia, cantidad y calidad en la formación. 

  

                                            
7 Se mide la cantidad de producto por trabajador en un periodo determinado, que captura la influencia conjunta de 

cambios en el capital, insumos intermedios, progreso técnico y organizacional; así como por cambios de 
eficiencia en las firmas y entre firmas, economías de escala y diversos grados de utilización de la capacidad 
(CPC, UNIANDES, 2016). La productividad laboral relativa del sector transporte de Colombia equivale a la 
productividad laboral de este sector (PIB del sector/número de trabajadores) como porcentaje de la 
productividad laboral del mismo sector en Estados Unidos (Consejo Privado de Competitividad, 2017). 

Costo Total
2,2 billones

Seguro Obligatorio de
Accidentes de Tránsito +
Subcuenta de Seguro de
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Gráfica 3. Compromisos presupuestales por territorio 

 

Fuente: Elaboración propia DNP, 2017. 

Estas inversiones permiten la movilización diaria de más de 5,6 millones de pasajeros en 
los SITM, en una red de más de 860 km intervenidos, y la intervención de aproximadamente 
170 km (55 % de avance) en las ciudades con SETP en etapas previas a la operación.  

Aunque el número de viajes en los SITM ha sido estable, el uso de transporte público 
colectivo39 por parte de la ciudadanía ha caído en ciudades con SITM y con SETP, por el 
incremento de la motorización y el transporte ilegal (Gráfica  y 5). La preferencia de estos 
medios (tasa de crecimiento anual de 9,45 % en 2002-2016) se reconoce como principal 
causa de la congestión urbana y la siniestralidad. 

                                            
39 Transporte público colectivo: en este documento hace referencia a SITM, SETP, SITP, SITR, transporte 

complementario y transporte público colectivo tradicional. 
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Gráfica 4. Comportamiento anual de viajes en transporte público colectivo en ciudades con SITM 

Fuente: Elaboración DNP a partir de información de información del DANE, 2017. 

Gráfica 5. Comportamiento anual de viajes en transporte público colectivo en ciudades con SETP 

Fuente: Elaboración DNP a partir de información de información del DANE, 2017. 

Los entes gestores de los SITM y SETP, DNP, MinTransporte, MinHacienda y 
SuperTransporte, y Procuraduría General de la Nación, impulsaron planes de acción que 
abordaron y detallaron las acciones requeridas por los involucrados para el fortalecimiento 
de los sistemas de transporte. Adicionalmente, en 2015 y 2017 se aprobaron los documentos 
CONPES 3833 y 389640, que apoyan la redistribución de montos entre rubros para optimizar 
los recursos de cada SETP y facilitar su entrada en operación.  

Por su parte, la Ley 1753 de 2015 definió otras fuentes de financiación para sistemas de 
transporte41, que permitieron reconsiderar que la única fuente fuese la tarifa. La dificultad 

                                            
40 Disponibles en https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ%C3%B3micos/3833.pdf y 

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ%C3%B3micos/3896.pdf. 
41 Fondos de estabilización y subsidio a la demanda, contribución por el servicio de garajes o zonas de 

estacionamiento de uso público, cobros por congestión o contaminación, cofinanciación de proyectos de 
asociación público privada, valorización, subasta de norma urbanística, herramientas de captura del valor 
del suelo y cobro o aportes por edificabilidad adicional. 
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Gráfica 6. Estado general de desarrollo de los planes de movilidad 

 

Fuente: Elaboración DNP a partir de información estadística del DANE. Proyecciones de población municipales por área de 2005-
2020 y en bases de datos de control del DNP, proceso del plan de movilidad en municipios con población mayor a 100.000 

habitantes, 2017.  

Hay diferencias en alcances de planes de movilidad adoptados, por lo que, durante 2018, 
el DNP, en coordinación con MinTransporte y MinVivienda, adelantan la elaboración de un 
borrador de decreto que reglamenta los planes de movilidad. 

En relación con la normatividad del sector, se identifican vacíos en los siguientes puntos: 
(1) un marco de política que consolide la movilidad como factor determinante de la 
planeación urbana; (2) parámetros para la cofinanciación de nuevos proyectos; y (3) 
normatividad frente a necesidades de financiación y sostenibilidad de sistemas de 
transporte público.  

2. Objetivos y estrategias 

a. Movilidad integral en las ciudades y aglomeraciones 
urbanas 

1) Objetivos 

• Objetivo 1: Ofrecer alternativas de transporte de pasajeros y carga que minimicen la 
congestión, la s

las necesidades de movilidad urbana y regional, y reconocer el transporte público como 
eje estructurante.  

• Objetivo 2: Fortalecer instrumentos de planeación y regulación de la movilidad para 
promover el acceso a bienes y servicios en medios de transporte equitativos, seguros y 
sostenibles. 
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Gráfica VI 3. Calidad de la infraestructura de transporte en Colombia  

Fuente: Informe de competitividad, Foro Económico Mundial, 2018. 

Gráfica VI 4. Calidad y ranking de la infraestructura de transporte de países de la Alianza del 
Pacífico, 2017 

 
Fuente: Informe de competitividad, Foro Económico Mundial, 2018. 

El Plan Maestro de Transporte Intermodal (PMTI) se formuló en 2015 como una herramienta 
de planeación estratégica del sector transporte con visión a 20 años; una política de Estado 
para potenciar la competitividad, organizar en forma eficiente y estratégica el crecimiento 
del país a través de una red de infraestructura que logre conectar a las ciudades, las 
regiones, las fronteras y los puertos, y priorice los proyectos que mayor impacto tendrán 
para la economía nacional. 

La Comisión de Infraestructura identificó el débil proceso de planeación y estructuración 
del sector transporte. En respuesta, el PMTI puso en práctica procesos de priorización de 
proyectos que deben ser institucionalizados dentro del sector. Adicionalmente, los niveles 
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Gráfica VII 1. Suscripciones de Internet fijo por cada 100 habitantes por departamento 

 

Fuente: MinTIC - Boletín trimestral (cuarto trimestre 2017). 

A escala socioeconómica, la brecha en acceso a estos servicios entre estratos es 
significativa y representa un riesgo de aumento en las brechas sociales y económicas. Los 
estratos 1, 2 y 3 tienen penetración de Internet en hogares por debajo del 50 %, mientras 
que los estratos 4, 5 y 6 superan a estos por más de 30 puntos porcentuales (gráfica 2). Es 
importante aumentar la cobertura en la población de bajos ingresos, pues, como se 
evidencia en DNP (2018b), incrementos de 50 p. p. en la penetración de internet de calidad 
para los quintiles de ingresos 1 y 2, reduciría el índice GINI entre 0,30 % y 1,26 % (es decir, 
una mejora en la distribución del ingreso). 

Gráfica VII 2. Penetración de Internet fijo por estratos (2017) 

 

Fuente: (DNP, 2017) con datos de la ECV, 2017. 
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La velocidad promedio de descarga en Colombia fue de 5,5 Mbps en 2017, por debajo de 
pares latinoamericanos referentes y del promedio de la OCDE, el cual se ubica en 15,7 
(gráfica 3). 

Gráfica VII 3. Velocidad promedio (Mbps) 2007-2017 y proyecciones 2018-2020 

Fuente: (Akamai, 2017). 
* Datos estimados usando la tasa anual de crecimiento constante (TACC) entre 2007 y 2017 de cada serie. 

En 2010, Colombia ocupó el puesto 76 sobre 152 países en el índice de desarrollo de las TIC 
(IDI)2, con un puntaje de 3,913. Los avances obtenidos se reflejaron en un puntaje de 5,36 
en 2017 (gráfica 4). No obstante, este corresponde al puesto 84 de 176 países, porque otros 
países han avanzado más rápido.  

Dicho rezago relativo se concentra en el subíndice de uso4: entre 2016 y 2017, Colombia 
aumentó este subíndice en 0,26 puntos, mientras el aumento promedio mundial fue de 
0,31.  

                                            
2 Conocido como IDI, en inglés: ICT Development Index. Medido a partir de 11 indicadores sobre acceso, uso y habilidades TIC. 
3 Donde 0 es la calificación más baja y 10, la más alta. 
4 Este subíndice captura la intensidad de las TIC e incluye tres indicadores de intensidad y uso (personas que utilizan 

Internet, suscripciones de banda ancha fija y suscripciones de banda ancha móvil) 
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Gráfica VII 4. IDI 2010-2017 

Fuente: (UIT, 2010-2017). 

Al comparar el desempeño de Colombia con otros países en el uso de las tecnologías 
móviles, según el Global Mobile Engagement Index (GMEI)5 medido por la Global System for 
Mobile Asociation (GSMA)6, se encuentra que las tecnologías móviles se usan en actividades 
poco productivas (Gráfica VII 5). El país se ubica en el puesto 41 entre 56 evaluados, con 
un puntaje de 1,5. 

Gráfica VII 5. Global Mobile Engagement Index (GMEI) (2017) 

Fuente: (GSMA Intelligence, 2017). 

                                            
5 Es un índice entre 0 y 10 que agrupa 28 variables sobre el uso de las tecnologías móviles para actividades 

socioeconómicas productivas. 
6 GSMA es una organización mundial de operadores móviles y compañías relacionadas. 
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promover la modernización de las herramientas tecnológicas; (2) aumentar el número de 
trámites en línea; (3) crear una cultura de aprovechamiento de los datos; (4) implementar 
desarrollos clave, como la identidad digital y la interoperabilidad; (5) adoptar una instancia 
de alto nivel en el Gobierno para coordinar y articular los esfuerzos en materia de Gobierno 
Digital, y (6) impulsar proyectos de alto impacto, por sectores, entre otros. Estas 
recomendaciones coinciden en buena parte con las recomendaciones de la OCDE en 
materia de Gobierno Digital. Además, la mayoría de las entidades públicas del orden 
nacional (87,3 %) no han avanzado en la apropiación de la explotación de datos (big data) 
para generar valor económico y social en el logro de sus metas misionales (Gráfica VII 6) 
(OCDE, 2014a).  

Gráfica 6. Índice e-Government Development 

Fuente: DNP-DDD (DNP, 2017). 

Nota: El EGDI se calcula para 193 países alrededor del mundo, de los cuales 35 se encuentran en América. 

Gráfica VII 6. Nivel de preparación para la explotación de datos de las entidades del orden nacional 

Fuente: Encuesta DNP (2017), elaboración propia. Universo: 209 entidades (orden nacional). Muestra: 150 entidades. 
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Gráfica VIII 1. Convergencia tecnológica y transformación del sector eléctrico 

 

Fuente: elaboración propia a partir del informe del Foro Económico Mundial (WEF, 2017). 

Con la modernización, diversificación, mayor competitividad y una visión integrada de la 
planificación de todos los recursos, el sector dará acceso a energía en la calidad y cantidad 
requerida por los usuarios con gestión eficiente de los recursos tanto en el uso como en el 
consumo y en condiciones sostenibles para los territorios.   

La transición del mercado energético hacia un modelo más competitivo, con más jugadores, 
descentralizado e innovador, iniciará con una misión para consolidar la diversificación de la 
matriz energética y la modernización del sector. Involucrará la participación de los actores 
y recomendará los cambios necesarios en el marco regulatorio, la arquitectura del sector 
y del mercado.  

Paralelamente se avanzará en los temas siguientes: (1) complementariedad entre los 
sistemas eléctricos centralizados y descentralizados; (2) implementación de planes de 
eficiencia energética; (3) modernización de la institucionalidad hacia una regulación y 
vigilancia acorde a los nuevos servicios; (4) consolidación de la calidad de los sistemas de 
información a lo largo de la cadena de prestación de servicios energéticos; y (5) resolución 
de situaciones pendientes tales como el aumento de la cobertura, la focalización de los 
subsidios y el fortalecimiento de la institucionalidad del servicio de alumbrado público. 

Por lo tanto, se deberá llegar a un nuevo sistema con apertura a esquemas de contratación 
de largo plazo, con mayores niveles de competencia de tal manera que se facilite la 
introducción de nuevas tecnologías, con tarifas eficientes y una regulación más simplificada 
y amiga de la innovación. 
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2. Diagnóstico  

En Colombia el sector APSB ha registrado avances importantes, a su vez ha adquirido retos 
significativos de cara a la agenda 2030: ODS 22 y Acuerdo de París (COP21), entre los cuales 
están: el ingreso a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), 
y el Programa de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET). Las coberturas urbanas de los 
servicios han aumentado por encima del 90 %. Sin embargo, persiste una brecha urbano-
rural superior al 20 % (gráfica 2).  

Gráfica VIII 2. Cobertura acueducto, alcantarillado y recolección de basuras, 2017 

Fuente: Cálculos DNP con información de la Gran Encuesta Integrada de Hogares GEIH (DANE, 2017), Incluye soluciones alternativas 
(acueducto y alcantarillado) 

Nota: Cálculos DNP con información de la Encuesta de Calidad de Vida ECV (DANE, 2017) (Aseo) 

En concordancia con lo anterior, la provisión de agua y saneamiento básico en zonas rurales 
tiene en la gobernanza comunitaria la oportunidad para el necesario cierre de brechas con 
respecto al ámbito urbano23 (mapa 1). 

Además de las brechas en coberturas, el alto número de prestadores registrados en la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD) 2.507, de los cuales 2.436 
atienden el 61,3 % de los suscriptores de acueducto (SSPDa, 2017, pp. 10 -11)  dificulta el 
desarrollo de economías de escala, la vigilancia, el control y la posibilidad de asistencia 
técnica por parte del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (MinVivienda), 
especialmente a los que presentan baja eficiencia operativa y administrativa (DNP, 2014, p. 
97). 

Para mejorar la eficiencia en la prestación de los servicios, aprovechar las economías de 
escala y promover la regionalización, se han implementado estrategias como los Planes 
Departamentales de Agua (PDA24) e instrumentos normativos como la regulación de 

                                            
22 En particular los ODS 6, 11 y 12. 
23 Ostrom ha revitalizado este concepto y su relevancia para comprender la gobernanza de sistemas complejos, el 

cual es relevante para el cierre de brechas con respecto al ámbito urbano en la provisión de agua y saneamiento 
básico en zonas rurales y pequeños poblados (Prize, 2009). 

24 Conjunto de estrategias de planeación y coordinación interinstitucional formuladas y ejecutadas con el objeto de 
lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de esquemas eficientes y sostenibles en la 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico (Decreto 1077 de 2015 - 
MVCT). 
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Gráfica VIII 3. Tratamiento de aguas residuales 

 

Fuente: Cálculos DNP con información del Sistema Único de Información (SUI), SSPD, 2017 

En la actualidad, el 96 % de los residuos sólidos ordinarios se disponen en sitios adecuados 
y a 2017 se han organizado esquemas de aprovechamiento28 de residuos en 53 municipios 
del país, incluyendo 19 ciudades capitales. Aún existen cerca de 89 sitios de disposición 
inadecuados (SSPD, 2017b, p. 28) y el mayor volumen de material aprovechado no impacta 
significativamente la reducción de la disposición final. Así mismo, se requiere el desarrollo 
de estrategias orientadas al cierre de brechas en zonas rurales, materializar el cierre de 
sitios de disposición inadecuados, promover esquemas operativos de aprovechamiento, 
incentivar el tratamiento y mejorar la eficiencia de los sitios de disposición final existentes. 

Para mejorar los servicios de APSB se han ejecutado inversiones con diferentes fuentes de 
financiamiento y de pago, como el Sistema General de Participaciones (SGP) (52 %), tarifas 
(16 %), y Presupuesto General de la Nación (PGN) (17%), entre otras (MinVivienda, 2018, p. 
31). Si bien los proyectos del sector que requieren financiamiento de la Nación, deben 
presentarse al mecanismo de viabilización (MinVivienda, 2018, p. 58). A diciembre de 2017, 
de los 1.077 proyectos presentados, 78 % (899) tuvieron reprocesos por requerimientos 
desde su concepción como: problemas de diseños, permisos ambientales, costos por 
regiones, servidumbres o predios, lo que dificultó el inicio de su ejecución. 

Los recursos del SGP, además de cubrir inversiones, subsidian la demanda de la población 
de menores ingresos, donde hay problemas de inclusión y exclusión por cuenta de la 
utilización de la estratificación socioeconómica como mecanismo de focalización para su 
otorgamiento (DNP, 2015). 

La efectividad de las inversiones y la calidad de los servicios de APSB se afecta por la 
desarticulación intersectorial y la atomización de prestadores. Esta situación ha generado 
dificultades para lograr una efectiva regulación, vigilancia y control (MinVivienda, 2018, p. 
58). 

Por su parte, la participación de los ciudadanos a través del control social a los servicios 
públicos dinamiza y facilita la vigilancia a los prestadores y la efectiva ejecución de las 
obras necesarias para mejorar los servicios, por lo que se requiere incentivar los 
mecanismos de participación ciudadana presentes en la Ley 142 de 1994. 

                                            
28 Definidos en el Decreto 596 de 2016 por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1077 de 2015.  
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Gráfica IX 1. PIB, exportaciones, regalías e inversión extranjera 

Panel A. PIB de explotación de minas y 
canteras 2012-2018* (precios constantes de 

2015) 

Panel B. Exportaciones de principales recursos 
minero-energéticos 2012- 2017 

  

*A septiembre de 2018 *A noviembre de 2018 

  Panel C. Regalías 2012-2018 Panel D. Inversión extranjera directa 2012-2017 

  

*A octubre 2018 *A septiembre de 2018 

Fuente: Elaboración DNP a partir de datos DANE, BanRep y Mapa regalías, 2018 

En los últimos dos años, las cifras de producción, exportaciones e inversión han presentado 
síntomas de recuperación después de la caída generalizada de los precios internacionales 
de los productos de origen minero-energético en años anteriores; no obstante, estos 
niveles de desempeño económico continúan siendo menores a los de hace poco más de 
cinco años (gráfica 1). El níquel creció un 9 % durante todo 2017, mientras que la producción 
de carbón ha oscilado alrededor de 90 millones de toneladas. Por su parte, la producción 
reportada de oro descendió de 62,1 toneladas, en 2016, a 42,1 toneladas en 2017 (ANM, 
2018). En cuanto a la producción de hidrocarburos, en 2017 se registraron 854.000 barriles 
diarios de petróleo y 909,8 MPCD2 de gas, cifras menores a las registradas en 2013 a 2014, 
periodo que logró superar el millón de barriles y pies cúbicos diarios de producción (ANH, 
2018). 

En materia de titulación, a septiembre de 2018 el país registraba 8.635 títulos mineros, 
compuestos en un 64 % por pequeña minería; un 34 %, mediana minería, y un 2 %, gran 

                                            
2 MPCD: millones de pies cúbicos diarios (unidad de volumen de gas). 
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minería3 (ANM, 2018). Para la misma fecha, el número de solicitudes por resolver a cargo 
de la ANM era de 9.450. Sin embargo, la ANM está avanzando en la puesta en marcha del 
Nuevo Sistema Integrado de Gestión Minera en 2019, que permitirá agilizar y fortalecer el 
proceso de respuesta a estas solicitudes (gráfica 2).  

Gráfica IX 2. Títulos mineros administrados por la ANM a agosto de 2018

 
Fuente: Elaboración DNP a partir de datos ANM, 2018 

En materia de hidrocarburos, en el periodo 2010-2018 la ANH adjudicó 159 áreas para la 
evaluación técnico, exploración y explotación. A junio de 2018, el país registraba 326 
contratos vigentes. 

Gráfica IX 3. Cantidad y estado de las consultas populares del sector minero-energético, 2013-2018 

Fuente: MinEnergía, con corte a noviembre 2018. 

Uno de los grandes retos del sector es el relacionamiento con las comunidades; prueba de 
ello es la realización de múltiples consultas populares que se oponen a la realización de 
actividades del sector minero-energético (a noviembre 2018 se han realizado 9 consultas, 
7 se encuentran suspendidas, 19 están sin fecha de consulta y 67 se encuentran en proceso) 
(gráfica 3). Entre los factores que se han destacado como motivadores de dichas acciones 
se encuentran los siguientes: (1) los beneficios de las actividades minero-energéticas 
recaen sobre la mayoría de la población del país pero no se compadecen con los costos 
sociales y ambientales que recibe el territorio4; (2) los costos locales de las actividades 
minero-energéticas son de un orden de magnitud que supera las capacidades de las 
autoridades territoriales para su mitigación y gestión; (3) la institucionalidad minero-
energética no está presente de manera sistemática en el territorio; (4) la gestión y los 
impactos socioambientales de la industria generan tensiones en los territorios productores. 

                                            
3 Fuente: ANM. Clasificación de títulos con corte a septiembre de 2018; no incluye títulos a cargo de la Gobernación 

de Antioquia. 
4 Se han encontrado 498 áreas mineras en estado de abandono, ubicadas en 12 municipios, de los cuales el 25 % 

corresponden a áreas sin título vigente (UNAL, 2018). 
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B. Seguridad energética para el 
desarrollo productivo 

El Gobierno nacional desarrollará una política para que, utilizando herramientas 
innovadoras, se garantice la seguridad energética para el desarrollo del país, con un 
suministro eficiente de energéticos a corto, mediano y largo plazo, de manera responsable 
con el medio ambiente y las comunidades, que contribuya a la competitividad del país y a 
la calidad de vida de los ciudadanos. 

El Gobierno promoverá la inversión privada en el sector minero-energético y sus 
encadenamientos productivos como un mecanismo para generar precios competitivos e 
impulsar el crecimiento económico, crear empleos formales y de calidad, además de 
generar recursos para el desarrollo de proyectos sociales, ambientales, productivos y de 
infraestructura en los territorios. 

Esta política debe ayudar a construir una matriz energética sostenible, diversificada con 
energéticos complementarios y resiliente al cambio climático, que además logre el 
cumplimiento de los compromisos nacionales e internacionales en materia energética 
(Documento CONPES 3943, ODS, COP21, OCDE, entre otros). 

1. Diagnóstico 

El sector petrolero ha tenido una recuperación moderada después del colapso de los 
precios del crudo en 2014/15, y en 2017 logró una producción de 854 (KBPD). La relación 
reservas/producción de petróleo del país se encuentra en 5,7 años, y aunque el Gobierno 
nacional adoptó estrategias destinadas a mantener la inversión en el sector y mitigar el 
impacto de la caída de los precios del crudo sobre la renta petrolera, los resultados en 
términos de incrementos de reservas, montos de inversión, número de pozos exploratorios 
y adquisición de sísmica no han sido los esperados (gráficas 4 y 5). 

Gráfica IX 4. Evolución de reservas probadas, producción anual y relación reservas/producción de 
petróleo 
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Fuente: Elaboración DNP a partir deCifras y Estadísticas: Reservas- Producción, ANH, 2018. 

Gráfica IX 5. Pozos exploratorios perforados y sísmica equivalente 2D 

 

Fuente: Elaboración DNP a partir de Cifras y Estadísticas: Pozos y Sísmica, ANH, 2018. 

El Gobierno, en cabeza de la Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH), se enfocó en 
promocionar, entre otros aspectos, las áreas costa afuera, lo que dio como resultado la 
adjudicación de 14 bloques en el área Caribe, y la perforación de nueve pozos exploratorios 
(gráfica 6), con hallazgos reportados a la fecha en cuatro pozos con prospectividad de gas 
(Kronos y Orca, en 2015, y Gorgon y Purple Angel, en 2017), sobre los cuales se estima un 
potencial de 3,0 TPC. 

Gráfica IX 6. Inversión extranjera directa en hidrocarburos e inversión en exploración 

 

Fuente: Elaboración DNP a partir de Inversión Extranjera Directa, BANREP, 2018. 

El reto del Gobierno nacional es incrementar las reservas para preservar la autosuficiencia 
de hidrocarburos en el mediano y largo plazo. En este sentido, adicional al incremento de 
los factores de recobro en campos de producción, existen dos grandes oportunidades: (1) 
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Gráfica IX 7. Evolución de reservas probadas, producción anual y relación reservas/producción  
de gas natural 

 

Fuente: Elaboración DNP a partir de Cifras y Estadísticas: Reservas- Producción, ANH, 2018. 

Dada la tendencia decreciente de las reservas nacionales de gas combustible, durante 2017 
el Ministerio de Minas y Energía (MinEnergía) adoptó el Plan Transitorio de Abastecimiento 
de Gas Natural, con el fin de poder aumentar la confiabilidad y seguridad de abastecimiento 
del sistema frente a un posible déficit de gas a partir del 2023 para atender la demanda 
nacional estimada. Este plan incluye la construcción de una planta de regasificación en el 
Pacífico, con una capacidad de regasificación de 400 MPCD, un gasoducto de capacidad 
similar que conectaría esta fuente de importación localizada en Buenaventura con el 
interior del país, proyectos en la red de transporte, ampliación de la capacidad por 
compresión, y la bidireccionalidad en algunos tramos de la red troncal de gasoductos tanto 
en la costa como en el interior del país. 

En lo referente a energía eléctrica, a diciembre de 2018 la capacidad instalada para 
generación en Colombia fue de 17.307 MW, de los cuales 11.831 fueron hidráulicos (68%), 
5.303 térmicos (31 %) y 173 recursos con FNCER (1 %)18. La capacidad total de embalsamiento 
no es multianual, con posibilidades de riesgo ante la variabilidad climática en fenómenos 
de El Niño y de La Niña. Como se observa, existe una baja diversificación de la matriz, baja 
penetración de FNCER y baja resiliencia a las épocas de sequía que ponen en riesgo la 
confiabilidad del sistema y provocan mayor volatilidad de los precios. 

2. Objetivos y estrategias 

Con el fin de garantizar la seguridad energética del país de manera social y ambientalmente 
amigable, se establecieron los siguientes objetivos: (1) promover las nuevas tendencias 
energéticas: se aprovecharán nuevos recursos que complementen, diversifiquen y hagan 
más resiliente la matriz energética, de tal manera que se reduzca la vulnerabilidad por 

                                            
18 Tomado de información del operador del mercado http://paratec.xm.com.co/paratec/SitePages/generacion.aspx?q 
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Nacional de Desarrollo Productivo (PDP), estipulada en el Documento CONPES 3866 de 
2016.  

La economía naranja comprende sectores relacionados con la creación, la producción y la 
comercialización de bienes y servicios basados en contenidos intangibles de carácter 
cultural y creativo, que en muchos casos pueden protegerse por los derechos de propiedad 
intelectual. Las actividades que conforman la economía naranja se pueden clasificar en 
desarrollos, productos o servicios que hacen parte de las artes y el patrimonio cultural 
material e inmaterial, las industrias culturales y las creaciones funcionales (gráfica 1).  

Gráfica X 1. Actividades de la economía naranja 

 

Fuente: elaboración del DNP a partir de MinCultura (2018b). 

En el foco de la generación de valor en las actividades de la economía naranja se encuentran 
los creadores y productores culturales y creativos. De su imaginación, experimentación, 
habilidad técnica y dedicación depende la creación de bienes y servicios innovadores que 
generen valor económico y social.  

Adicionalmente a los creadores y productores, es necesario reconocer y apoyar a los 
agentes que generan valor en la cadena, al favorecer la viabilidad de los emprendimientos 
y la sostenibilidad sectorial. Entre estos se encuentran los empresarios que asumen las 
labores de distribución de contenidos y catálogos creativos15, los cuales tienen un papel 
fundamental en la selección de contenidos y en la representación de los derechos de los 
creadores frente a las plataformas de consumo, al igual que en la apertura y diversificación 
de mercados para estos catálogos. Adicionalmente, se encuentran los programadores y 
medios de comunicación16, quienes son fundamentales en la circulación de contenidos 

                                            
15 Este conjunto de empresarios incluye a managers y sellos musicales, editores y agentes de venta editoriales, 

distribuidores cinematográficos, entre otros. 
16 En este grupo se incluyen salas de cine, librerías, plataformas de streaming, festivales, radio y televisión, entre 

otros. 
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Gráfica X 2. Registros de derechos de autor y solicitudes de otros tipos de propiedad intelectual 

Panel a. Registros de derechos de autor 
Panel b. Solicitudes de marcas, signos, 

patentes de invención, diseños industriales  
(Millón de habitantes) 

 
 

Fuente: panel a, DNP et al. (2017); panel b, OMPI, último año disponible (registros de marcas y patentes 2016; diseños industriales, 
2015).  

Existen deficiencias en la capacidad del sistema de propiedad intelectual para proteger el 
valor generado por la economía naranja. En 2018, Colombia se ubicó en el puesto 62 (entre 
125 países) del Índice Global de Derechos de Propiedad (IPRI) y octavo en la región. Sin 
embargo, su puntaje apenas supera lo esperado dado su nivel de ingreso (gráfica 3). En 
especial, cabe resaltar el bajo puntaje en el subíndice de protección de derechos de 
propiedad intelectual (4,8 de 10). Adicionalmente, las infracciones a los derechos de 
propiedad intelectual, como la piratería, han afectado el desempeño económico en América 
Latina. Por ejemplo, en 2017 el 52 % del software no tenía licencia, un porcentaje 
equivalente a USD 5000 millones, mientras que en Europa Occidental este índice era del 
26 % y en Estados Unidos, del 16 % (The Software Alliance, 2018). 

Gráfica X 3. IPRI frente a PIB per cápita en paridad de poder adquisitivo (PPA) 

 

Fuente: elaboración del DNP a partir de Property Rights Alliance (2018) y Banco Mundial. 

Nota: coeficiente de correlación de 0,75. 
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Gráfica XI 1. Pilares de la construcción de paz 

 

Con el fin de contextualizar al lector, se describen a continuación brevemente los primeros 
tres pilares de la construcción de paz (desarrollados previamente en Pacto por la 
Legalidad):  

Imperio de la ley y convivencia: justicia accesible, oportuna y en toda Colombia, para 
todos 

La construcción de la paz por todos y para todos los colombianos, se basa en la cultura de 
legalidad que tiene como premisa esencial que la seguridad y la justicia van de la mano para 
garantizar el respeto y la aplicación de la ley. Así mismo, la cultura de la legalidad implica que se 
enfrentarán todas las formas de ilegalidad, criminalidad y de violencia que amenazan las 
libertades individuales de los colombianos. 

En este sentido, la construcción de un Pacto por la Paz se basada en el desarrollo y 
fortalecimiento de una cultura de la legalidad que privilegie el acceso a la justicia y garantice la 
seguridad de todos los ciudadanos, a partir de las condiciones propias de cada región y 
propiciando la actuación articulada de los operadores y administradores de justicia, así como 
impulsando el uso de los métodos de resolución de conflictos.  

El país enfrenta hoy grandes retos en materia de seguridad y convivencia ciudadana. Para 
enfrentarlos se desarrollará una serie de estrategias con base en la cultura de la legalidad, la 
reconstrucción del tejido social, el desarrollo de cátedras cívicas y la implementación de 
programas orientados a la construcción de convivencia en el territorio. 

En consecuencia, el Gobierno nacional a través del Pacto por la Legalidad llevará a cabo acciones 
para fortalecer la institucionalidad que permita a la sociedad recurrir al diálogo social mediante 
la aplicación de los métodos de resolución de conflictos para el ejercicio de las libertades 
individuales y colectivas; al igual que el desarrollo de acciones tendientes a fortalecer las 
autoridades de policía en el escenario de seguridad y convivencia ciudadana. 

 

Seguridad y orden para la libertad: fuerza pública, compromiso ciudadano y tecnología 
para proteger la vida, honra y bienes de todos los colombianos 

Colombia ha logrado importantes avances para la consolidación de condiciones de seguridad y 
paz en el territorio nacional. Sin embargo, la criminalidad, el desarrollo de finanzas criminales, las 
economías ilícitas, el lavado de activos, el crimen transnacional y la vulnerabilidad en las fronteras 
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Gráfica XII 1. Tasas de Cobertura Neta Educación Preescolar, Básica y Media 2017 

 

Fuente: MEN  SIMAT. Cálculos DNP. 

En cuanto a la disponibilidad de acceso a la educación preescolar, básica y media 
pertinente, apenas un 45,9 % de los estudiantes indígenas asisten a modalidades 
etnoeducativas, lo cual es un indicio de que la implementación de la estrategia de 
etnoeducación ha sido insuficiente. Sin embargo, se destaca el avance en la 
implementación del Sistema Educativo Indígena Propio (SEIP)648, el cual ha pasado por un 
amplio proceso de concertación, en el marco de lo dispuesto en el Decreto 1953 de 2014, 
encontrándose actualmente en la tercera fase de la ruta de consulta previa. 

En calidad educativa también existe una brecha importante en resultados educativos entre 
estudiantes pertenecientes a poblaciones étnicas frente al promedio nacional colombiano. 
Específicamente, en la prueba Saber 11 existe una diferencia estadísticamente significativa 
de 2,13 puntos entre los estudiantes no étnicos y los étnicos en el área de lenguaje, la cual 
se incrementa a 4,05 puntos en el área de matemáticas. Esta brecha se presenta también 
a nivel departamental, donde departamentos con un alto porcentaje de población étnica 
tienen resultados más bajos en estas pruebas (Sánchez-Jabba, 2011, pp. 189-227).  

La población étnica está en desventaja con relación a la población sin pertenencia étnica 
en tasa de analfabetismo; acceso a la educación preescolar, basica y media; y en calidad 
educativa medida por las pruebas Saber 11, en particular en las áreas de lenguaje y 
matemáticas.  

                                            
648 Definido en el artículo 39 del Decreto 1953 de 2014: para efectos de la aplicación del presente decreto se tendrán 

en cuenta las siguientes definiciones: 

 Educación Indígena Propia. Proceso de formación integral colectiva, cuya finalidad es el rescate y 
fortalecimiento de la identidad cultural, territorialidad y la autonomía de los pueblos indígenas, representado 
entre otros en los valores, lenguas nativas, saberes, conocimientos y prácticas propias y en su relación con 
los saberes y conocimientos interculturales y universales. 

 Sistema Educativo indígena Propio (SEIP). Es un proceso integral que desde la ley de origen, derecho mayor o 
derecho propio contribuye a la permanencia y pervivencia de los pueblos indígenas. 

Este proceso integral involucra el conjunto de derechos, normas, instituciones, procedimientos y acciones que 
garantizan el derecho fundamental a la educación indígena propia e intercultural, el cual se desarrolla a través 
de los componentes político-organizativo, pedagógico y administración y gestión, los cuales serán regulados por 
las correspondientes normas. 

Los ciclos o niveles del SEIP, para efectos de la asignación y uso de recursos del Sistema General de Participaciones 
y del aseguramiento de la calidad y pertinencia del sistema, tendrán correspondencia y equivalencia con los 
niveles educativos establecidos en la Constitución Política, con los niveles de la educación superior, y con la 
atención de la primera infancia. 
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6) Vivienda digna e incluyente, y servicios de agua y saneamiento 
sostenibles de alta calidad 

De acuerdo con la Encuesta de Calidad de Vida (ECV 2016), y al analizar las características 
asociadas a la vivienda en el IPM, se encontró que el 9,45 % de los hogares con miembros 
pertenecientes a grupos étnicos cuentan con pisos en materiales inadecuados. Así mismo, 
el 4,43 % reportan privaciones en paredes y el 14,1 % habitaciones en condiciones de 
hacinamiento. 

Así, en el caso de materiales inadecuados en pisos, las privaciones fueron superiores para 
la población étnica en 5,81 p. p., y con respecto a los materiales de paredes y hacinamiento, 
esta brecha fue mayor para la misma población en 2,96 p. p. y 5,35 p. p., respectivamente. 

Como mecanismo para mitigar las brechas entre los grupos étnicos y el resto del país en 
materia de acceso a vivienda, la Ley 1537657 de 2012, en su artículo 13 establece que, para 
la definición de potenciales beneficiarios del Subsidio Familiar de Vivienda, el 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social tendrá en cuenta criterios de 
priorización para poblaciones afrocolombianas e indígenas. 

Sin embargo, la falta de fuentes actualizadas para la identificación de estas poblaciones, 
además del autorreconocimiento, dificulta su proceso de focalización y la capacidad de 
atención, en términos de la política de vivienda.  

En términos de agua limpia y saneamiento adecuado, aunque la cobertura de acceso a agua 
limpia y saneamiento se ha incrementado en los últimos años (CONPES 3918 de 2018), esta 
mejora no se ha materializado de forma equitativa entre los grupos étnicos y no étnicos 
del país. De acuerdo con la Encuesta de Calidad de Vida de 2016, el porcentaje de hogares 
étnicos sin acceso a fuentes de agua mejorada fue 21,04 %, mientras que en los hogares no 
étnicos ascendió a 7,82 %. Esta incidencia también se reflejó en igual magnitud en la 
inadecuada eliminación de las excretas, ya que 22,6 % de los hogares étnicos registraron 
esta privación, frente al 7,37 % de los hogares no étnicos. 

Gráfica XII 2. Porcentaje de vivienda del área rural dispersa con acceso a energía eléctrica, 
alcantarillado y acueducto, territorios de grupos étnicos y sin territorios de grupos étnicos 

 

Fuente: Cálculos DNP con base en DANE (2014) 

                                            
657 Por la cual se dictan normas tendientes a facilitar y promover el desarrollo urbano y el acceso a la vivienda y se 

dictan otras disposiciones. 
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En lo relacionado con la provisión de servicios en el área rural, de acuerdo con el Censo 
Nacional Agropecuario, el número de hogares con acceso a energía eléctrica, alcantarillado 
y acueducto es menor en el área rural dispersa con presencia de territorios de grupos 
étnicos. La mayor brecha se presenta en el acceso a acueducto, donde tan solo el 20 % de 
los hogares rurales en territorios étnicos cuentan con este servicio. 

Gráfica XII 3. Porcentaje de viviendas por material predominante de pisos para el total en el área 
rural dispersa censada, territorios de grupos étnicos y sin territorios de grupos étnicos 

 
Fuente: Cálculos DNP con base en DANE (2014) 

Por otra parte, el material predominante de pisos en los hogares rurales ubicados en 
territorios étnicos es la tierra y arena (32,8 %), mientras que para el caso de los hogares 
rurales no étnicos es el cemento y la gravilla (48,7 %). 

De igual manera, el material predominante de paredes en los hogares rurales ubicados en 
territorios étnicos es la madera burda, tabla o tablón (37,2 %), mientras que para el caso de 
los hogares rurales no étnicos es el bloque, ladrillo, piedra o madera pulida (53,3 %). 

Gráfica XII 4. Porcentaje de viviendas por material predominante de paredes para el total en el área 
rural dispersa censada, territorios de grupos étnicos y sin territorios de grupos étnicos 

 

Fuente: Cálculos DNP con base en DANE (2014) 
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Gráfica 5. Participación de las UPA en el área rural dispersa censada del territorio de grupos étnicos 
según destino final de su producción 

 

Fuente: Censo Nacional Agropecuario, 2014 

En cuanto al uso de activos productivos para el desarrollo de las actividades agropecuarias, 
el 16,5 % de las UPA ubicadas en territorios de grupos étnicos recibieron asistencia o 
asesoría técnica, el 9,8 % solicitó crédito, el 16,5 % declaró contar con maquinaria y el 19,8 % 
tenía algún tipo de infraestructura. 

 

Tabla 25. Uso de activos productivos - UPA ubicadas en territorios étnicos y no étnicos 

Activo Productivo Área rural dispersa censada en 
territorios de grupos étnicos 

Área rural dispersa censada sin 
territorios de grupos étnicos 

Sí No Sí No 

Asistencia técnica 16,5 % 83,5 % 16,6 % 83,4 % 

Tenencia de Maquinaria 16,5 % 82 % 15,9 % 81,1 % 

Construcciones 19,83 % 78,76 % 15,35 % 81,65 % 

Solicitud de crédito 9,8 % 90,2 % 10,9 % 89,1 % 

Fuente: Construcción DNP a partir de las cifras del Censo Nacional Agropecuario, DANE (2014) 

Por otra parte, el 33,2 % de los productores residentes en territorios de grupos étnicos 
pertenecía a algún tipo de asociación, como organizaciones comunitarias (21,4 %), 
asociaciones de productores (6,3 %) y cooperativas (4,7 %). La mayor parte de las Unidades 
de Producción Agropecuaria (UPA) que reportaron no pertenecer a ninguna asociación se 
encuentran ubicadas en territorios ancestrales raizales (89,8 %), seguido de los territorios 
indígenas (71,5 %) y los territorios de comunidades negras (58,9 %) (DANE, 2014). 

Algunas intervenciones de inclusión productiva dirigidas a la población con pertenencia 
étnica son las siguientes:  

• En cuanto a la financiación de proyectos productivos, desde el 2015 la ANT ha apoyado 
104 iniciativas comunitarias con enfoque diferencial étnico con una financiación cercana 
a los $ 38.912 millones. Los proyectos financiados están asociados a territorios 
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territorio; y (3) para la focalización de ofertas y recursos, y de las agendas de desarrollo 
local, todo lo anterior en un ejercicio de corresponsabilidad con los grupos étnicos, de tal 
manera que se satisfagan las necesidades de bienestar de manera adecuada.  

En este sentido, para el caso de los grupos étnicos cuya densidad poblacional se concentra 
en las t
dirigirse a generar mayor conectividad y acceso a bienes y servicios tanto públicos como 
privados. Por su parte, los grupos étnicos cuya concentración es mayor en áreas 

de acciones o intervenciones deberán dirigirse a mejorar la productividad y el bienestar, 
crear mejores conexiones físicas hacia los nodos de desarrollo más cercanos en aquellos 
lugares donde sea posible y promover actividades agropecuarias y actividades productivas 
no agropecuarias relacionadas con servicios ambientales y turísticos sostenibles. 

Los resultados de cada tipología, de acuerdo con la concentración de grupos étnicos, se 
presentan a continuación (Gráfica 6): 

Gráfica 6. Concentración de población por grupo étnico y por tipología de Subregiones Funcionales 

 

Fuente: elaboración propia GET-EAE DDDR (DNP, 2018). 

** La población correspondiente al pueblo Rrom no se aprecia en la tabla porque representa menos del 0.01% de la población en 
 

De manera agregada la densidad poblacional por entidad territorial es la que se aprecia a 
continuación (Mapa 4): 
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Gráfica 7. Población étnica total por grupo de capacidades iniciales MDM 

 

Fuente: elaboración propia. DDDR- DNP, 2018. 

El nivel más alto del promedio de población de grupos étnicos se encuentra en entidades 
territoriales con capacidades iniciales en gestión y capacidades iniciales en resultados igual 
o menor al 40% (Gráfica 8). 

Gráfica 8. Población étnica total por grupo de capacidades iniciales MDM 

Fuente: Elaboración propia. DDDR- DNP, 2018 

En el siguiente mapa se pueden identificar las regiones que requieren concentran los 
mayores esfuerzos para la generación de capacidades iniciales (Mapa 5). 
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Mapa 5. Niveles de capacidad inicial de las entidades territoriales con porcentajes de población 
 

Fuente: DDDR-DNP, 2018. 

La distribución territorial, la posición estratégica y la dinámica poblacional descritas 
implican retos en dos sentidos. De una parte, mejorar las capacidades iniciales, la gestión 
y los resultados de las entidades territoriales donde existen grupos étnicos, es decir, en los 
32 departamentos y en 1.077 de los 1.101 municipios (DANE, 2005). Adicionalmente, 
fortalecer la capacidad de gestión del desarrollo propio de los territorios colectivos, ya que 
el 33,65% del territorio nacional se encuentra titulado a grupos étnicos (ANT, 2018) y cuenta 
con alto capital en servicios ambientales y de recursos no renovables 

Cobra particular relevancia el fortalecimiento de los resguardos, asociaciones de 
resguardos indígenas y territorios indígenas que se pongan transitoriamente en 
funcionamiento a partir del desarrollo del Decreto 1953 de 2014, en tanto siete resguardos 
y una asociación de resguardos que agrupa a nueve resguardos, actualmente administran 
$ 19.281 millones, equivalentes al 10,7% del total de las once doceavas de la asignación 
especial del Sistema General de Participaciones para resguardos indígenas (AESGPRI) en 
2018 y, en perspectiva, se encuentra en proceso de reglamentación para la administración 
directa de los recursos del sistema general de participaciones de salud, agua potable y 
saneamiento básico, a partir de los sistemas propios de salud y educación y la realización 
de inversiones para garantizar la prestación de los servicios de agua potable y saneamiento 
básico por parte de los territorios indígenas.  

Al utilizar las categorías de subregiones funcionales de la OCDE, se observa que: (1) la 
población étnica se encuentra distribuida en todas las categorías de urbanización (los 
indígenas son predominantemente rurales y los afros predominantemente urbanos); (2) la 
concentración de tierras con títulos colectivos plantea retos importantes en materia de 
ordenamiento y fortalecimiento institucional y fiscal; (3) el análisis regional muestra que 
los grupos étnicos se ubican principalmente en departamentos de frontera y por tanto 
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juegan un papel central en la política de fronteras; y (4) el análisis de capacidades locales 
sugiere desafíos importantes en materia de condiciones iniciales y capacidad de gestión 
del desarrollo. 

g. Construyendo paz: víctimas, reintegración, 
reincorporación y estabilización 

Si bien la construcción conjunta de 97 indicadores con enfoque étnico para el PMI entre el 
Gobierno y la Instancia Especial de Alto Nivel de Pueblos Étnicos fue un avance importante, 
los compromisos con enfoque étnico han tenido una baja tasa de implementación. Según 
datos del instituto Kroc (2018), siete de las 13 disposiciones con enfoque étnico no se han 
iniciado (Gráfica ). 

Gráfica 9. Estado de implementación disposiciones con enfoque étnico 

 

Fuente: Instituto Kroc (2018). Segundo informe sobre el AF en Colombia 

Además, a pesar de que se ha iniciado el proceso de negociación de rutas étnicas con las 
autoridades y organizaciones étnicas territoriales para definir cómo los PDET incluyen y 
apoyan los planes de desarrollo propios, falta articular los Planes de Vida y Etno-desarrollo 
de comunidades étnicas no solo con PDET, sino con otros programas y planes territoriales 
que contempla el Acuerdo Final de los Planes de Reparación Colectiva y Planes de Retorno 
(PNIS).  

De otra parte, en los procesos de reparación colectiva étnicos hay un retraso significativo: 
de los 382 sujetos étnicos de reparación colectiva incluidos en el RUV, 64 se encuentran 
con Plan de Reparación colectiva (PIRC) en formulación y con consulta previa instalada, 18 
formulados en fase de implementación y 300 en etapa de identificación o alistamiento. Se 
reporta, además, que los procesos que se encuentran en fase de implementación presentan 
dificultades en la articulación para la implementación de algunas medidas de satisfacción 
(Kroc Institute, 2018). En cuanto a los planes de retorno y reubicación para los sujetos 
étnicos, la UARIV reporta que hay 13 formulados, 30 aprobados y ocho en implementación. 

Según el reporte brindado por el censo socioeconómico realizado por la Universidad 
Nacional de Colombia, en el 2017 el 30 % de los 10.015 exintegrantes de las FARC-EP se 
autoreconocen dentro de algún grupo étnico: el 18 % se autodeterminaron como indígenas; 
el 12 % como afrocolombianos; el 0,09 % como palenqueros; el 0,03 % como raizales, y el 
0,04 % como Rrom. En total, 3.003 personas indicaron autorreconocimiento con uno de los 
grupos étnicos. En este contexto, y como resultado de la definición del Plan Marco de 
Implementación, se acordó con estas comunidades la concertación, diseño e 
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Gráfica XII 5. Proporción de víctimas por hecho victimizante682 

 

Fuente: Unidad para la Víctimas, RUV (oct.1/2018). 

Los hechos victimizantes reflejan la alta vulnerabilidad de las víctimas pertenecientes a 
grupos étnicos y la necesidad de medidas de mitigación de los riesgos de vulneración de 
sus derechos. Estas medidas deben incorporar los enfoques diferenciales por edad y 
género. A pesar de los esfuerzos realizados para atender eficientemente las demandas de 
estas poblaciones sujeto de protección, se evidencia un alto riesgo de extinción física y 
cultural de las comunidades étnicas, por la débil articulación entre la Nación y el territorio 
en la implementación de la política pública de prevención y protección683. Así, en los 
municipios habitados en su mayor parte por grupos étnicos684, de acuerdo con el análisis 
realizado por el DNP en el Plan Marco de Implementación (2018), se evidencia una tasa de 
homicidio más elevada que en el resto de los municipios hasta 2015 (Gráfica 11).  

                                            
682 No se incluye desplazamiento forzado en el gráfico para facilitar la lectura, su alta representatividad cambia 

considerablemente la escala. 
683 Ministerio del Interior, comunicación oficial, 18 de septiembre de 2018. 
684 Se consideran municipios étnicos aquellos municipios en los que los territorios étnicos representan más 

del 50 % de su área rural dispersa.  

0,0 5,0 10,0 15,0

Sin información

Abandono o Despojo Forzado de…

Vinculación de Niños Niñas y…

Tortura

Minas antipersonal/Munición sin…

Secuestro

Delitos contra la libertad y la…

Acto terrorista/Atentados/…

Perdida de Bienes Muebles o…

Desaparición forzada

Amenaza

Homicidio

No pertenencia étnica Pertenencia étnica



 

786 

BASES DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2018 - 2022 
PACTO POR COLOMBIA, PACTO POR LA EQUIDAD 

Gráfica 11XII 6. Tasa de homicidios según territorios de grupos étnicos 2005-2015 

 

Fuente: Departamento Nacional de Planeación (2018). 

Frente a estos hechos, y en relación con los mecanismos existentes para la mitigación de 
los riesgos de vulneración de los derechos a la vida, la libertad, la seguridad y la integridad, 
surge la ruta de protección colectiva en 2015 con la expedición de la Resolución 1085, la 
cual atendía la protección de colectivos a partir de criterios de priorización: órdenes 
judiciales y autos de seguimiento a sentencias de la Corte Constitucional. Es así como en 
2015 se evaluaron dos casos, en 2016 nueve casos y en 2017 siete estudios de riesgo 
colectivo a grupos étnicos. Así mismo, en 2017 se realizó la evaluación de tres estudios de 
riesgo a colectivos de mujeres. Estos casos se encuentran en la fase de implementación 
de medidas por parte de cada entidad y de la Unidad Nacional de Protección (2018), de 
acuerdo con el marco de sus competencias.  

En cuanto a la articulación interinstitucional, se ha logrado que el Comité de Evaluación del 
Riesgo y Recomendación de Medidas (CERREM), conformado por nueve entidades estatales 
y un delegado representante del colectivo, sesione en 15 oportunidades, con el fin de 
analizar y validar la determinación del nivel de riesgo y recomendar las medidas de 
protección colectivas. Así mismo, se han desarrollado alrededor de 219 reuniones 
bilaterales documentadas entre la Unidad Nacional de Protección (UNP) y las entidades del 
nivel territorial y nacional para verificar y concertar las medidas de protección colectivas a 
presentar en el CERREM, coadyuvando al fortalecimiento y empoderamiento de las 
entidades territoriales (Unidad Nacional de Protección, 2018 ).  

Por otra parte, el Gobierno nacional, a través de la Unidad de Restitución de Tierras (URT), 
ha adelantado la atención a los diferentes requerimientos de los grupos étnicos en materia 
de restitución de derechos territoriales. A 31 de diciembre de 2017 la URT recibió 233 
solicitudes de grupos étnicos (75 % por los pueblos indígenas y 25 % por comunidades 
negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras), las cuales buscan realizar la restitución 
de todos los predios despojados por causa del conflicto. Durante este año, la URT elaboró 
133 estudios preliminares, 72 informes de caracterización de afectaciones territoriales, 17 
inscripciones en el Componente Étnico del Registro de Tierras Despojadas y Forzosamente 
Abandonadas y se radicaron 14 demandas. Como fruto de esta gestión, los jueces de 
restitución de tierras ordenaron la protección de territorios étnicos correspondientes a 
2.000.180 ha y se produjeron cuatro sentencias de restitución de derechos territoriales 
étnicos (Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas , 
2017).  
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Gráfica XIII 1. Distribución de las PcD por clases sociales 

 

Fuente: DNP DDS-SS, con base en la ECV 2016. 

De forma consistente, al observar la clasificación de la PcD de acuerdo con el puntaje 
Sisbén estimado por la ECV 2016, se encuentra que el 66,8 % están por debajo de un puntaje 
de 50; lo cual indica que la mayoría de esta población cuenta con las condiciones 
socioeconómicas de mayor vulnerabilidad (gráfica 2). 

Gráfica XIII 2. Puntaje de Sisbén III estimado para personas con discapacidad, según la ECV 2016 

 

Fuente: DNP DDS-SS, con base en la ECV 2016. 

Según el RLCPD (2018), en relación con el acceso a los servicios educativos, de cada 100 
PcD mayores de 24 años, 42 tenían como último nivel aprobado la primaria; 20, la 
secundaria, y 31 no habían alcanzado ningún nivel educativo; mientras que 32 refirieron no 
saber leer ni escribir. Del grupo de PcD entre los 5 y 24 años, el 56 % señaló que asistía a 
alguna institución educativa al momento del registro, mientras que el 41 % refirió estar 
desescolarizado. De las personas desescolarizadas, el 65 % planteó que la razón principal 
por la que no estudiaban era su discapacidad. 

Respecto al acceso de las personas con discapacidad a los servicios educativos estatales, 
según datos del Sistema de Matrícula Estudiantil de Educación Básica y Media (SIMAT), que 
administra el Ministerio de Educación Nacional (MinEducación), para julio de 2018 se tenían 
registrados 185.529 estudiantes con discapacidad en todo el país.  
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Con la expedición del Decreto 1421 de 2017 se busca la implementación de un modelo de 
educación inclusiva para garantizar el acceso de las PcD a los servicios educativos, en los 
establecimientos educativos de preescolar, básica y media, e instituciones que ofrezcan 
educación de adultos, ya sean de carácter público o privado. Sin embargo, entre las 
dificultades encontradas por MinEducación que restringen el acceso y permanencia se 
destacan las que tienen que ver con la falta de formación de maestros y personal de apoyo 
para el adecuado acompañamiento de las PcD, la carencia de herramientas tecnológicas 
para PcD, la prioridad en los aspectos médicos y no en los educativos y pedagógicos, el uso 
de aulas segregadas y especializadas, falta de soporte para realizar los ajustes razonables, 
el déficit de personal docente y de apoyo. Esta situación presenta como consecuencias el 
rechazo de la matrícula de los niños con discapacidad, el ingreso tardío al sistema educativo 
(extraedad), la alta repitencia y la rápida deserción.  

c. Barreras que restringen la inclusión productiva 

En cuanto a la empleabilidad, 167.729 personas inscritas en el RLCPCD (2018) refieren estar 
trabajando, de las cuales el 80 % indica no tener ningún tipo de contrato, mientras que un 
11 % señala tener un contrato a término indefinido y un 7 % referencia contar con un 
contrato a término fijo. Por otro lado, 57.639 expresan que se encuentran buscando un 
trabajo. Todo ello hace evidente el bajo nivel de formalidad y la precariedad de la 
vinculación laboral de las personas con discapacidad. 

Según la información estadística de la población con discapacidad registrada en el Sistema 
de Información del Servicio Público de Empleo (SPE), a septiembre de 2018 se encontraban 
registrados 2748 buscadores de empleo, de los cuales 1748 (63,6 %) eran hombres y 1000 
(36,4 %), mujeres. Los datos del mismo sistema de información revelan que la mayoría de 
los buscadores de empleo (1138 personas) son menores de 28 años (42 %), mientras que 
los mayores de 45 años llegan a 577 (21,3 %). Según el citado registro, el mayor número de 
PcD que se encuentran como buscadores de empleo están ubicadas en el Distrito Capital 
y en los departamentos de Antioquia, Atlántico, Cundinamarca y Valle del Cauca (gráfica 3).  

Gráfica 3. Personas con discapacidad por departamento registradas en el SPE 
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y las tecnologías de la información y las comunicaciones, que limitan su inclusión social y 
productiva. De acuerdo con la sala situacional de las PcD, en 2018, las mayores barreras 
para la movilidad se encontraban en las calles (46 %) y en los vehículos públicos (34 %). 
También se encuentran barreras en los andenes (29 %), parques (25 %), centros de salud 
(17 %), lugar de trabajo (17 %) y centros educativos (14 %) (gráfica 4).  

Gráfica 4. Lugares donde las PcD encuentran barreras para su movilidad y actividades diarias 

 

Fuente: Sala situacional de las personas con discapacidad. MSPS: SISPRO. RLPCD: septiembre de 2018. 

Es importante fortalecer las acciones del Estado para que las instalaciones físicas y la 
oferta de servicios de las entidades públicas y espacios públicos sean accesibles, tanto en 
infraestructura, equipos y herramientas, como en contenidos, y en la atención al ciudadano, 
considerando los diferentes tipos de discapacidad. 

e. Apoyo y cuidado para la vida independiente 

En Colombia, el 19,8 % de las personas con discapacidad informa cuatro o más deficiencias, 
lo que se asocia con mayor necesidad de apoyo de un tercero para realizar las tareas 
diarias. Como efecto, las cifras indican que el 37,7 % de la población con discapacidad 
registrada en el RLCPCD depende permanentemente de una persona cuidadora; esta 
generalmente es mujer (75,1 %), del mismo hogar (83,7 %) y sin remuneración, cifras que 
coinciden con análisis internacionales relacionados también con la economía del cuidado 
(Universidad Nacional de Colombia, 2015). 

2. Objetivos y estrategias 

a. Objetivos 

Con el fin de mejorar la institucionalidad y gobernanza del SND, se establecen los siguientes 
objetivos: (1) actualizar e implementar las acciones de la Política Pública Nacional de 
Discapacidad e Inclusión Social 2013-2022 (PPDIS), para asegurar la inclusión social y 
productiva de las PcD, a partir de acciones afirmativas y de ajustes razonables, y eliminando 
toda forma de discriminación; (2) implementar programas de educación inclusiva 
orientados a una efectiva inclusión social y productiva de las PcD; (3) implementar 
mecanismos de inclusión productiva para la generación de ingresos y la seguridad 
económica de las PcD, sus familias y personas cuidadoras; (4) crear e implementar un plan 
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más bajas para las mujeres son: sistemas de información, sistemas y computación, 
ingeniería eléctrica, mecánica y mecatrónica. 

Finalmente, en las carreras en áreas no tradicionales asociadas a matemáticas, se evidencia 
que las mujeres tienen menor tasa de vinculación en matemáticas con un 29 %, en relación 
con un 71 % de los hombres, y en estadística con un 39 % en relación con un 61 % de la 
población masculina. 

Respecto al mercado laboral, a pesar de haber presentado mejoras en las últimas décadas, 
las condiciones para las mujeres colombianas dan cuenta de la persistencia de brechas de 
género. Por una parte, las mujeres cuentan con una tasa de desempleo mucho mayor a la 
de los hombres, 12,3 % en 2017 en comparación con 7,2 % de los hombres. A su vez, la tasa 
de ocupación de las mujeres es más baja, 47,8 % frente a 69,4 % de los hombres. Estas 
diferencias siguen siendo una de las más altas entre los países de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). 

En la gráfica 1 se presenta la evolución de la tasa de desempleo desde el año 2010, donde 
la brecha más alta se evidencia en las mujeres de la zona rural con 9,9 %, versus 2,8 % en 
los hombres, que se explica por la menor dinámica de ocupación de las mujeres en el 
campo, en esencia, porque cumplen un papel relevante en la economía del cuidado, cuyas 
actividades se asocian a la reproducción familiar y actividades no remuneradas. 

También es importante mencionar que existen diferencias en la distribución de actividades 
económicas entre hombres y mujeres en la zona rural: la gran mayoría de los hombres se 
dedica a actividades agropecuarias, mientras que las mujeres se ocupan en diversos 
sectores (DNP, 2018). Esta distribución sectorial también tiene incidencia en el desempeño 
laboral de las mujeres en el campo.  

Gráfica XIV 1. Tasa de desempleo mujeres y hombres (urbano y rural, 2010-2017) 
(Porcentaje) 

 

Fuente: Gran Encuesta Integrada de Hogares (DANE, 2017a). 

Existe también una importante brecha salarial en detrimento de la mujer, la cual es de 
17,6 % a nivel nacional (DANE, 2017a). Si bien esta brecha se ubica por debajo de los países 
de la OCDE, se calcula que, al controlar por edad, educación, ocupación y sector económico, 
esta brecha aumenta por encima del promedio, lo que indica la incidencia de otros factores, 
como la probabilidad de interrupción de la carrera, discriminación o de la cultura de altas 
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Gráfica XIV 2. Evolución de la participación de mujeres en el Congreso 

 

Fuente: Cálculos del DNP con base en los datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil (2018). 

La Ley 1475 de 2011, que establece una cuota para aumentar el número de mujeres 
candidatas, no ha sido suficiente para incrementar el número de mujeres electas. Una de 
cada cinco congresistas es mujer y una de cada seis miembros de las asambleas 
departamentales y los concejos municipales es mujer. En 2015, el 15,6 % de los 
departamentos y el 12,2 % de los municipios eligieron a mujeres como gobernadoras y 
alcaldesas. De acuerdo con información de la Registraduría Nacional del Estado Civil, esto 
significó un incremento del 140 % en alcaldías y 420 % en gobernaciones frente a 1998, 
cuando apenas el 3 % de los departamentos y el 5 % de las alcaldías estaban lideradas por 
mujeres. En cuanto a las corporaciones públicas, en las elecciones de 2015 las mujeres 
lograron cerca del 17 % de los escaños en asambleas y concejos. De nuevo, si bien esto es 
un incremento frente al 5 % de asambleas y el 8 % de los concejos registrado en 1998, la 
participación continúa siendo muy baja. En cuanto a ciudades capitales, ninguna mujer 
ocupó el cargo de alcaldesa en las elecciones de 2015. 

Esta subrepresentación en política se explica por las barreras históricas que han enfrentado 
las mujeres, las cuales han limitado su liderazgo y capacidad de incidencia. A esto se suma 
el acoso político y la violencia ejercida contra candidatas o electas, con el fin de impedir o 
restringir el ejercicio de su cargo. 

La Ley 581 de 2000 buscó aumentar la participación de las mujeres en la administración 
pública a través de la imposición de una cuota mínima del 30 % en cargos decisorios. Con 
esta ley se pretendió desarrollar el artículo 2 de la Constitución Política, que señala como 

 de todos 

de la mujer en los niveles decisorios de la Administraci   Al observar los 
resultados en los niveles decisorios del orden nacional y territorial para el 2017, las mujeres 
representaron el 41 % de los servidores públicos en cargos del máximo nivel decisorio727 y 
el 45 % de los cargos de otros niveles decisorios728. Sin embargo, es importante seguir 

                                            
727  Concepto de máximo nivel decisorio. Para los efectos de esta ley, entiéndase como "máximo nivel decisorio", el 

que corresponde a quienes ejercen los cargos de mayor jerarquía en las entidades de las tres ramas y órganos 
del poder público, en los niveles nacional, departamental, regional, provincial, distrital y municipal (Ley 581 de 
2000). 

728 Concepto de otros niveles decisorios. Entiéndase para los efectos de esta ley por "otros niveles decisorios", los 
que correspondan a cargos de libre nombramiento y remoción, de la rama ejecutiva, del personal administrativo 
de la rama legislativa y de los demás órganos del poder público, diferentes a los contemplados en el artículo 
anterior, y que tengan atribuciones de dirección y mando en la formulación, planeación, coordinación, ejecución 
y control de las acciones y políticas del Estado, en los niveles nacional, departamental, regional, provincial, 
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G. Mujeres rurales como agentes de 
transformación en el campo 

Para abordar las necesidades que enfrentan las mujeres rurales, y en articulación con lo 
que está plasmado en la línea E del Pacto por el Emprendimiento, la formalización y la 
Productividad,  se propone el desarrollo de un conjunto de estrategias que permitan a las 
mujeres: (1) ser beneficiarias de los procesos de acceso, distribución y formalización de la 
propiedad rural y el ordenamiento social y productivo; (2) aumentar su capacidad para la 
generación de ingresos a través de una mejora en la provisión de los bienes y servicios 
públicos, el acceso a instrumentos financieros y las condiciones de empleabilidad y 
emprendimiento; y (3) aumentar su participación en la toma de decisiones del sector 
agropecuario. 

La puesta en marcha de estas estrategias no solo promoverá el empoderamiento de las 
mujeres en el campo, sino que las posicionará como los principales agentes de 
transformación rural, con impacto positivo en la generación de oportunidades y bienestar 
para toda la población rural, y llevar a un desarrollo rural sostenible y con equidad. 

1. Diagnóstico 

Cerca de un 21,2 % (5.134.680) de las mujeres del país viven en zonas rurales y se estima 
que, de los 3.070.586 hogares rurales, un 23% (707.056) tienen jefatura femenina (DANE, 
2017a). Estos hogares se encuentran en una condición de mayor vulnerabilidad. Por un lado, 
como se observa en la gráfica 3, más del 40 % de los hogares rurales y rurales dispersos 
con jefatura femenina se encuentran en condición de pobreza, en comparación con el 
35,5 % y el 37,7 % de los hogares rurales y rurales dispersos con jefatura masculina. Por 
otro lado, las mujeres cabeza de hogar asumen muchas veces triples jornadas de trabajo 
al dedicarse tanto a actividades productivas como a actividades asociadas al trabajo 
doméstico y de cuidado no remunerado.  

Gráfica XIV 3. Porcentaje de hogares pobres por tipo de jefatura, 2016 

 

Fuente: Cálculos DNP, con base en DANE (2016). 
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Gráfica XIV 5. Comparación porcentajes de implementación disposiciones con enfoque explícito  
de género vs. sin enfoque de género 

 

Fuente: Kroc Institute (2018). Segundo informe sobre el AF en Colombia. 

La RRI, incluida en el punto 1 del AF representa una oportunidad para impulsar y fortalecer 
la política pública de equidad de género, así como su acceso a bienes y servicios públicos. 
No obstante, los retos para la transformación y estabilización de los territorios con enfoque 
de género son importantes, porque en distintas condiciones socioeconómicas persisten 
amplias brechas frente a los hombres, tal como se demuestra en los diagnósticos de las 
distintas líneas de este capítulo. 

Según la Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN), del total de personas 
que han ingresado al proceso de reintegración (51.685), el 13 % son mujeres, es decir (6.942). 
Así mismo, según el Censo Socioeconómico de la Universidad Nacional, del total de 
personas encuestadas en el Proceso de Reincorporación (10.015), el 23 % son mujeres, es 
decir 2.267. Teniendo en cuenta este porcentaje se establece la necesidad de reconocer 
las inequidades de género, las discriminaciones y los impactos diferenciados del conflicto 
armado en hombres y mujeres, y prever posibles desventajas y brechas, en razón al género, 
que resulten de la transición a la vida civil, por lo que uno de los avances ha sido la creación 
de la Mesa Técnica de Género del Consejo Nacional de Reincorporación. Tanto la 
reincorporación como la reintegración son procesos integrales que tienen presentes un 
enfoque diferencial con énfasis en los derechos de las mujeres, que además se rigen por 
la normatividad nacional e internacional y los convenios ratificados por el Estado 
colombiano, entre ellas la Resolución 1325 del 2000 y la Recomendación 30 del 2013 de 
CEDAW. 

La violencia basada en género es un problema estructural que expone a las mujeres 
víctimas a mayores riesgos de victimización, lo que se acentúa en contextos de guerra. En 
Colombia durante los últimos siete años se ha producido un importante incremento de 
amenazas y hostigamientos en el marco del conflicto armado que han afectado 
especialmente a las mujeres. Según datos del Registro Único de Víctimas (RUV), en 2010 se 
reportaron 4.687 casos de amenazas contra mujeres, cifra que aumentó a 8.861 en 2017.  

Además, de acuerdo con las cifras del RUV con corte a octubre de 2018, las mujeres son 
mayoría dentro de las víctimas de desplazamiento forzado (51 %), amenazas (51 %) y delitos 
contra la libertad sexual (90 %). Al respecto, se ha señalado la importancia de tratar las 
afectaciones emocionales que dejan situaciones como las vividas por las mujeres víctimas 
del conflicto armado (Moya, 2016). Sin embargo, los resultados frente a la atención 
psicosocial muestran una baja cobertura en la materia, pues solo un 15 % de las mujeres 
afirman haber recibido atención psicológica o psicosocial (DNP, 2017c). 
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Gráfica 1. Distribución del empleo público en Colombia, 2017 

 

Fuente: Función Pública. http://www.funcionpublica.gov.co/caracterizacion-del-empleo-publico740.2017  

Nota: Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición 

En cuanto a la proporción de personal empleado, temporalmente y por planta, el panorama 
es el siguiente (tabla 1): 

Tabla 32. Empleo público Rama Ejecutiva Orden Nacional y Territorial. Permanentes 

Total de empleos del Estado colombiano**** 1.198.238 

Contratistas *** 281.326 

Contratistas como % del empleo total 23 % 

 

Fuentes: * Plan anual de vacantes - 2018, Vacantes proyectadas en el orden territorial. ** Corresponde a datos de la rama 
ejecutiva orden nacional y territorial. Fecha de Corte: Julio 2018, Fuente: CHIP  Contraloría General de la República  2017 para el 
orden territorial, Fuente SIGEP Orden nacional. *** Colombia Compra Eficiente - SECOP I y II. Fecha de corte: Julio 2018. Número 

de contratistas de todo el Estado colombiano **** Función Pública  SIGEP, corte julio de 2018. 

• En muchos casos no se cuenta con estructuras ni plantas de personal que permitan a 
las entidades el cumplimiento de sus objetivos, especialmente en el orden territorial, 
por lo que se hace necesario iniciar procesos de fortalecimiento institucional mediante 

                                            
nomenclatura, clasificación y remuneración de cargos. 

740 Orden Territorial: alcaldías, gobernaciones, concejos, personerías, contralorías territoriales y entidades 
descentralizadas. Rama Judicial: Altas Cortes, Fiscalía General de la Nación e Instituto de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses. Entes Autónomos: Corporaciones Autónomas, Entes Universitarios Autónomos y Especiales 
(Autoridad Nacional de Televisión -ANTV, Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC y Banco de la República). 
Organismos de Control: Procuraduría General de la Nación, Auditoría y Contraloría General de la República, Fondo 
de Bienestar Social de la Contraloría y Defensoría del Pueblo. Organización Electoral: Consejo Nacional Electoral, 
Registraduría Nacional del Estado Civil y el Fondo Rotatorio de la Registraduría. Sistema Integral de Verdad, 
Justicia, Reparación y No Repetición: Justicia Especial para la Paz, Comisión para el esclarecimiento de la Verdad, 
la convivencia y la no repetición, y la Unidad de búsqueda de personas dadas por desaparecidas. Rama 
Legislativa: Senado y Cámara de Representantes. 

  
 

 
Nacional Territorial Total 

Empleos Provistos 74.748 86.755 161.503 

Vacantes * 35.265 135.405 170.670 

Total, Empleos ** 110.013 222.160 332.173 

Vacantes estimadas como % de 
empleos totales  

32 % 61 % 52 % 
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Mapa 1. Tipologías de las subregiones funcionales y nodos de desarrollo 

 

Fuente: DNP (2018). 

Gráfica 6. Distribución de la población y superficie por tipología 

  
 

Fuente: DANE (2018), DNP-RIMISP, 2018 
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Gráfica 2. Relación entre población urbana y valor agregado en nodos dinamizadores por tipología. 

 

Fuente: Cálculos propios a partir de DANE (2018). 

La combinación de esta nueva visión de desarrollo regional, la categorización de las 
subregiones funcionales, el reconocimiento y aprovechamiento de los vínculos existentes 
y la existencia de nodos de desarrollo, refleja una noción de desarrollo territorial que no 
responde a un enfoque de brechas regionales que deben ser compensadas, ni a un canal 
indirecto de política social focalizada espacialmente, sino que busca promover el canal 
directo del crecimiento (Baghwati, 1988) para fomentar mercados e impulsar nodos de 
desarrollo tanto urbanos como de zonas intermedias y rurales. La Tabla  resume el cambio 
de paradigma combinando la noción de desarrollo regional de aprovechamiento de las 
potencialidades a partir del reconocimiento de las funcionalidades territoriales, una de las 
principales innovaciones de este PND.  

Tabla 3. Clasificaciones territoriales para el desarrollo regional 

 Cabecera-resto Misión del 
Sistema de 
ciudades 

Categorías de 
ruralidad 

Tipologías en 
subregiones 

funcionales - DNP 

Unidad de 
análisis 

Distribución 
población a nivel 
municipal 

Aglomeraciones 
urbanas y 
capitales sin 
aglomeraciones 

Municipios Subregión funcional 

Enfoque Se define ruralidad 
por la población 
que vive por fuera 
de las cabeceras 
municipales (rural 
disperso y centros 
poblados*) 

Poblacional y 
relacional 
(población y 
conmutación 
laboral) 

Poblacional y 
relacional 
(población, 
dispersión e 
importancia de 
cabecera) 

Funcional 
(interrelaciones entre 
municipios) y 
existencia de nodos 
de desarrollo 

La noción de 
desarrollo 
territorial 

No tiene un 
enfoque territorial. 

Presupone 
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Configuración de 
ejes urbanos y 
acciones en 
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uninodales. 

Cierre de 
brechas entre 
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rurales y 
urbanos. 
Focalización 
de políticas en 
los más 
rezagados. 

Impulsar 
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según particularidades 
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(Placed-based 
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B. Estimular tanto la productividad como 
la equidad, a través de la conectividad y 
los vínculos entre la ciudad y el campo 

Según la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE, 2010), las economías 
rurales se diferencian de las urbanas en tres aspectos: (1) la distancia física de los 
principales mercados y el costo que ello ocasiona en términos de transporte y conectividad; 
(2) los mercados locales en las regiones rurales son pequeños y sus economías son 
altamente especializadas en la producción de bienes primarios; y (3) las dotaciones iniciales 
de las regiones rurales determinan, por lo general, sus oportunidades económicas (Gráfica 
3).  

Gráfica 7. Características de las economías rurales 

 

Fuente: OCDE (2018). 

Ahora bien, entre los territorios urbanos y los rurales existen múltiples vínculos que han 

variables demográficas, mercados laborales, servicios públicos y vínculos ambientales que 
frecuentemente traspasan los límites político-

769.  

La Gráfica  muestra las interacciones entre las áreas urbanas y rurales, cuya intensidad se 
determina por la distancia entre ellas, y por sus estructuras económicas y sociales, 
espaciales y de coordinación. El carácter de dichas interacciones depende 
fundamentalmente del tipo de ruralidad, desde aquella que hace parte de las 
aglomeraciones y áreas funcionales urbanas, regiones rurales relativamente cercanas a 
áreas funcionales urbanas, hasta las regiones rurales remotas. 

                                            
769 En la identificación de las regiones funcionales para Colombia se agregaron los tiempos de viaje intermunicipales 

como variable indicativa de interacciones no incorporadas explícitamente (RIMISP & DNP, 2018). 
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Gráfica 4. Subregiones funcionales y vínculos urbano-rurales 

 

Fuente: Adaptado de OECD (2018). 

Para potenciar el desarrollo regional y rural, es preciso invertir en conectividad para reducir 
distancias (Banco Mundial, 2009) a través de su dimensión espacial. En la dimensión 
económica y social las interacciones urbano-rurales pueden promoverse a través del 
fortalecimiento de las ciudades intermedias, el aprovechamiento sostenible de los sistemas 
agroalimentarios, y la incorporación de criterios espaciales en la localización de 
infraestructuras sociales y productivas que generan economías de escala y de alcance, 
entre otros (ONU Habitat, 2017). Finalmente, se requiere de una estructura de coordinación 
que promueva políticas adecuadas a escala regional y en cuyas plataformas se desarrollen 
capacidades en materia de negociación, manejo de conflictos y visiones compartidas, entre 
otros aspectos.  

1. Diagnóstico 

Si se toma como estructura las funcionalidades territoriales y el gradiente urbano-rural, se 

y el aprovechamiento de las externalidades positivas que originan los nodos de desarrollo 
de menor jerarquía es uno de los retos de las subregiones intermedias. La cercanía a los 
principales centros urbanos genera posibilidades de utilización del suelo para la producción 
agrícola e incentivos para la localización de industrias en las subregiones rurales próximas 
a ciudades. Finalmente, un desafío de las subregiones rurales remotas está en el 
aprovechamiento de su ventaja absoluta en la producción de bienes y servicios 
ambientales. El siguiente diagnóstico busca dar contexto a las condiciones de productividad 
y equidad diferenciadas por subregiones funcionales, de manera que la priorización de 
intervenciones se sustente en las características y necesidades de cada región.  
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a. Las actividades agrícolas se concentran en las 
subregiones intermedias y las rurales cercanas a 
ciudades 

De acuerdo con el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE, 2015)770, el 
61 % del valor agregado municipal de las actividades agrícolas, forestales, pecuarias o 
acuícolas se genera en las subregiones intermedias y rurales cercanas a ciudades. Llama la 
atención que el 39 % restante del valor agregado agropecuario se distribuya de manera 
similar entre las otras tipologías regionales (21 % en rurales remotas y 18 % en subregiones 
urbanas). Esto muestra la presencia de actividades agropecuarias en las diferentes regiones 
del país que, sin embargo, presentan características agroecológicas y productivas (en 
términos de productividad y de intensidad de empleo) muy diferentes (RIMISP & DNP, 
2018)771. 

Por su parte, el 73 % de las actividades industriales se ubica en las subregiones urbanas y 
el 37 % de las actividades extractivas en las rurales remotas772. Este resultado contrasta 
con la alta participación del capital natural (en términos de biodiversidad y ecosistemas 
estratégicos) presente de manera predominante en estas subregiones rurales remotas, lo 
cual probablemente evidencia la baja utilización de este capital natural en lo relativo a 
generación sostenible de ingresos y oportunidades económicas (Gráfica 5).  

Gráfica 5. Estructura productiva por tipologías 

 

Fuente: DDDR - DNP a partir del DANE (2015) 

                                            
770 El DANE cuenta con información del valor agregado municipal para todo el territorio nacional, a partir de esta 

información el DNP calculó los agregados por tipo de subregión funcional. 
771 Este resultado enfatiza la necesidad de una aproximación territorial a la política de impulso a la productividad y 

a la competitividad agropecuaria, como se desarrolla en la línea E del Pacto por el Emprendimiento y la 
Productividad. 

772 Las actividades extractivas tienen presencia significativa en todas las subregiones, con excepción de las urbanas. 
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b. Aunque la frontera agrícola se concentra en subregiones 
intermedias y rurales cercanas a ciudades, estas 
presentan un alto conflicto de uso del suelo  

El 52,7 % del área clasificada como frontera agrícola está en las subregiones 
predominantemente intermedias y rurales cercanas a ciudades (21.100.000 hectáreas). Sin 
embargo, el conflicto de uso del suelo por subutilización predomina en las subregiones 
intermedias, mientras que en las subregiones rurales cercanas a ciudades es significativo 
el conflicto por sobreutilización (Gráfica 6).  

Gráfica 6. Frontera agrícola, uso del suelo y conflicto de uso del suelo por tipología 

 

Fuente: Cálculos DDDR -DNP a partir de UPRA (2018) e IGAC (2012) 

c. El acceso a empleo formal se ha concentrado en las 
subregiones urbanas e intermedias, lo que origina un 
incentivo fuerte en la movilización de capital humano 
hacia estas subregiones 

Según cifras de Banco de Comercio Exterior de Colombia (Bancóldex), extraídas a partir de 
la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA 2017), cerca del 93 % de los empleados 
formales se ubican en las subregiones predominantemente urbanas e intermedias. Así 
mismo, la conformación de empresas formales es prácticamente nula en las subregiones 
rurales próximas a ciudades y rurales remotas (Gráfica 7). 
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Gráfica 7. Porcentaje de empleados, empresas y salarios por subregión, 2017 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de DATLAS (Bancóldex) con información recopilada de PILA 2017. 

d. La oferta de bienes públicos rurales para la producción 
ha sido limitada en todo el territorio. El rezago es mayor 
en las subregiones intermedias y rurales remotas 

A nivel nacional, solo el 16 % de las unidades productivas agropecuarias (UPA) cuentan con 
acceso a maquinaria y construcciones que facilitan el desarrollo de las actividades 
agropecuarias. El mayor rezago se presenta en las subregiones intermedias, con apenas el 
13 % de acceso. En términos de acceso a servicios públicos para la producción, el mayor 
rezago se presenta en las subregiones rurales remotas con un 12 % de las UPA con acceso 
a acueducto y un 20 % con acceso a red eléctrica, (frente a 18 % y 25 % a nivel nacional, 
respectivamente) (Gráfica 8).  

Gráfica 8. Porcentaje de UPA con acceso a bienes productivos, red eléctrica y acueducto por 
subregión 
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Gráfica 9. Zonas de restricción-protección y áreas deforestadas y con coca por tipología subregional 

  

Fuente: Cálculos DDDR -DNP a partir de SINAP (2014), IGAC (2015), ODC (2016) e IDEAM (2016) 

g. Las subregiones rurales remotas y rurales cercanas a 
ciudades tienen altos niveles de pobreza 
multidimensional 

Las subregiones rurales presentan los índices más bajos en materia de pobreza 
multidimensional. Las variables que jalonan este hecho corresponden a condiciones 
educativas del hogar (bajo logro educativo y analfabetismo), rezago escolar, informalidad 
del empleo (medido por aportes a pensión), acceso a salud y acceso a servicios públicos 
domiciliarios en lo que respecta a fuentes de agua mejorada y eliminación adecuada de 
excretas (Gráfica 10).  

Gráfica 10. Dimensiones IPM ajustado 2017 por tipología de subregiones 

Nota: Índice de Pobreza Multidimensional IPM Ajustado. 

Fuente: Cálculos DNP a partir de la Gran Encuesta Integrada de Hogares del DANE (2017). 
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h. Las subregiones rurales remotas y rurales cercanas a 
ciudades, son también las que tienen menor puntaje en 
lenguaje crítico y matemáticas, y más baja conexión a 
Internet banda ancha  

En materia de resultados asociados al nivel de desarrollo, el Estado todavía no ha logrado 
garantizar un bienestar que brinde igualdad de oportunidades a las personas, 
independientemente de su lugar de origen, por lo que es todavía un reto. En efecto, las 
subregiones rurales remotas y cercanas a ciudades son las que presentan un menor puntaje 
frente al promedio nacional en las Pruebas Saber 11 en matemáticas (50,3 %) y español 
(53,4 %), así como frente al promedio nacional de cobertura de internet banda ancha (8,7 %) 
(Gráfica 11).  

Gráfica 81. Puntajes Pruebas Saber y cobertura Internet banda ancha 

  

Fuente: Cálculos DDDR -DNP a partir de ICFES (2017) y MinTic (2017). 

2. Objetivos y estrategias 

a. Objetivo 1. Conectar territorios para estimular la 
productividad regional (estructura espacial) 

Conectar territorios para potencializar el desarrollo implica entender el territorio como un 
continuo urbano-rural, que mediante su interacción ofrece diferentes oportunidades, 
potencialidades y capacidades para el desarrollo. Impulsar los vínculos urbano-rurales 
permite aumentar el flujo de bienes y servicios entre los territorios y disminuir las 
disparidades espaciales existentes.  

Estas interacciones entre territorios gobiernos y poblaciones son posibles mediante la 
conectividad espacial regional, la creación de corredores estratégicos de competitividad, 
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1. Diagnóstico 

En los últimos 70 años Colombia ha aumentado notablemente su población urbana, 
pasando del 39 % en 1951 al 79 % en 2017, y podría alcanzar el 86 % en 2050 (DNP, 2014b; 
Gráfica 92). De esta manera, el país ha superado el promedio de urbanización mundial del 
55 % y se aproxima al promedio de los países OCDE del 80% (The World Bank, 2018). Este 
fenómeno, acompañado de las decisiones de localización de hogares y empresas según la 
ubicación de las principales actividades económicas, la oferta de vivienda y la provisión de 
servicios urbanos, ha generado dinámicas que superan los límites político-administrativos. 
Así, usualmente se generan dos tipos de desarrollos: (1) aglomeraciones urbanas: conjunto 
de ciudades con relaciones funcionales entre ellas, y con la ciudad principal como núcleo, 
al ser esta la que concentra las mayores dinámicas económicas, territoriales y 
poblacionales; y (2) ciudades uninodales: su área laboral funcional continúa dentro del 
límite municipal. 

Gráfica 92. Proporción de población urbana en Colombia (1951  2050) 

 

Fuente: Elaboración DNP a partir de Censo de DANE, 2005 y Proyecciones de población para la Misión Sistema de Ciudades de 
DNP, (2012a). 

La caracterización del SC775 surge del reconocimiento de las relaciones funcionales que 
superan el límite político-administrativo municipal. Incluye 151 municipios, 113 de ellos 
agrupados en 18 aglomeraciones urbanas776 y 38 ciudades uninodales con importancia 
subregional (Mapa 2). 

                                            
775 Incluida en el CONPES 3819 de 2014 (DNP, 2014). 
776 Conjunto de municipios que presentan una relación funcional entre ellos, medida con la técnica de conmutación 

laboral con un umbral del 10%. 
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Mapa 2. Sistema de Ciudades en Colombia 

 

Fuente: Elaboración propia DNP, 2014b. 

Las ciudades del SC son motor para el crecimiento del país generan el 76 % del PIB nacional, 
el 86 % del PIB urbano y aglutinan cerca del 80 % de la población urbana del país777. A 2050 
se estima un incremento de 14.500.000 (DNP, 2012a) de personas en la población urbana 
colombiana, con expectativa de llegar a 69 778 municipios de 100.000 habitantes. 

Los procesos de urbanización generan presiones al interior y entre las ciudades, que se 
evidencian en retos como: (1) acceso inequitativo a bienes y servicios urbanos, como 
sistemas de movilidad, (Pacto por el Transporte), vivienda (Pacto por la Equidad), 
equipamientos, servicios públicos domiciliarios (Pacto por la Calidad y Eficiencia de los 
Servicios Públicos) y Espacio Público (EP); (2) expansión urbana desordenada, acompañada 
de subutilización, deterioro o abandono de algunas partes de la ciudad construida, en 

                                            
777 Cálculos del Observatorio de Sistema de Ciudades (OSC) para 2016 (DNP, 2018). 
778 Según las proyecciones de la Misión del Sistema de Ciudades, 41 municipios colombianos superarían 100.000 

habitantes para 2017. 
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especial en las áreas centrales; y (3) escasez de fuentes de recursos para la financiación 
del desarrollo urbano.  

En el primer reto, se evidencia la inequidad en el acceso a la ciudad, el gasto y el tiempo 
invertidos en el transporte urbano, siendo este el tercer rubro del total del gasto de los 
hogares (9,5 % como promedio nacional), que supera el agregado del gasto en educación, 
salud, recreación y cultura (DANE, 2017a). Además, en términos de congestión, cruzar las 
grandes ciudades demanda más de hora y media (Bogotá 119 min, Medellín 91 min, 
Barranquilla 82 min; DNP, 2014b). 

Adicionalmente, se observa un déficit de EP frente a la meta de 10 m2/hab. para 2019779, y 
el estándar nacional de 15 m2/hab.780 (Gráfica 1). El último dato consolidado de país781 
situaba el indicador de EP en 3,4 m2/hab. (DNP, 2017a). 

Gráfica 13. Metros cuadrados (m2) de espacio público efectivo por habitante  
en ciudades de Colombia 

 

Fuente: Elaboración propia DNP, 2017a. 

En el segundo reto se evidencian problemáticas en la ciudad construida y en su crecimiento, 
tales como: (1) dificultades en la gestión de áreas con potencial de renovación urbana y en 
la implementación de Planes Parciales (PP) y macroproyectos urbanos; (2) áreas centrales 
urbanas subutilizadas, deterioradas o abandonadas, acompañadas de pérdida progresiva 
de vivienda; (3) inmuebles desaprovechados o con obsolescencia física y funcional, en 
zonas estratégicas; (4) patrimonio cultural inmueble deteriorado y desarticulado del 
ordenamiento territorial (Pacto por la Identidad y la Creatividad); y (5) asentamientos 
precarios (Pacto por la Equidad). 

El crecimiento urbano, que puede incluir expansión formal, suburbanización y crecimiento 
informal de la ciudad (Pacto por la Equidad), presenta también dinámicas negativas tales 
como la presión sobre los recursos naturales y los suelos con vocación productiva (Pacto 
por el Emprendimiento), y localización de asentamientos humanos en áreas expuestas a 
riesgos. 

Aunque se ha avanzado en la creación de instrumentos para el desarrollo ordenado y 
equilibrado de las ciudades, como en el caso del Plan de Ordenamiento Territorial (POT), 
(Pacto por la Descentralización), los PP, la Actuación Urbana Integral (AUI) y 
macroproyectos urbanos; su reglamentación e implementación ha sido limitada. A 2016 se 

                                            
779 Visión Colombia II Centenario 2019. Recomiendo agregar la fuente a la lista de referencias. 
780 Definido por el artículo 14 del Decreto 1504 de 1998. 
781 Encuesta de Espacio Público (DNP, 2017) representativa para 30 ciudades colombianas. 
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habían adoptado 204 PP y 39 estaban en proceso de adopción782 (Gráfica 1), con una 
preeminencia del tratamiento de desarrollo sobre el de renovación. Así mismo, aunque el 
PND 2014 - 2018 elevó la figura de AUI783 a determinante de superior jerarquía del 
ordenamiento territorial, esta no se reglamentó. 

Gráfica 14. Planes parciales adoptados por tipo y año 

 

Fuente: Bernal, 2016. 

Como tercer reto se observa la necesidad de incrementar recursos que estén asociados a 
los instrumentos de financiamiento del desarrollo urbano. El mayor recaudo es del 
Impuesto Predial Unificado (IPU), que en 2016 correspondió a $ 6,9 billones y representa el 
0,8 % del PIB (MinHacienda, 2016), inferior al 1,2 % promedio en los países de la OCDE (OCDE, 
2018c). Una de las razones del bajo recaudo es la desactualización del catastro urbano 
(Pacto por el Emprendimiento), que a 2018 alcanzaba el 77 % (848) de los municipios 
colombianos, equivalente al 50 % (6.200.000) de los predios del país (IGAC, 2018c). 

Se evidencian dificultades en la implementación de instrumentos de captura de valor del 
suelo, como la contribución por valorización, utilizada por el 8 % de los municipios (92), y 
la participación en plusvalías, por el 4 %, (49) de ellos, entre 2010 y 2016 (DNP, 2016). Esta 
situación podría ser consecuencia de la ambigüedad de métodos y procesos, la falta de 
información actualizada y débil capacidad técnica y administrativa de los entes territoriales 
para el recaudo (MinVivienda, 2015). Tampoco han sido reglamentadas nuevas fuentes de 
financiación de desarrollo urbano, como las APP para infraestructura urbana y el 
financiamiento por el recaudo de impuestos futuros784.  

Complementario a los retos anteriores, las ciudades demandan una planeación 
supramunicipal articulada, que se evidencia en problemáticas como: (1) escasa conectividad 
física y digital; (2) gestión desarticulada en temas de sostenibilidad ambiental y mitigación 
de impactos del cambio climático (Pacto por la Sostenibilidad); (3) existencia mínima o nula 
de equipamientos supramunicipales y de servicios públicos regionales; (4) baja 
diversificación y sofisticación de las actividades económicas de las ciudades; y (5) limitada 

                                            
782 Estudio de la DDU para 12 ciudades capitales y el área de influencia de Bogotá. 
783 Figura creada por el artículo 113 de la Ley 388 de 1997, modificado por el artículo 89 de la Ley 1753 de 2015. 
784 Tax Increment Financing (TIF) por sus siglas en inglés. 
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promoción de actividades de mayor valor agregado que aumenten la competitividad y la 
productividad, y atraigan inversiones y fuerza de trabajo calificada. 

En la última década se observa un lento avance hacia la diversificación, particularmente en 
algunas ciudades intermedias (Pacto por el Emprendimiento). En su conjunto, para el SC la 
proporción del empleo formal en sectores de baja productividad se redujo del 63 % al 58 % 
(2008-2016), (Gráfica 1). Las aglomeraciones más grandes, que capturan el 75 % del empleo 
formal, presentan rezagos mayores, con empleos de baja productividad fluctuante entre 
64 % y 71 %, situación que se ha agudizado en la última década (DNP, 2018). 

Gráfica 15. Concentración espacial del empleo y productividad relativa del SC 

 

Fuente: Elaboración propia DNP, 2018. 

Nota: En esta gráfica la productividad se aproxima por los salarios relativos de los registros de empleo formal de la PILA (Planilla 
integrada de Liquidación de Aportes), a mayor salario mayor productividad. La especialización se calcula con base en el empleo 
formal (Cuadrantes I y IV son de mayor especialización). Esta aproximación se desarrolló en (FEDESARROLLO, 2014) siguiendo a 

(Porter, 2003). La intención de política debería tender a mover recursos hacia el cuadrante I, esto es, hacia los clústeres 
potenciales de mayor productividad. 

Otro fenómeno que impacta la productividad derivada de la conectividad física de las 
ciudades, está relacionado con la congestión en los accesos urbanos, y la ausencia de 
variantes y anillos viales en torno a las principales ciudades (Gráfica 1). Una reducción 
significativa de la velocidad, junto con la congestión, restringe la capacidad del territorio 
para brindar entornos propicios a la actividad productiva y tiende a limitar la inversión en 
las zonas con mayores costos de congestión. 

Adicionalmente, las aglomeraciones han experimentado cambios diferenciales entre las 
dinámicas de los nodos centrales y los municipios aglomerados. El PIB de estos últimos 
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(6,1 %) ha crecido dos puntos por encima de la dinámica de los nodos (4,3 %)785, 
concomitante con una mayor atracción de población786 y desarrollo de estos territorios 
(DNP, 2018). 

Gráfica 16. Accesos urbanos con mayor tránsito promedio diario y cambio en la velocidad 

 

Fuente: Elaboración DNP a partir de Steer Davies Gleave  FDN, 2016. 

2. Objetivos y estrategias 

a. Objetivos 

1) Objetivo 1. Lograr el desarrollo urbano equilibrado mediante el 
aprovechamiento de la ciudad construida, la planificación de la 
expansión y la suburbanización con criterios de sostenibilidad y 
la optimización de los instrumentos de financiamiento 

a) Aprovechamiento de la ciudad construida y planificación de la expansión y 
la suburbanización 

• Optimizar la utilización de la ciudad construida mediante acciones de habilitación de 
suelo urbano que incluyan renovación urbana, recuperación y dinamización de áreas 
centrales, gestión del patrimonio cultural inmueble y desarrollo planificado de suelos 
de expansión, bajo criterios de sostenibilidad. 

                                            
785 Crecimiento anual estimado para el periodo 2010-2016. 
786 Crecimiento anual de la población, periodo 2010-2016, de 1,8% para los municipios aglomerados versus 1,1% de 

los nodos centrales. 
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Gráfica 17. Ingresos municipales 2000-2017 (billones de 2017) 

Fuente: Cálculos DNP a partir del Formulario Único Territorial (FUT,2018). 

A pesar de este aumento, la capacidad fiscal de las entidades territoriales es heterogénea; 
se originan brechas tanto por las bases económicas del territorio como por diferencias en 
la capacidad institucional (BID, 2017). Por categorías de ruralidad, el recaudo per cápita de 
una ciudad o un municipio perteneciente a una aglomeración urbana es dos veces mayor 
al de uno intermedio y casi tres veces mayor al de uno rural790. Aunque no se puede esperar 
que exista convergencia en términos de capacidad de recuaudo entre estas tipologías 
territoriales, la débil capacidad institucional, sumada a la baja actualización y 
modernización de los registros catastrales se refleja en un recaudo predial efectivo inferior 
al potencial (BID, 2017). Según estimaciones, en un escenario conservador de actualización 
catastral en el país, para las entidades territoriales se podrían $ 4,1 billones adicionales de 
ingresos por este concepto. Paralelamente, existe un elevado número de impuestos 
territoriales donde la multiplicidad y variedad dificulta la administración tributaria, limita el 
recaudo y disminuye la concentración de esfuerzos en impuestos de mayor impacto. 

En síntesis, se evidencian potencialidades para mejorar la eficiencia del recaudo de 
ingresos, especialmente los no tributarios, los cuales han presentado históricamente un 
menor crecimiento en comparación con el recaudo tributario, excepto en ciudades y 
aglomeraciones donde la adopción de instrumentos fiscales asociados al uso del suelo 
registra un potencial de generación en el país. Dentro de las principales razones del bajo 
uso de estos instrumentos están el desconocimiento y la falta de información catastral o 
de capacidad de gestión791. Algunos cálculos señalan que los municipios dejan de percibir 
cada año cerca de $ 250.000.000.000 por desarrollo del suelo (plusvalías) (Gráfica 18 y Tabla 
5). 

                                            
790 Siete municipios concentran el 60 % de los tributos municipales: Barranquilla, Bogotá, Bucaramanga, Cali, 

Cartagena, Medellín y Pereira. 
791 El 60 % de los municipios del país utilizan dos instrumentos de recaudación (IPU, principalmente y Delineación 

Urbana); y es la plusvalía el menos utilizado. 
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Gráfica 18. Ingresos Tributarios per cápita 
municipal por categorías de ruralidad ($ 

corrientes 2017) 

Tabla 5. Tasa de crecimiento real de los 
ingresos municipales (2000-2017) 

 

a)  

Clasificación 
Tributario

s 

No 
tributario

s 

Ciudades y 
aglomeracione
s 

237,6 % 197,9 % 

Intermedio 285,2 % 25,0 % 

Rural 328,4 % -17,8 % 

Rural disperso 483,0 % 8,2 % 

Fuente: Cálculos DNP a partir del Formulario Único Territorial (FUT, 2018). 

En territorios donde la generación de ingresos es limitada, la financiación del gasto depende 
fuertemente del Sistema General de Participaciones (SGP). Esta fuente se ha constituido 
en un mecanismo de compensación para equiparar los ingresos de los municipios pequeños 
con las ciudades, lo que ha reducido la desigualdad: mientras los ingresos propios per 
cápita de las ciudades son 2,5 veces mayores a los de los municipios más rurales, esta 
relación cae a 1,2 después de las transferencias del SGP. Aun así, se identifican 
oportunidades para potencializar su efecto compensatorio, mediante enfoques más 
progresivos que generen incentivos para la consecución de resultados (Gráfica 19). 

Gráfica 19. Ingresos per cápita antes y después de transferencias por tipo de ruralidad 2016 

Fuente: Cálculos DNP a partir del Formulario Único Territorial (FUT, 2017). 

b. Baja eficiencia en el gasto público territorial profundiza 
las brechas entre territorios 

En 2017 la inversión pública fue de $ 119 billones, de los cuales el 67 % fue ejecutado por 
entidades territoriales. Ante esta importante magnitud de recursos, se presentan desafíos 
en materia de eficiencia del gasto asociados a múltiples factores entre los que se cuentan: 
la desarticulación horizontal en el Gobierno nacional, las limitaciones en la gerencia pública 
y la baja capacidad local para optimizar la inversión y obtener resultados.  

Aunque se evidencian mejoras en el acceso a servicios públicos y en el bienestar de la 
población en términos de pobreza multidimensional (Ocampo, 2016), aún no se cuenta con 
mecanismos para orientar la inversión hacia la consecución de resultados. Lo anterior se 
ve reflejado, por ejemplo, en el componente de resultados de la, donde los índices 
promedio para educación y salud son inferiores a 50/100 puntos. Un factor que profundiza 
la falta de orientación de la inversión hacia los resultados es la baja capacidad local para 
la priorización de necesidades y las deficiencias en formulación y estructuración de 
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Gráfica 20. Puntaje resultados de la MDM 2017 por grupos de capacidades iniciales 

Fuente: (DNP, 2018a) 

Las nuevas tecnologías representan una oportunidad esencial para el fortalecimiento de 
las Entidades Territoriales (ET). La revolución digital ha incorporado nuevas herramientas 
que permiten implementar modelos de desarrollo económico en el marco de la cuarta 
revolución industrial, aumentar la productividad pública y privada, mejorar la 
competitividad y cerrar las brechas sociales en la población (ANDI, 2018). Hasta el momento 
esta revolución se ha materializado en la penetración de banda ancha en Colombia, la cual 
ha venido aumentando en los últimos diez años, y en el incremento del número de 
suscriptores a internet fijo y móvil (Gráfica 21).  

Gráfica 21. Penetración de banda ancha en Colombia 

Fuente: Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, MinTIC, (2018) 
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Gráfica 22. Histórico de suscriptores por tipo de internet 2010 - 2017 

Fuente: MinTIC (2018) 

No obstante, dicha revolución no se restringe únicamente a un tema de conectividad, 
también implica cambios en los procesos, así como en la explotación de datos masivos y 
en la creación de nuevas herramientas que aumenten la eficiencia administrativa y el valor 
agregado en términos sociales y económicos. En ese sentido, esta línea propone estrategias 
que buscan el fortalecimiento de las ET, de manera que sea posible mejorar la toma de 
decisiones a nivel territorial mediante el aprovechamiento de estas nuevas tecnologías y la 
creación o consolidación de instrumentos que utilicen big data, inteligencia artificial, 
internet de las cosas799, analítica de datos, entre otras.  

1. Diagnóstico 

a. Baja calidad de la información territorial para la toma de 
decisiones y el seguimiento incompleto a las políticas de 
desarrollo territorial a escala local y regional  

La falta de indicadores de resultados en el país (indicadores de coberturas, pobreza y 
empleo entre otros), estandarizados, comparables y desagregados a nivel municipal, 
dificulta el diseño y seguimiento a las políticas públicas a nivel territorial. Por ejemplo, de 
las 169 metas globales definidas para hacer seguimiento a la implementación de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) a nivel nacional, se cuenta con información de 
solo 89 y de estas, únicamente el 18% están desagregadas por municipios. Así mismo, todos 
los municipios del país incluyen en sus planes de desarrollo territorial (PDT) metas 
relacionadas con pobreza (7.972 metas de las 239.715 contenidas en el Sistema de 

                                            
799 El internet de las cosas es un concepto que se refiere a una interconexión digital de objetos cotidianos con 

internet.  Alternativamente, el internet de las cosas es la conexión de internet con más cosas u objetos que con 
personas. También se suele conocer como internet de todas las cosas o internet en las cosas. 
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Gráfica 10. Participación en el PIB nacional, 2017 - Departamentos y Bogotá 

 

Fuente: DANE, 2017. 

Este desaprovechamiento del potencial productivo de las regiones se evidencia también en 
las diferencias en términos de oportunidades sociales y alta pobreza de algunas regiones 
del país. Si bien a escala nacional durante la última década 5,4 millones de personas han 
salido de la pobreza monetaria813 en Colombia y se ha consolidado la clase media que en 
2014 superaba la población en condición de pobreza, tales trayectorias de salida de la 
pobreza y consolidación de clase media no se han dado de igual forma en todo el territorio 
nacional. 

Mientras que algunos departamentos tales como Boyacá y Sucre presentaron una 
reducción de más de 25 puntos porcentuales (p. p) en la pobreza monetaria en la década 
anterior, Meta, Norte de Santander, Chocó, Santander, Caquetá y Valle del Cauca han 
exhibido una disminución inferior con una reducción de 1,4 p. p anuales en promedio (gráfica 
2). Lo anterior ha ocurrido con el agravante de que los departamentos históricamente 
menos desarrollados continúan teniendo niveles de pobreza que duplican el valor nacional 

en Chocó y La Guajira persisten tasas de pobreza monetaria superiores al 50 % . 

                                            
813 La pobreza monetaria se mide a partir de la estimación de un referente de ingreso por persona mensual 

departamental; ingresos inferiores a ese límite califican a la persona como en situación de pobreza monetaria. 
Para más información pueden consultarse las cifras de pobreza del DANE. 
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Gráfica 11. Pobreza monetaria departamental, 2008-2017 

 

Fuente: DANE con base en GEIH. Nota: solo hay 24 departamentos representativos en la GEIH, los datos de las regiones Orinoquia y 
Amazonia se construyen según promedio ponderado de la pobreza en zona rural dispersa. 

Dada la heterogeneidad en el desarrollo de los departamentos, su distribución por grupos 
de ingreso es diversa. En diez departamentos y en Bogotá la clase media efectivamente 
supera la población en condición de pobreza. Es decir, en gran parte del país persiste una 
clase media débil, superada en su mayoría por la población en condición de vulnerabilidad 
y una población en condición de pobreza que en 14 departamentos resulta ser la condición 
predominante (gráfica 3). 
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Gráfica 12. Composición de grupos de ingresos por departamento, 2017 

 

Fuente: DNP a partir de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH), con base en la metodología de clase media de López-Calva 
y Ortiz-Juárez, 2011.  

Nota: solo hay 24 departamentos representativos en la GEIH, los datos de las regiones Orinoquia y Amazonia se construyen según 
promedio ponderado de la pobreza en zona rural dispersa.  
* Las cifras de San Andrés corresponden a datos de 2016. 

Estos resultados evidencian que el desarrollo en Colombia ha estado concentrado en unos 
pocos lugares, principalmente en el sistema de ciudades, y no se ha aprovechado el 
potencial de desarrollo de todas las regiones del país. La concentración de las actividades 
económicas es una tendencia inevitable del desarrollo, pues la existencia de economías de 
aglomeración y economías de escala favorece la concentración espacial de los negocios, 
aumentando la eficiencia y la consolidación del tejido empresarial y en consecuencia del 
empleo (Brueckner, 2011). Sin embargo, estas tendencias no tienen por qué impedir la 
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convergencia a mínimos sociales y el aprovechamiento de oportunidades según las 
potencialidades territoriales en las diferentes regiones. 

Un estudio reciente elaborado por el DNP (Ariza & Gómez, 2018) evidencia las disparidades 
geográficas e inequidad en oportunidades, por medio del cálculo de las probabilidades de 
salir de la pobreza de acuerdo con las condiciones del lugar de residencia. Por ejemplo, 
durante 2007 y 2017, haber nacido en Córdoba aumentaba la probabilidad de salir de 
pobreza en 12,5 p. p. frente a la probabilidad que tenía un colombiano promedio de salir de 
dicha condición. Así mismo, haber nacido en Chocó reducía la probabilidad de salir de 
pobreza en 5,5 p. p. (Ariza & Gómez, 2018). Un mismo individuo con el mismo logro 
educativo, empleo condiciones del hogar, entre otros  que nace en un hogar pobre, tiene 
una menor oportunidad de superar su condición de pobreza si nace en Cauca, Bogotá, 
Santander, Meta o Chocó, que si hubiera nacido en uno de los restantes departamentos 
(gráfica 4). 

Gráfica 13. Cambio en la probabilidad de salir de la pobreza monetaria por departamento de 
residencia frente a la probabilidad promedio de salida de pobreza monetaria 

 

Fuente: (Ariza & Gómez, 2018).  
Nota: el ejercicio construye datos repetidos para hogares encuestados entre los dos extremos de GEIH 2008-2017 a partir de la 

metodología de seudopanel. 

Garantizar trayectorias sostenibles y aceleradas de superación de pobreza monetaria para 
la igualdad de oportunidades implica dinamizar el desarrollo de todas las regiones. Para 
esto, no es suficiente con una redefinición de la política social en los territorios, que si bien 
puede desplegar una oferta de bienes y servicios que garantice las condiciones sociales 
suficientes para el bienestar de la población, no puede asegurar su sostenibilidad en el 
tiempo por sí sola. Los territorios rezagados requieren una dinamización económica que les 
provea recursos suficientes para poder superar la pobreza que enfrentan y asegurar que 
las generaciones posteriores no se encuentren en riesgo de caer nuevamente en esta 
condición. Es necesario dinamizar el desarrollo económico tanto para la inclusión social 
como productiva aprovechando el potencial y vocación de cada región. 
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Gráfica 15. Clúster de alimentos 

Fuente: DNP (2019) 

En cuanto a las tecnologías de la información, se consideró la atracción de inversión 

extranjera en sectores TIC. En total se considera un choque de productividad del 0,1 % en 
promedio sobre los sectores de edición, comunicaciones, transporte, educación y comercio. 

• Mayor inversión en educación  

Finalmente se simuló un escenario en el que se aumente el gasto público en educación en 
0,2 billones para cada año durante 2019-2022 y en el que el sector de educación mejore su 

productividad en un promedio anual del 4,1 % entre 2019-2022. 

b) Resultados agregados 

El resumen de cada uno de los escenarios respecto a las principales variables económicas 
agregadas, los principales indicadores del mercado laboral y la incidencia sobre la pobreza 
y la desigualdad se resumen en la Tabla 5. Es importante señalar que los resultados son 
agregados. De esta manera, el último escenario es el resultado del impulso generado por 
todos los choques impuestos.  
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Tabla 5. Resultados consolidados de las simulaciones macroeconómicas 

  

Fuente: DNP - Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Como se observa en la tabla anterior, aplicar todos los escenarios en el modelo logra hacer 

crecer la economía en 4,1 % anual en promedio durante el periodo 2018-2022. Las demás 
variables macroeconómicas se comportan coherentemente con aumentos del consumo y 
de la inversión.  

En cuanto al mercado laboral, es importante señalar que la tasa de desempleo disminuye 
a medida que se van aplicando los choques de política y que en el último choque la tasa 

de desempleo cae hasta 7,9 % y se generan 1.6.000.000 empleos.  

Finalmente, se destaca la reducción de la pobreza monetaria en 5,2 p. p.  y de 2,7 p. p.  
en la pobreza extrema, cuando se aplican las medidas de todos los escenarios (Tabla 6).  

Tabla 6. Metas acumuladas de PTF, desempleo, inversión y crecimiento  

Sector PTF Tasas de 
Desempleo 

Tasa de 
inversión 

Crecimiento 

Esc- Base* 0.6 9.4 22.3 2.7 

Agro 0.7 9.2 22.7 3.0 

Minería 0.7 9.2 23.2 3.2 

Industria 0.8 9.0 23.6 3.3 

Vivienda 0.9 8.8 24.2 3.5 

Infraestructura 1.0 8.6 25.4 3.7 

Comercio 1.0 8.4 25.6 3.8 

Servicios 
financieros+Alquileres 

1.1 8.3 25.7 3.9 

Servicios 
sociales+Transporte 

1.1 8.1 25.9 4.0 

Economía Naranja 1.1 7.9 26.1 4.1 

Fuente: DNP-DEE 

1. Escenario 

base 

2. Desempeño 

petrolero 

3. 2 + Mejora 

regultaria y 

productiva 

general

4. 3 + Apuesta 

por la 

agroindustria

5. 4 + Economía 

naranja, turismo 

y otros 

6. 5 + Gasto 

social

7. 6 + 

Regalìas

2018-2022 2018-2022 2018-2022 2018-2022 2018-2022 2018-2022 2018-2022

Agregados macroeconómicos1

PIB Crec. % 3,3 3,5 3,6 3,8 3,9 3,9 4,1

Consumo Crec. % 2,76 3,21 3,37 3,63 3,69 3,72 3,98

Inversión Crec. % 4,0 4,9 5,6 6,0 6,3 6,5 7,0

Inversión % PIB % PIB 22,3 23,8 24,3 25,2 25,3 25,4 26,0

Exportaciones Crec. % 3,8 4,6 5,1 5,6 5,7 5,7 5,8

Importaciones Crec. % 3,2 4,3 4,7 5,2 5,2 5,2 5,3

Variables Fiscales1

Recaudo tributario consolidado % PIB 17,5 17,9 18,1 18,2 18,3 18,4 18,6

Mercado Laboral

Tasa de desempleo1

Total % 9,3 9,1 8,8 8,5 8,3 8,1 7,9

Nuevo empleo2

Total miles de personas 1.165      1.238      1.337      1.441      1.505      1.556      1.626              

Formal miles de personas 692         704         824         882         933         972         1006

Informal miles de personas 473         534         513         559         572         584         620                 

Tasa de informalidad1 % 56           56           55           55           54           54           53     

Pobreza y desigualdad

Cambio en la pobreza moderada p.p. -3,8 -4,4 -4,5 -4,8 -4,9 -5,0 -5,2

Cambio en la pobreza extrema p.p. -1,4 -1,5 -1,8 -2,1 -2,2 -2,3 -2,7

Cambio en el coeficiente de Gini puntos -0,015 -0,017 -0,018 -0,019 -0,020 -0,023 -0,029
1. Valores promedio en el periodo 2018-2022

2. Diferencia entre el empleo en 2018 y 2022 73                              99                              103                            64                              51                              70                       

Unidades
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c. Aportes sectoriales a la generación de empleo 

La reducción de la tasa de desempleo a niveles del 8,0 %, implica una generación de 1,62 
millones de empleos, de los cuales un millón son empleos formales (Gráfica 2). 

Gráfica 16. Contribuciones sectoriales al empleo 

 

Fuente: DNP-DEE 

Los sectores con mayor generación de empleo son el de comercio (443.000); servicios 
(354.000), agropecuario (275.000), industria (193.000) y vivienda (165.000).  

d. Política Fiscal: sostenibilidad y responsabilidad de las 
finanzas públicas 

El objetivo de política fiscal de este Plan Nacional de Desarrollo es acatar la regla fiscal sin 
dejar de cumplir con las metas sociales, con los compromisos contractuales y con los 
acreedores que han depositado la confianza en la economía colombiana. Además, dado el 
compromiso del Gobierno de elevar la eficiencia en el uso del capital, se presentó y aprobó 
el proyecto de Ley de Financiamiento del Presupuesto de 2019. En él se incluyen medidas 
para fortalecer los ingresos fiscales de la Nación, combatir la evasión tributaria que 
erosiona la capacidad de financiamiento del Estado, así como acciones para elevar la 
calidad y eficiencia del gasto público. Estas acciones implicarán la modernización y el 
fortalecimiento de la DIAN, y una mejor focalización de las asignaciones del gasto a los 
hogares y al sector productivo, acciones de mejoramiento de la calidad del empleo público, 
austeridad en los gastos del Gobierno, entre otras. Así mismo, estas medidas de 
fortalecimiento de los ingresos estarán acompañadas de una racionalización del gasto 
público del GNC, de un uso más eficiente de los recursos del Sistema General de Regalías 
y de una mejor complementación entre las diferentes fuentes de inversión para lograr 
inversiones con mayor impacto en la generación de empleo y la reducción de la pobreza, 
de tal manera que las metas de este PND estarán en línea con la disponibilidad de recursos 
reales tanto en el GNC, como en las regiones y los supuestos definidos para el mismo. La 
responsabilidad en lo fiscal hará viables los propósitos de equidad social consignados en 
este PND, por ello, el logro de las metas irá de la mano de los recursos disponibles y, en 
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A. Fuentes de financiación del PPI  

En cuanto a las fuentes de recursos que financian el Plan, estas se pueden categorizar en 
las que se aportan desde el sector público, y las procedentes del sector privado y los 
recursos de cooperación, lo que refleja la concurrencia entre fuentes para el logro conjunto 
de las metas plasmadas en cada uno de los pactos; esto fortalece la gobernanza multinivel 
al permitir articular bajo un objetivo común los esfuerzos presupuestales de las entidades 
nacionales y territoriales y de los agentes privados, y hace más eficiente las inversiones. 

Entre las fuentes del sector público se encuentran tanto las de orden nacional como del 
nivel territorial, las cuales aportan en total el 66 % de los recursos, tal como lo muestra la 
Gráfica 1. Los recursos del Gobierno central provienen del Presupuesto General de la Nación 
(PGN), el Sistema General de Participaciones (SGP), y de las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado (EICE) del orden nacional y territorial. En cuanto al nivel territorial, 
se toman en cuenta los recursos propios de las entidades territoriales y del Sistema General 
de Regalías (SGR). Por otro lado, los recursos del sector privado se estiman en 
aproximadamente el 33 % del total del PPI, mientras que los recursos de cooperación 
internacional representan el 0,4%. 

Gráfica 1. Fuentes de financiación del PPI 2018-2022 (billones de pesos de 2018) 

 

Fuente: Elaboración propia DNP, febrero 2019. 

A continuación se detallan aspectos importantes de las fuentes de inversión que financian 
el PPI: 

• Presupuesto General de la Nación (32,1 %): corresponde a los recursos del presupuesto 
que ascienden a $ 352 billones. En estos se encuentran los asociados a la defensa 
nacional, el aseguramiento al régimen subsidiado de salud y el gasto en justicia, además 
de la inversión en programas sociales e infraestructura vial. 

• Sistema General de Participaciones (15,4 %): los $ 169 billones estimados corresponden, 
principalmente, a las transferencias que el Gobierno central realiza a las entidades 
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• Recursos propios de las entidades territoriales (3,4 %): los $ 1,3 billones relacionados 
con los recursos de las entidades territoriales provienen en su mayoría del sector Salud 
(25 %).  

• Sistema General de Regalías (13,0 %): los recursos s del SGR ($ 4,8 billones), se 
componen principalmente de los recursos del Ocad Paz (59 %) que serán asignados de 
acuerdo con la demanda de proyectos asociados a la implementación del Acuerdo Final. 
En segundo lugar se destaca la participación del sector transporte (22 %), seguido del 
sector vivienda (4,4 %).  

• Recursos de cooperación internacional (11,1 %): los recursos de cooperación que 
ascienden a $ 4,1 billones, los cuales se destinarán principalmente a la reforma rural 
integral (63 %), víctimas del conflicto (20 %) y fin del conflicto (16 %). 

• Recursos del sector privado (6,8 %): por último, los recursos del sector privado que 
alcanzan los $2,5 billones se destinarán al sector educativo (49 %), el agropecuario 
(44 %) y el de vivienda (7 %). 

Gráfica 2. Distribución del PPI Paz por pacto 

 

Fuente: Elaboración propia DNP, febrero 2019. 

Por otro lado, y al igual que la estructura general del PPI, el pacto con mayor inversión es 
el de la Equidad, que concentra $ 18,1 billones, el 49 % de los recursos finales del PPI Paz. 
Esto se debe, como se explicó con anterioridad, a qué los recursos focalizados para la 
política de estabilización están asociados a las líneas de diferentes pactos, en este caso a 
las apuestas nacionales que benefician a la población rural en educación, salud, vivienda, 
entre otros. Dentro de las principales se destaca el gasto en educación ya que este sector 
representa el 53 % del total de este pacto. Otras de las inversiones de mayor impacto 
dentro del mismo son acceso a la salud, atención integral a la primera infancia y 
dignificación de las condiciones laborales.  

En segundo lugar, el Pacto por la Construcción de la Paz tiene una participación del 28 % 
correspondiente a $ 10,4 billones. A continuación está el Pacto por el Emprendimiento y la 
Productividad con $ 2,5 billones, donde se destinan los recursos a dinamización y desarrollo 
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